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RESOLUCtÓNN0 	1W 01 -031--22  rí 
La Pa,., 	2 9 JUN1 2Z 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, establecen que son competencias privativas del nivel central del Estado, el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior, 

Que el Articulo 29 de la Ley General de Aduanas, Ley N 1990 de 28/07/1999, determina que 
la Aduana Nacional se instituye como una entidad de derecho público, de carácter autárquico, 
con jurisdicción nacional, de duración indefinida, con personería jurídica y patrimonio 
Propios. 

Que el Artículo 32 de la referida Ley General de Aduanas, establece que algunas actividades y 
servicios de la Aduana Nacional, podrán ser otorgados en concesión a personas jurídicas 
públicas o privadas, priorizando la adjudicación a las empresas públicas, en coiifoniiidad a los 
principios establecidos en la Constitución Política del Estado, siempre que no vulneren su 
función fiscalizadora: 

Que el ArtÍCLLIO 114 de la precitada Ley N 1990 de 28/07/1999, establece que la Aduana 
Nacional de conformidad al Artículo 32 de la misma Ley, podrá conceder la administración de 
depósitos aduaneros. previo cumplimiento de los procedimientos y requisitos establecidos en 
la normativa vigente. 

Que el Articulo 26 del Decreto Supremo N 25870 de 11,108/2000, Reglamento a la Ley 
General de Aduanas. dispone que ninguna autoridad u organismo del Listado distinta de la 

• aduanera podrá ejercer funciones de recaudación, control y fiscalización aduanera que en 
aplicación de la Ley Te compete exclusivamente a la Aduana Nacional y los Órganos 
operativos y administrativos que la integran, bajo responsabilidad legal, señalando,  que dicha 

-f 	previsión no alcanza al ejercicio de las funciones de recaudación, cobranza coactiva, 
valoración aduanera; administración de depósitos aduaneros u otras ejecutadas por empresas o 
sociedades privadas al amparo de contratos con la Aduana Nacional, siempre que cs1as no 
vulneren su función fiscalizadora, 

Que bajo el marco normativa citado precedentemente, mediante Resolución de Directorio N 
RD 01-019-18 de 23/08/2018, se aprobó el Reglamento para la Concesión de Depósitos de 

Ti 1 	Aduana, cuya vigencia se dispuso a partir de la fecha de suscripcn de los nuevos contratos 
de concesión, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GG/UCCIP/l/3 14/2022 de 28/06/2022. la Unidad de Control de 
Concesiones e inversión Pública, concluye que: 

—En mudto a lo expuesta prccedentenwníe, se concluye que la Unidad de Cont'of de 
Concesiones u 	Inversión Pública ub/k a recdí:o las s ginc nfc s mocliJk (I ÍOUC 1 omph inen&u. iona 
Provee/o de Regíamento para la Co cesión de Se,i'ícios en Recintos Aduaneros con (I 
1-G-UCC7P-R14 J'crsin ], 
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Muditkacioites al Nombre del Provecto a: 'ReglarneFuo para la Concesión de 
Srricios en Recintos Aduaneras en el mareo del artículo 4 y 32 de la Lev N/ 990 de,  
28101-11999, Ley General de Aduanas. 

3'- A'fodijkocio oes y compiementaciones a las definiciones y ohjclivox. 

- T)eierminación cíe requisitos a cumplir para emisión de Orden de Proceder. 

# De/erminació,i del Plazo máximo de Co.-ieesión. a veinte (20) años
'

eliminación del 
téctn/no de prórroga. - Determinación reJrencial del monto de fa garantía por 
cumplimiento de contrato. - Determinación como obligación de contar con cinco 5) 
pólizas de segura, adicicmándosc la "Póliza de Seguros para responder por los 
tributos aduaneros exigibles y las sanciones pecan/arias que les sean aplicables 
can/oF-me a Lev. Asimismo, a efectos de garantizar la correcta custodio de 
CUflSCrVUCiÓfl de las mercancías abandonadas y comisadas, los Concesionarios 
deberán presentar un Seguro de Caución a primer requerimiento. 

3'- En e! CC1S() de intervención de la concesión, se determina que el pago de las mullas y 
valor (le mercancías en caso de pérdida o avería, se descontaría de los in'resos 
percibidos durante la intervención. 

3'- Determinación de un plazo de cinco (5) años a partir de la Orden de Proceder para 
periecci(mar el dei-echo Propietario ci fóvor de la Aduana \,r(icio,.f  de los activos a 

9] 

	

	mranJc rmrsc por los Concesionarios. il*smm t s mo la obligac ion de presenfar un Pian de 
Transj'rencia. 

3'- Dftrenciación de los Servicios Logistk-ós por tipo de Recintos Aduaneros, Seguro de 
Alrhacenamienlo -. ciila del:Servicio de ( onhinuacion de Operaciones de ItanS  
Aduanero cmi Aeropuertos Internacionales. Adiciono/mente, se establece la 
modfkación del Servicio de Asistencia de Control de Tráflsitos. 

ac ion ck / Servicio No Regulado y alcance de fa revisión  dc Ian/a por lo 
Servicios Regulados y ¡Yo Regulados 

	

4 	3'- Modificaciones en el área de Jn»-ae.,1ruchura,  e incorporación de la Rehabilitación y 
Traslado de Rednio A ducinero. 

NI  Compfemen/aciciny mnochflcación  a ¡as obligaciones de ¡os (:oncesioncirios. 

3'- Modficación  de las infracciones cii leves 1 gro Ves Y el Ccllflbt() de fas ¡millas a UPVV, 
asimismo, se desam-rolió y auqilio las etapas del proceso sancionador, 

3'- Modfkación c1l termina. de "Depósito Aduanero" ti "Recinto Aduanero ", qin para 
eJc/as de ¡ci conclusión de ¡as prórrogas de plazo de fa Concesión vigente, se fui 
aclarado en la Disposición Transitoria Segunda, que el concepto de depósito 

	

7. \ 	 aduanera establecido en los contratos de origen. Contratos de Prórrogci y Reglamento 
para la C'onces ión de Depósitos Aduaneros aprobado mediante RD 01-023-03 de 
11/09/2003, se entiende como Recinto Aduanero. 

Por lo anterior, se advierte que es necesario contar con un nuevo Reglamento para I( s' 
(Toncesión 

 
de Servicios en Recintos Aduaneros que contemple las aspectos lcícnicos' 

> 	- 
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relacionados al servicio, pOJ Ial nwfivo se considera viable y procedente la aj:roboción 
del citado Reglwnenio. 

Que con SeCUCflten'Lente. el precitado Infirrne AN/iiG/1JCCM/3 4/2022, entre otros, 
recomienda remitir la propuesta de Ajuste Integral al Reglamento para la Concesión de 
Servicios en Recintos Aduaneros a la Gerencia Nacional Jurídica a efectos de que se emita el 
criterio legal respectivo y en caso de ser procedente, la remisión de] proyecto de Resolución de 
aprobación al Directorio de la Aduana Nacional. 

Que la Gerencia Nacional iLtridica mediante Informe AN!GNJ/DAL/l/617/2022 de 
28/06/2022. una vez analizados los antecedentes, concluye que: En atención al marco 
normativo ViC7Ic. sobre la base del fiforme AN/GG,/UC'CIR/I/314/2022 (le 28/06/2022, 
emilido por la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública. que sustenta 
técaiccunente la necesidad de una ac/uau/$ación del reftrido Regicunen/o vinculado a los 
cloc.un:enios e :nslrutnenlox legales relcícionados a los servicios concesionados por (a Aduana 
nacional,' consiguientemente, se considera que el ''Reg/anwnto parc: la Concesión de 
Servicios en Recintos Aduaneros '. con Código A -G-UCUJI'-R 14. Versión 1, no conlrarictw y 
se CIJHSIO a (a norma fiva vigente,' ra:ón por la cual, en aplicación del Artículo 34 e inciso i 
del Artículo 37 de ¡ci Le  N 1990 de 28/07/]9, LeY General de Aduanas. ctsí como lo 
instituido en ci /nc/so (1) del artículo 33 del Reglamen/o a la ley,  General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 2587() de 11/08'2000, ev necesaria la aprobación 
por parte del Directorio de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que cE \1cLIO 34 de la Le N 1990 de 28/07,1999, establece que la maima autoridad de la 
Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir sus políticas, normativas 

ÍTT' 	especializadas de aplicación general y normas internas, así come de establecer estrategias 
administrativas, operativas y íinancicras. 

Que el Artículo 37 Inciso Ii) de La Ley General de Aduanas, establece que es atribuciÓn del 
Directorio de la Aduana Nacional, aprobar políticas y estrategias para ci permanente 
Fortalecimiento de la administración aduanera. 

Que el Artículo 33 Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nc 25870 de 11/08/2000. establece que le corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
Permitan a la Aduana Nacional cumplir con' las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley. 

POR 'lANTO: y,  LI Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus ticultades y atribuciones conferidas por 
lev: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento para la Concesión de Servicios en 
1duun io 	Loa Código A-(-L'CC IP-R14 Versión 1 que en anexo forma parte indivisible 4y' 
de la presente Resolución. 
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SEGTJNDO.- El Reglamento aprobado en el Litera! Primero de la presente Resolución, 
enirari en vigencia a partir de SIL publicación, debiendo considerarse las Disposiciones 
Transitorias del referido Reglamento. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, se deja sin eflctu 
las siguientes disposiciones normativas: 

a) fa Resolución de Directorio N RD 01-032-02 de l6 /l0/2002 qLLC aprobó el 
Reglamento para la Concesión de los Depósitos Aduaneros. 

b) La Resolución de Directorio N Rl) 01-023-03  de 11/09/2003, que aprobó e] Texto 
Ordenado para la Concesión de Depósitos Aduaneros y sus modiflcaciones; 

e) La Resolución de Directorio N° RU) 01-009-08 de 3 l/03/20()8, por la cual se aprobó el 
Procedimiento para la Distribución de Carga entre Concesionarios de Depósitos 
Aduaneros en Aduanas de Aeropuerto internacional; 

d) La Resolución de Directorio N° RU) 01-027-18 de 29/11/20181  que aprueba el 
Reglamento para la Concesión de Depósitos de Aduana; 

e) La Resolución Administrativa de Presidencia EjecutivaN RA-PE 03-021-07 de fecha 
28/03/2007, que aprobó el Instructivo para la DigitaIiación de Documentos Enviados 
por los Concesionarios de los Depósitos de Aduana GNA-102; 

f) El Instructivo AN-PRED('-INST-2021/0008 de 31/08/2021, de Continuación de 
Operaciones de TránsitAduanero en Aeropuertos Internacionales; 

g). Toda otra disposición ie igul o inJriorjerarquía contraria a la presente. 

fr" 	las Geencias Nacionales, 4erencis Regionales. la  Unidad de Control de Concesiones e 
liicrsnio 	uh1ica y las AdrnIstr]c\ones de Aduana quedan encarp,  lis de la ejecuCiOi 
cump1imiio de la presente lesoluci9n. 

Regfstrcse'muníquese y cúiipiase/ 	 "7 
lifroN, F- 
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REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE SERVICIOS EN RECINTOS 
ADUANEROS 

TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO t- (OBJETIVO) 
El objetivo de presente Reglamento es regular la concesión de los servicios en 
recintos aduaneros para le oresteción de los mismos, destinados a actividades que se 
desarrollaran producto de las oneracianes aduaneras hgadas a un régimen aduanero o 
destino aduanero especial o de excepción, así corno establecer las condiciones 
mínimas de infraestructura dentro de la zona primaria de: territorio aduanero. 

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS) 
El presente Reglamento tiene los siguientes objetivos específicos: 

1 -  Determinar los mecanismos para la verificación y control de los servicios 
prestados e ingresos percibidos por el Concesionario. 

2. Establecer 	las 	normas 	para 	la 	prestación 	de 	los 	Servicios 	en 	Recintos 
Aduaneros, así coma el control y fiscalización de la Aduana Nacional sobre las 
actividades que desarrolre el Concesionario. 

3. Establecer controles a los bienes inmuebles, básculas camioneras, racks entre 
otros, 	otorgados 	en 	arrendamiento 	a 	favor 	del 	Concesionario, 	según 
corresponda, 	en 	virtud 	a 	las 	características 	propias 	de 	los 	contratos 	de 
arrendamiento y sus modificaciones, 

4. Establecer 	las 	condiciones 	de 	supervisión 	oc 	proyectos 	de 	inversión, 
adecuación 	y mantenimiento, 	así como, 	los 	requerimientos 	mínimos de 
infraestructura con 	los que deben contar los Rocintos Aduaneros para la 
prestación de ios  servicios concesionados, 

5. Determinar los derechos y obligaciones tanto del Concesionario como de la 
Aduana Nacional- 

Al mr.rnlento de ser impreso o descai-pdo, de la pIçimi oficial de la Aduana Nacional el presente documento dojim dt constituirse en documento 
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6, Identificar, evaluar y sancionarlas infracciones administrativas al Concesionario 
cuando corresponda. 

".' 	ARTICULO 3.- (ALCANCE) 
Las disposiciones del presente Reglamento alcanzan a todas las personas juridicas 
de derecho orvado o público, nacionales o extranjeras, a quienes la Aduana Nacional 
haya otorgado los Servicios en Concesión. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN) 
Son responsables de la aplicación y control de cumplimiento: 
A nivel central: 
1 Gerencia General 
1 Gerencias Nacionales 
/ Departamentos y Unidades dependientes 

A rival desconcentrado 
/ Gerencias Regionales 
/ Unidades dependientes 
1 Administraciones aduaneras 

Entidades externas 
Empresas concesionarias 

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE) 
/ Constitución Política del Estado 

¿ 	, 	V Ley N°  1883, de 25/06/1998, Ley de Seguros. 
V Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas. 
' Ley N° 2341 de 23/04/2002, Ley de Procedimiento Administrativo, 

1 Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, 
1 Ley N°166 de 16/08/2011, Ley General de Transporte. 
/ Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 
/ Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003, Reglamento a la Ley N° 2341 de 

Procedimiento Administrativo, 

	

. . 
	/ Decreto Suprorno NI 3073 de 01/02/2017, Reglamento Técnico a la Ley N° 165 

de 16/08/2011, Ley General de Transporte, en la modalidad de transporte 
acutico, para la prestación de los servicios generales técnicos, sociales y 
organizacionales, 

. 	/ Y otras disposiciones relacionadas que se encuentren vigentes. 
: 

Al momento de sor improeo o doscereact, do le peire vficil de la Aduana Nacional al presente documento deja do cnntltule en documento 
controlado.  
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SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

ARTÍCULO 6.- (SANCIONES) 
El incumplimiento al presente Reglamento será sancionado conforme las 
ffisposiciones establecidas en el Titulo VI ce! presente Reglamento 

ARTICULO 7.- (DEFINICIONES) 
Para efectos de lo dispuesto en e! preseme Reglamento, se entiende por: 
Adecuación: Acción de adaptar, acondicionar, mejorar, construir y/O ampliar los 

n Recintos Aduaeros donde se prestan los servicios, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos establecidos en el presente Reglamento y su Anexol, 
Alta de Recinto Aduanero: Habilitación de una zona o territorio como Recinto 
Aduanero para la prestación de los Servicios Concesionados. 
Área de Resguardo: Área destinada eclusivamerite para la verificación de 
mercancías que hubieran ingresado para su despacho. 
Área Restringida: Área perfectamente delimitada e identificada, ubicada dentro del 
perímetro de cada Recinto Aduanero, destinada exclusivamente a prestar los 
Servicios Regulados y los Servicios No Regulados autorizados, 
Autoridad Marítima y Portuaria: Es la Dirección General de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Lacustres y Marina Mercante, dependiente del Ministerio de Defensa, 
quien efectúa ia planificación, coordinación y control del ordenamiento portuario 
nacional, así como la autorización de construcción y habilitación de puertos, muelles y 
la prestación de servicios, conforme a lo establecido por el Reglamento General de 

:L 	Puertos vigente. 

f 	
Baja de Recinto Aduanero: lnhaoilitación de una zona o territorio como Recinto 
Aduanero para la prestación de os Servicios Concesionados. 
Bascula Camionera: Plataforma de pesaje que incluye un sistema con varios 
componentes que se combinan para ofrecer lecturas de peso cuando un camión pasa 
sobre ella. 
Caso Fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, 
relativas a las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida 
(conrnociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.). 
Concesión: Facultad por la cual la Aduana Nacional otorga a una empresa pública o 
privada, mediante un contrato, el derecho para la prestación de los Servicios 
Regulados y No Regulados en los Recintos Aduaneros, dLlrante un tiempo 
determinado. 
Concesionario: Persona jurídica de derecho público o privado, legalmente 
constituida en el Estado Plurinacional de Bolivia, facultada para prestar los servicios 
autorizados mediante Contrato de Concesión 
Concesionario con presencia obligatoria: Concesionario que en los términos 
establecidos por la Acuana Nacional en el Contrato de Concesión, se obliga a prestar 

Al orirlianla de qer impzeo o decaryado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento dula de cori!stiguirw en documento 1 
contrnlada, 
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OS SeíViCOS concesionados en la aarninistración aduanera en forma continua y Sin 
interrupciones durante la vigencia de su Contrato 
Concesionario sin presencia obligatoria: Concesionario que a solicitud de la 
Aduana Nacional o del propio Concesionario, presta los Servicios Regulados y No 
Regulados en una administración aduanera en la que opera otro Concesionario de 
Servicios en Recinto Aduanero con presencia obligatoria, 
Contrato de Concesión: Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la 

relación contractual entre la Aduana Nacional y el Concesionario, estableciendo 
derechos, obligaciones y condiciones para la prestación de los Servicios 
Con ces ion a dos. 
Depósito Aduanero: Para efectos del presente Reglamento es el régimen aduanero 
según el cual las mercancías importadas son amacenadas bajo el control de la 
aduana en un lugar nabilitado para esta finalidad, (depósito aduanero) con suspensión 
del pago de los tributos aduaneros a la importación o exportación 
Derecho de Explotación: Monto de dinero expresado en bolivianos que deberá 
pagar mensualmente el Concesionario a favor de la Aduana Nacional, tomando como 
base de cálculo la totalidad de los ingresos brutos facturados 
Extensión de Área: Ampliación de los Recintos Aduaneros, para la explotación de 
las Servicios Regulados y Servicios No Regulados, así corno para la custodia de 
mercancías comisadas, sea en precios do propiedad de la Aduana Nacional, del 
Concesionario y/o de terceros. Autorizada por e Drectorio de la Aduana Nacional a 
ios Concesionarios mediante Resolución Administrativa. 
Facha de Inicio: Día hábil en el cual el Concesionario iniciará la prestación del 

- 	
Servicio, que será determinado en la Orden de Proceder. 
Fuerza Mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza 
extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, 
inundaciones y otros desastres naturales). 

(T 	Infracción Administrativa: Acción u omisión de las obligaciones y/o acciones que 
debe realizar el Concesionario, conforme al Reglamento para la Concesión de 
Servicios en Recintos Aduaneros, el cual establece la imposición de una sanción 
administrativa. 
Ingresos brutos: Constituyen la totalidad de los ingresos facturados por e! 
Concesionario, provenientes de los Servicios Regulados y Servicios No Regulados. 

• Infraestructura: Conjunto de edificaciones y/o construcciones en general, redes de 
instalación de scrvicos básicos, instalaciones complementarias, instalaciones 
especiales, vías de circulación vehicular y peatonal, estacionamientos, áreas verdes, 
muros perimetrales y otros que se consideran coma necesarios y hacen a un Recinto 
Aduanero para desarrollar sus actividades de manera efectiva y eficiente. 

Al memento da &;cr improso o doscargadú, de la páigína oficial de la Aduana Nl al preeente documento deja de constituirse en documento 
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Inversión: Erogación de recursos económicos para la construcción y/o adquisición de 
bienes muebles e inmuebles, para el funcionamiento del Recinto Aduanero y la 

T 	adecuada prestación de Jos Servicios otorgados en Concesión. 
Operador Económico Autorizado: Es aquel operador de comercio exterior que 
forma parte de la cadena logística internacional, cualquiera sea la función asumida, 
que realiza actividades económicas reguladas por la legislación aduanera, cuya 
cer:ifcación es otorgada por la Aduana Nacional, tras un proceso de verificación del 
cumplimiento de requisitos, que garantiza que sus operaciones son seguras y 
confiables. 
Orden de Proceder: Es una notificación formal mediante nota, que realiza la Entidad 
al Concesionario, comunicándole que está autorizado para iniciar operaciones para la 
prestación de los Servicios en Recintos Aduaneros o realizar alguna actividad 
específica en el tema de infraestructura; estableciendo además la fecha de inicio. 
Parte de Recepción: Se consttuye en el único documento que acredita la entrega y 
recepción de la mercanca en el Recinto Aduanero, emitido por el Concesionario o la 
Aduana —Nacional. 
Puerto: Es un conjunto de espacios acuáticos, terrestres, naturales, artificiales e 
instalaciones fijas y móviles bajo la administración, control y dirección de la autoridad 
competente que comprende: obras, canales, vías de acceso, instalaciones y servicios 
destinados a la atención de mercancías, 
Racks: Estructuras metálicas diseñadas para soportar la mercancía en un almacén. 
Recinto Aduanero: Espacio físico habilitado en espacios acuáticos o terrestres 
destinados a las operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósitos 

	

4 	do las mercancías, las oficinas, locales, destinados para el desarrollo y prestación de 

Í
los servicios relacionados a las operaciones aduaneras, susceptibles de ser 
concesionados, 
Seguro de Caución: Es aquel por el que el asegurador se obliga, en caso de 
incumplimiento por el tomador del seguro (Corcesionario) de sus obligaciones 
legales o contractuales a indemnizar a la Aduana Nacional a titulo de resarcimiento o 
penalidad, la pérdida o extravío de mercancías decomisadas y abandonadas 
almacenadas en los Recintos aduaneros. 
Servicio conexo a los servicios regulados: Se considera a las actividades que el 
Concesionario realice sobre mercancas no nacionalizadas sujetas a un Régimen o 
Destino Aduanero Especial o de Excepción. 

1 	 Servicio de Almacenaje: Conjunto de actividades vinculadas a la custodia y 
conservación de las mercancías que realiza el Concesionario en el Rec nto Aduanero, 
desde el ingreso de las mercancías al Recinto Aduanero, hasta la salida efectiva de 

	

ÍL :C:l 	 las rrismas. 
- 

[ -Ál-r,T-Iorficiltodos Iznpreao ode'cargada de la pina oficial de la Aduana Nciørali presente documento deja da constturOfl do4Jnento 
controlado.  



Aduano/A 	 REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 	 Fr 1 

SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 
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- 	 F:9:1 

Servicio de Asistencia al Control de Tránsitos de Mercancías de Exportación: 
Actividades que realiza el Concesionario en la salida del territorio aduanero nacional 
de los medios de transporte terrestre, férreo, lacustre o fluvial. 
Servicio de Inutilización de Mercancías: Actividades que realiza el Concesionario a 
efectos de reciclar, seoarar, dañar o devastar las sustancias u objetos, como 
consecuencia de una determinación dispuesta por la Administración de Aduana. 
Servicios de Recintos Aduaneros: Conjunto de Servicios Regulados y Servicios No 
Regulados prestados por el Concesionario, de acuerdo al Contrato de Concesión y al 
presente Reg amento. 
Servicio Logístico: Conjunto de actividades que el Concesionario realiza, tales como 
la recepción, caga o descarga, entrega de mercancías y otras. 
Servicios No Regulados: Actividades conexas y complemerta rias a la actividad de 
Recinto Aduanero, previamente aprobadas por la Aduana Nacional para que preste el 
Concesionano, en el marco del Contrato de Concesión y que no se encuentren 
contempladas corno Servicio Regulado. 
Servicios Regulados: Actividades que la Aduana Nacional otorga en Concesión a 
una empresa pública o privada para su administración, como ser el Servicio Logístico, 
Almacenaje, Asistencia al Control de Tránsitos y otros. 
Tarifa: Precio que pagan Íos usuarios al Concesionario a cambio de la 
contraprestación de los Servicios en Recintos Aduaneros, conforme tarifario 
aprobado por la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 8.- (PRINCIPIOS APLICABLES) 
Los principios que rigen, la prestación de los Servicios concesionados son: 

.: 

J 

1. Universalidad de acceso a los Servicios concesionados. 

2. Continuidad de os Servicios concesionados,  

. Equidad en la prestación de los Servicios concesionados, 

4. Eficacia y eficiencia en el uso y asignación de recursos para la prestación y 
utilización de los Servicios concesionados, en el marco de las políticas 
económicas y comerciales implementadas por el Estado. 

¿ 	 5. Legalidad, que establece que las actividades de los Concesionarios deben 
sujetarse a las leyes y reglamentos aplicables y a las Resoluciones emitidas 
por la Aduana Nacional, 

1
Al momento de ser impreso o d apdoi'dc lapáginzi ockil ib le Aduana Nacional el preunt' 	 deja de oonstbtuirse en dournorito 

- -- 	 - controlado, 	 -- 	 - 
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6. Presunción de buena fe en las acciones del Concesionario y de la Aduana 
Nacional. 

7. Transparencia en la realización de los Servicios y las operaciones del 
Concesionario, incluidas las actividades de control y fiscalización de la Aduana 
Naciona. 

Además de los orinciios enunciados, el Concesionario deberá aplicar los principios 
previstos en la Constitución Política del Estado y la Ley N° 2341 - Ley de 
Procedi miento Administrativo. 

ARTÍCULO 9.- (RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO 
FINANCIERO) 
La Aduana Nacional previa evaluación restablecerá el equilibrio económico-financiero 
establecido en el Contrato de Concesión cuando dicho equilibrio se viera afectado por 
la adecuación de los Contratos de Concesión a nuevas disposiciones legales 
relacionadas al Servcio, 

En este caso, la Aduana Nacional y los Concesionarios acordarán mecanismos de 
compensación por medio de las tarifas o cualquier otro mecanismo para restablecer 
el principio de equdibrio económico-financiero del Concesionario, el cu& deberá ser 
aprobado rnedane Resoftción de Directorio. 

ARTÍCULO 10.- (APLICACIÓN DE NORMATIVA) 
En la ejecucón de los Servicios concesionados, el Concesionario estará obligado a 
cumplir con los Reglamentos y Procedimientos aprobados por la Aduana Nacional u 
otra norma expresa emitida por autoridad competente. 

TÍTULO II 
CONCESIÓN 

CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 11.- (OTORGAMIENTO) 
La concesión de los Servicios en Recintos Aduaneros podrá ser otorgada a empresas 
privadas, públicas y extranjeras, priorizando a las empresas públicas, en todos los 
casos, previa evaluación técnica y operativa, conforme establece las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios vigente. 

Al marnento de ser impreso a descargarla, de la página oficial de le Aduana Nacional el pre&e documento dae cJe ceoslitulrso oi documento 
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ARTICULO 12,-(PLAZO) 

1T 	La concesión do los Servicios en Recintos Aduaneros será otorgada por un plazo 
máximo ce veinte :20) 

El plazo definitivo seré determinado en la Resolución de Adjudicación de la Concesión 
y el Contrato de Concesión. 

ARTÍCULO 13k- (VENCIMIENTO DEL PLAZO) 
Un (1) año antes del vencimiento del plazo de la concesión, la Aduana Nacional 
definirá la modalidad ce contratación conforme a la normativa vigente, para otorgar 
una nueva Concesión del Servicio. A este efecto, la Aduana Nacional autorizará al 
Concesionario que los proponentes puedan tener acceso a las instalaciones, 
inspección de equipos y maquinaria, revisión de almacenes, inventarios, 
documentación estadística referida a los volúmenes de operación, costos de 
operación agregados, tarifarlos u otra información que la Aduana Nacional considere 
oportuna. 

ARTICULO 14. (AMPLIACIÓN DE PLAZO DE LA CONCESIÓN) 
De ser necesario, el plazo de la concesión será ampliado a solicitud de la Aduana 
Nacional previa aprobación del Directorio de la Aduana Nacional y suscrición del 
Contrato Modificatoria, hasta que ésta otorgue una nueva Concesión, y el nuevo 
Concesionario público o privado asuma efectivamente las funciones desarrolladas por 
el o los Concesionarios, 

La Aduana Nacional comunicará al Concesionario con una anticipación no menor a 
ciento veinte (120) días calendario antes de la culminación del contrato. 

ARTÍCULO 15.- (NÚMERO DE CONCESIONARIOS) 
Los Servicos prestados por el Concesionario no serán de carácter exclusivo y se 
someterán a reglas de competencia leal en cualquier lugar del Estado Plurinacional de 

• .: 	Bolivia, 

La Aduana Nacional, previo análisis podrá determinar el número de Concesionarios 
que prestarán los Servicios en cuaquier Recinto Aduanero a nivel nacional, en el 
territorio aduanero nacional, al efecto, se suscribirá el contrato de Concesión, 
conforme al presente Reglamento y normativa vigente, que establezca las 
condiciones para su funcionamiento. 

Al momento de ser  ii rnpreso 0ds r'do.de le página oficial de la Adu.sne Necoisl el presente documento tIsis do cristitulrse en documento 
controlado  
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Cuando la Aduana Nacional autorice la operación de más de un Concesionario en 

- 	
Recintos aduaneros donde exista otro Concesionario con presencia obligatoria, se 
ap[cará la distribución de Carga entre Concesionarios, conforr'ne lo establecido en el 
Anexo 1 del presente Reglamento. 

El Concesionario solicitante, deberá contar con las condiciones de infraestructura 
establecida en el Anexo 2 dei presente Reglamento para el inicio de sus operaciones. 

ARTÍCULO 16.- (INCOMPATIBILIDADES) 
La Concesión no podrá ser otorgada a: 

1. Los agentes consolidadores o desconsolidadores de carga, las empresas de 
transporte internacional, despachantes o agencias despachantes de aduana o 
cualquier persona relacionada con operaciones de comercio exterior. 

2. Los Concesionarios de Zonas Francas establecidas en el Estado Plurinacional 
de Bolivia o en el extranjero, directa o indirectamente o a través de sus 
empresas vinculadas; tampoco podrán ser suocontratados para realizar total o 
parcialmente cualquier tipo de Servicio Regulado o Servicio No Regulado, 

3. El Presidente Ejecutivo y/o Directores de la Aduana Nacional, durante el 
ejercicio de sus funciones y hasta un (1) año después de haber cesado de sus 
funciones, 

4. Otras incompatibilidades establecidas en norma expresa 

. 	1 
ARTICULO 17.- (CONTRATO DE CONCESION) 

« -- -, 	La Autoridad designada do acuerdo a las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios vigentes, suscribirá el Contrato de Concesión 
que establezca los derechos, obligaciones y responsabilidades del Concesionario. 

ARTÍCULO 18.- (GARANTÍAS) 
El Concesionario garantizará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en su 
respectivo Contrato de Concesión y contratos modificatorios, con una Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, conforme a lo establecido en las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

Al mi . ) . mento de ner impreso o descargado, de la página oficial do Ii Acioans Nacional el presento do w1ntQ deja da constituirse en dumcnu1 
controlado.  
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La garantía de cumpimiento de contrato será presentada para la suscripción del 
contrato de concesión y deberá mantener vigente durante todo el periodo de la 

N 	concesión. 

El monto de la garantía de cumplimiento de contrato deberá estar constituida por el 
siete por ciento (7%) de la suma del Derecho de Explotación de los últimos tres 13) 
años y del monto propuesto de la Inversión Mínima Comprometida, 

ARTÍCULO 19.- (INICIO DE OPERACIONES) 
La fecha ce inicio de operaciones se establecerá en la Orden de Proceder, la cual 
será emitida por la Aduana Nacional, después de la suscripción del Contrato de 
Concesión. 

Previa a la emisión de la Orden de Proceder, el Concesionario deberá cumplir con las 
siguientes actividades: 

1. Contratación y presentación de seguros conforme lo dispuesto en el artículo 
20 del presente Reglamento. 

2, lmplcmentacón de los sistemas informáticos relativos a la facturación e 
inventa nación de mercancías (vigentes, comisadas y abandonadas). 

3. Contar con las condiciones de infraestructura establecidas en el Anexo 2 del 

TT: 	 presente Reglamento. 

4. Acceso irrestricto para la Aduana Nacional a la información generada por los 

« 	 sistemas de seguridad establecidos. 

5. Contar con un sistema de seguridad y video vigilancia, sensores de 
movimiento, detectores do humo y otros medios de seguridad en los Recintos 
Aduaneros, que permitan realizar el control durante las veinticuatro horas del 
día ininterrumpidamente. 

• 5. Acceso irrestricto para la Aduana Nacional a la información generada por los 
sistemas de seguridad establecidos; excepcionalmente, la Aduana Nacional 
podrá fijar los puntos para la instalación de los equipos de video vigilancia. 

Al nl&manta de ser inlJJreso a descargado, de la página affirial deis Aduana Nacional el prea.ente docurnenta deje deconstitujreo en deçwnento 
cvntrIedo 
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CAPÍTULO II 
SEGUROS 

ARTÍCULO 20.- (SEGUROS) 
Los Concesionarios están obligados a contar, durante toda la vigencia de la 
Concesión, con los siguientes seguros- 

1 Póliza de seguro contra todo riesgo daños a la propiedad. 
2. Póliza de seguro de responsabilidad civil contractual, extracontractual, cruzada 

y operacional. 
3. Póliza de seguro de equipo, maquinaria y vehículos. 
4. Póliza de seguro de fidelidad 3D. 
5. Póliza do Seguros para responder por los tributos aduaneros exigibles y las 

sanciones pecuniarias que les sean aplicables conforme a Ley. 

Estos seguros deberán cubrir todos los posibles riesgos, de acuerdo a la Ley de 
Seguros y otra normativa conexa del Estado Pluinacional de Bolivia, conforme al 
Anexo 3 del presente Reglamento y deberán ser emitidos por una entidad 
aseguradora debidamente autorizada, a favor del Concesionario y/o Aduana Nacional, 
según corresponda. 

Las coberturas de las pólizas de seguro antes mencionadas, son obligatorias; sin 
embargo, no son limitativas, pudiendo cada Concesionario obtener otras coberturas 
adicionales de las pólizas de seguros señaladas que puedan asegurar todos los 
riesgos posibles. 

ARTÍCULO 21.- (SEGUROS DE CAUCIÓN PARA EL RESGUARDO DE 
MERCANCÍAS) 
A efecto de garantizar la correcta custodia y conservación de las mercancías 
abandonadas y comisadas, el Concesionario presentará ante la Aduana Nacional 
anualmente durante a vigencia de la Concesión, un Seguro de Caución a primer 
requerimiento, según corresponda, cuyos valores se determinaran del promedio del 
valor de las mercancías extraviadas y/o perdidas de las últimas tres (3) gestiones; 
estas deberán expresar necesariamente su carácter de renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata. 

ARTÍCULO 22.- (RENOVACIÓN) 
El Concesionario deberá mantener vigentes s pólizas de seguro durante todo el 
plazo de la Concesión a su costo y responsabilidad, a cuyo efecto se obliga a 

A1rnmeritodeer impreso descargado, 	pinu oficial 	Aduana NacioraIeI pr eiedcumentodeJa de constituirse en documento 
contrOI&O. 	 ________________________________ 
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Presentarlas debidamente renovadas con una anticipación minima de treinta 30) días 
calendario a su vencimiento, la cual debe tener como vigencia mínima de Ufl 0.1 año  
calendario. 

CAPÍTULO III 
INTERVENCIÓN AL CONCESIONARIO 

ARTÍCULO 23.- (INTERVENCIÓN) 
Cuando se disponga la Resolución de Contrato por les causales establecidas en el 
mismo, se ponga en riesgo la normal prestación de los Servicios o se identifiquen 
riesgos de corrupción que atenten el correcto funcionamiento del servicio 
concesionado, e objeto de garantizar su continuidad del Servicio, el Directorio de la 
Aduana Nacional, mediante Resolución expresa, podrá disponer la intervención de los 
Servicios que presta el Concesionario, por un plazo no mayor a un (1) año calendario, 
que podrá ser prorrogado por una sola vez por el mismo periodo de tiempo que el 
anterior, así como determinar el inicio de las Auditorías al Concesionario intervenido, 
por las instancias que correspondan y la ejecución de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, 

La Aduana Nacional, en forma paralela a la intervención cuando corresponda, deberá 
iniciar el proceso de contratación de otro Concesionario conforme a las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios vigentes. 

ARTICULO 24.- (NOMBRAMIENTO DEL INTERVENTOR V FACULTADES) 
Se nombrará Interventor mediante Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva la cual deberá contener el nombre del interventor, el cual será comisionado 
para dicho fin, determinando las facultades de administrar los Recintos Aduaneros 
intervenidos y realizar el Servicio en los terrenos, construcciones, nfraestructura, 
equipos, maquinaria, vehículos, muebles, sistemas, archivos e instalaciones del 
Concesionario hasta que se suscriba un nuevo Contrato de Concesión y el nuevo 
Concesionario preste efectivamente los Servicios, El Interventor debe efectuar el 
cierre de la intervención y la transferencia al nuevo Concesionario, bajo la supervisión 
de la Aduana Nacional- 

Durante la intervención el Concesionario dará continuidad a la prestación de los 
servicios Concesionados prestados a los operadores de comercio exterior bajo la 
supervisión y control del lla) interventor (a) asimismo deberá proceder con la 
inventariación de mercancías, equipos de maquinaria, activos fijos y otros a fin de 
realizar la transferencia efectiva de los mismos al nuevo Concesionario. 

Al.rbto dE. .r impreso o descargado, de la página oficial de la Aáuanc Nacional el presente documontO ticjade constituirse en documento 
controlado.   
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Los ingresos percibidos por la realización de los Servicios durante el periodo de 
intervención serán administrados po el interventor y serán destinados a pagar todos 
las costos y gastos asumidos en su ejecución, incluidos el pago del Canon de 
Arrendamiento y el pago del Derecho de Explotación según corresponda. Asimismo, 
el Interventor deberá gestionar & pago de las multas por infracciones administrativas 
y en los casos de pérdida o avería de mercancías, el valor de las mismas, a efectos 
de su reparacón. 

El saldo, luego de ejecutados todos los conceptos anteriores, será entregado al 
Concesionario intervenido. 

CAPÍTULO IV 
DERECHO PROPIETARIO DE LOS ACTIVOS FIJOS 

ARTÍCULO 25.- (TRANSFERENCIA DE ACTIVOS AJOS) 
1. Si se encuentran estabiocidas en los Contratos de Concesión y en las 

Especificaciones Técnicas las condiciones de transferencia de activos fijos, en 
cuyos recintos aduaneros se tenga presencia obligatoria, el Concesionario 
queda obligado a perfeccionar el derecho propietario de las mismas a favor de 
la Aduana Nacional sin costo alguno dentro del plazo de cinco (5) años a partir 
de la Orden de Proceder, conforme cronograma de avance aprobado por la 
Aduana Nacional. 

Al momento de la transferencia de activos fijos establecida en el parágrafo 1 
del presente artículo, el Concesionario deberá ser propietario y estar en la 
capacidad de ceder la propiedad de dichos activos fijos, para lo cual deberá 
entregar los documentos de propiedad de los bienes. 

Los bienes inmuebles cedidos a la Aduana Nacional deberán inscribirse en 
Derechos Reales y en las Oficinas de cada Municipio respectivo. 

llI La to:alidad de los bienes cedidos en propiedad a la Aduana Nacional se 
entregarán libres de todo pasivo, limitación, anotación o embargo 

IV. Las extensiones de área de propiedad de terceros no forman parte de la 
transferencia de activos a favor de la Aduana Nacional, 

Al momanto do ser improso o descartrado. da Fa página OficiaI de la Aduana Njdriel el preaete documento deja do coi,otiture en documento 
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CAPÍTULO V 
CONCLUSIÓN DE LA CONCESIÓN 

ARTÍCULO 26.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) 
El Contrato de Concesión de Servicios terminará por cumplimiento del mismo o por 
causales ce resolución, conforme lo establecido en el mencionado documento de 
Concesión. 

ARTÍCULO 27.- (CESIÓN GRATUITA) 
1. Al finalizar la concesión, los Concesionarios conforme se establezcan en los 

Contratos de Concesión, quedan obigados a ceder la propiedad a favor de la 
Aduana Nacional sin costo alguno, los activos fiios afectados a los Recintos 
Aduaneros en los que el Concesionario tenga presencia obligatoria, y que se 
señalan a continuación: 

1. Básculas de medios de transporte y estantes (Rack) que forman parte de la 
infraestructura en los Recintos Aduaneros, que hayan permitido operar al 
Concesionario antes de la terminación del contrato. 

II. En caso de que la terminación de contrato sea dentro de los primeros tres (3) 
años ce la Concesión a partir de la Orden de Proceder, no corresponderá la 
cesión gratuita de activas fijos a favor de la Aduana Nacional establecida en los 
artículos 25 y  26 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 28.- (DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES OTORGADOS EN 
ARRENDAMIENTO) 

1. A :a terminación de la Concesión por cualquiera de las causales establecidas 
en el presente Reg!amento y el Contrato de Concesión, si corresponde el 
Concesionario queda obligado a devolver los bienes otorgados en 
arrendamiento por la Aduana Nacional, en condiciones operables: can las 
inversiones, mejoras y/o adecuaciones que hjbiesen sido ejecutadas. 

II. Asimismo, a la terminación de la Concesión deberá proceder a la devolución 
de la documentación propia de cada bien, tales como: los planos 
arquitectónicos y descriptivos de los mismos y los correspondientes a Libros 
de Edificio, donde se incluyan todas las mejoras y mantenimientos efectuados, 
según lo seña:ado en el ConTrato de Concesión y el presente Reglamento. 

momento de ser impre5uod ciredp, de la página oficial de la Aduana Nacional & presente documento deje cM constituirse en documento 
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III. Con ciento ochenta M80) días de antcpación a la Conclusión de la Concesión, 
el Concesionario deberá oresentar a la Aduana Nacional un Flan de 
Transferencia, que incluya la devolución de actvos fijos, sistemas 
informáticos, mercancías y otros, conforme el Anexo 4, inciso F. del presente 
Reglamento. 

TÍTULO iii 
DE LOS SERVICIOS 

CAPÍTULO i 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 29. (CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS) 
El Concesionario estará facultado para realizar únicamente los Servicios descritos en 
el presente Capítulo y aquellos que la Aduana Nacional autorice mediante Resolución 
de Directorio, para tal efecto se clasifican en: 

1 	Servicios Regulados 

2. Servicios No Regulados 

ARTÍCULO 30.- (SUBCONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS) 
El Concesionario podrá subcontratar a terceros la realizaciór de algunas actividades 
de los Servicios dentro de los Recintos Aduaneros, excepto su administración, 
manteniendo su responsabilidad por la realización de todos los servicios, 

E Concesionario es el único que puede facturar y cobrar a los usuarios por todos los 

y 

	

	Servicios prestados dentro de los Recintos Aduaneros, o fuera de ellos cuando estén 
relacionados con los Servicios Regulados y Servicios No Regulados. 

El Concesionario tiene la obligación de controlar que los terceros subcontratados no 
efectúen cobros de ninguna Tarifa, honorario y/o remuneración por los Servicios 
concesionados. En caso de evidenciarse tal incumplimiento, el Concesionario 
asumirá toda la responsabilidad por el hecho y podrá ser sancionado de acuerdo al 
presente Reglamento. 

J. 

[A1 momento do ser imreo o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de conatituirao en documento 
Controlado:  
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CAPITULO II 
SERVICIOS REGULADOS 

ARTÍCULO 31.- (SERVICIOS REGULADOS) 
Las Servicios Regulados constituyen actividades que el Concesionario está 
autorizado a prestar en un Recintos Aduanero, Extensión de Área o en Depósitos 
Especiales: y que se realicen sobre mercancías que se encuentran en un Régimen de 
Tránsito, Depósito Aduanero, otros Regímenes y/o Destinos Aduaneros Especiales, 
Estos Servicios se encuentran bajo regulación, supervisión, control y fiscalización de 
la Aduana Nacional. 

Por ia prestación de estos servicios, el Concesionario efectuará el cobro de una Tarifa 
regulada, la cual deberá ser facturada en su integridad, incluyendo los Servicios 
prestados par empresas subcontratadas. 

ARTÍCULO 31- (CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS) 
Se encuentran comprendidos dentro do los servicios regulados: 

1 Servicio logístico. 
2.  Servicio de almacenaje. 
3.  Seguro de almacenamiento. 
¿1. Servicio 	de 	asistencia 	al 	control 	de 	tránsitos 	de 	las 	mercancías 	de 

5, 
exportación. 
Servicio 	de 	Continuación 	de 	Operaciones 	en 	Tránsito 	Aduanero 	en 

Aeropuertos Internacionales. 
6. Servicios conexos a los servicios regulados: 

e 	Transbordo indirecto de mercancías 
. 

Agrupación y desagrupación de mercancías. 

(T • Mejora de la presentación de las mercancías. 
e 	Embalaje y reembalaje de mercancías. 
e 	Reenvasado de mercancías, 
e 	Colocado de timbres en mercancías, 
e 	Manipulación de mercancías en el examen previo. 

7. Otros servicios regulados aprobados por el Directorio de la Aduana Nacional. 

Los Servicios descritos del 1 al 5 corresponden a Servicios Regulados, cuyo tarífario 
se encuentra aprobado mediante Resolución de Directorio de la Aduana Nacional. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial do lb Aliee Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controladu  
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Respecto a los Servicios conexos a los servicios regulados, el Concesionario queda 
en liberiad de determinar las Tarifas que cobrará por dichos Servicios y sus 
modalidades de pago; sin embargo, estas Tarifas deberán ser comunicadas a la 
Aduana Nacional para su conocimiento, Asimismo, deberán efectuarse en espacios 
delimitados dentro del Recinto Acuanero, debiendo estar separados de las áreas 
destinadas para la atención de los Servicios Logístico, Almacenaje, Asistencia al 
Control de Tránsito y Continuación de Operaciones de Transito Aduanero en 
Aeropuertos Internacionales. 

ARTÍCULO 33.- (SERVICIO LOGÍSTICO) 
El Servicio Logístico consiste en actividades que el Concesionario realiza en los 
Recintos Aduaneros para la apicacíón de Regímenes Aduaneros y/o Destinos 
Aduaneros Especiales, excepto para el Régimen de Tránsito Aduanero, estos 
comprenden: 

1. Servicio Logísf co de Recintos Aduaneros de Interior y de Frontera 
2, Servicio Logístico de Recintos Aduaneros de Aeropuerto 
3. Servicio Logístico de Recintos Aduaneros Fluviales 

ARTÍCULO 34.- (SERVICIO LOGÍSTICO DE RECINTOS ADUANEROS DE 
INTERIOR Y DE FRONTERA) 
Comprende: 

Verificación y registro (fecha y hora) de ingreso y salida de medios y 
unidades de transporte a los o de los Recintos Aduaneros, al amparo del 
Manifiesto Internacional de Carga, declaración de mercancias o 
documento que establezca el Reglamento Aduanero aplicable, según 
corresponda 

2. Asignación de espacios do estacionamiento a medios de transporte dentro 
de los Recintos Aduaneros, entre los que deberán incluir Área de 
Resguardo, Zona de Custodia y Área de Examen Previo, mismas que 
deberán estar claramente identificadas y señalizadas. 

3. Registro de datos de las mercancías y medios de transporte, en las 
sistemas informáticos de la Aduana Nacional, 

4. Pesaje de1  medio de transporte, tanto al ingreso como a la salida del Area 
Restringida y del Área de Resguardo/Zona de Custodia. 

Al momento de ser impreso o descargado, c10 lá página oficial de la Aduana Nacional al prcen*e documento dala de constituirse onclocnmento 

controlado.  
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5. Asignación de espacios de descarga registrando fecha y hora, dentro del 
Área Restringida, con autorización y/o asistencia de la Administración 
Aduanera, en la manipulación apertura, cerrado, colocación de precintos si 
correspondiera y otras actividades que fueran requeridas para la 
verificación de mercancas. 

6. Carga y descarga, embarque y desembarque, estiba y desestiba, trasvase 
de lícuidos, manipulación, transporte al interior del Recinto Aduanero, 
determinacón del peso global y peso unitario de las mercanc'as, cuando 
as: lo disponga la Administración Aduanera. 

7. Emisión de; Parte de Recepción y/u otros documentos que sean 
determinados por la Aduana Nacional, de acuerdo a procedimientos 
aduaneros y en los plazos establecidos en norma específica. 

8. Determinación de ia  cantidad y peso de mercancías sobrantes o faltantes, 
registro de éstas en el sstema informático y entrega de información a la 
Aaministracián Aduanera sobre éstas mercancías, 

ARTÍCULO 35.- (SERVICIO LOGÍSTICO DE RECINTOS ADUANEROS DE 
AEROPUERTOS) 

1 	Comprende: 

1. Designación del personal encargado a efectos de que se constituya en la 
plataforma a pie de la aeronave. 

7 	 2 Ve- ificacion y registro  (echa y hora) de arribo de las aeronaves, asimismo 
deberá registrar las observaciones, si existieran. 

3. Recepción de mercancías de acuerdo al Manifiesto Aéreo de Carga. 

- 	 4. Registro de datos de las mercancías en los sistemas informáticos de la 
Aduana Nacional, 

1 	 5. Asignación de espacios para )a descarga de las mercancías, 

6. Pesaje de las mercancías, cuando así lo disponga la Administración 
Aduanera, 

1 Al momento de ser impreso o descargado, de l3 p 	oficial de la Aduana Nacional eprusuntO documento deja de constituirso vn documento 
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7. Registro de fecha y hora de las mercancías arribadas al Área Restringida, 
preva autorzación y/o asistencia de la Administración Aduanera, en la 
manipulación, apertura, cerrado, colocación de precintos si correspondiera 
y otras actividades que fueran requeridas para la verificación de 
mercancías. 

8. Carga y descarga, embarque y desembarque, trasvase de líquidos, 
manipulación y transporte al interior del Recinto Aduanero según los 
Reglamentos establecidos por la Aduana Nacional. 

9. Emisión del Parte de Recepción y/u otros documentos que sean 
determinados por la Aduana Nacional, de acuerdo a la forma y plazo 
establecidos en los reglamentos aduaneros. 

10. Determinación de la cantidad y peso de mercancías sobrantes o faltantes, 
registro de éstas en el sistema inforrnát:co y entrega de información e la 
Acministración Aduanera sobre éstas mercancías. 

ARTÍCULO 36.- (SERVICIO LOGÍSTICO DE RECINTOS ADUANEROS FLUVIALES) 
Comprende: 

L Registro de fecha y hora del atraque de las embarcaciones en la zona de 
fondeo en los Sistemas Informáticos de la Aduana Nacional. - 

2. Programación y registro de la fecha y hora del atraque en la terminal 
portuaria de las embarcaciones a través de los sistemas informáticos de la 
Aduana Nacional, 

3. Recepción ce las mercancías en las terminales portuarias (muelles), a tal 
efecto el Concesionario debe emitir el Documento de Recepción en 
Puerto (DAR) a través de los sistemas informáticos de la Aduana Nacional. 

4. Traslado de las mercancías a las áreas de almacenamiento habilitado para 
depósito temporal, considerando las diferentes ubicaciones de acuerdo a 
la modalidad de despacho aduanero y tipo de mercancías establecidas en 
el Reglamento específico. 

1 Al mo' eto d 	r impresa o descargado, de la página oficial de la Aduene Nacional el presente docunionto deja de constituirse en documento 
controlado.  
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5. Cargado de las mercancías sobre medios y/o unidades de transporte de 
modo férreo o carretero. 

6. Determinación de la cantidad y peso de mercancías sobrantes o faltantes, 
registro de éstas en el sistema informático y entrega de información a la 
Aaministración Aduanera sobre éstas mercancías. 

7 Embarcación y desernberLdcion de mercancías.  

ARTÍCULO 37.- (SERVICIO DE ALMACENAJE) 
Comprende -,odas aquellas actividades que el Concesionario realiza posterior a la 
emisión del Parte de Recepción, sobre las mercancias que se encuentren 
almacenadas en el Recinto Aduanero, bajo las modalidades de Depósito Temporal y 
Depósito Especial, establecidas en la Ley Genera de Aduanas y su Reglamento, 
Excepcionalmente, este servicio comprende las actividades que el concesionario 
realice sobre mercancías sujetas a transbordos indirectos. 

Este servicio comprendo las siguientes actividades: 

1, Recepción de las mercancías de acuerdo a procedimientos establecidos por la 
Aduana Nacional. 

2. Verificación de la cantidad, peso y estado de las mercancías recibidos antes 
del ingreso a los almacenes, durante su estadía en los mismos y a la salida de 
almacenes, actividad que consiste, entre otros, en el pesaje unitario de los 
mismos, la verificación de precintos y estado del embalaje, el retiro de los 
precintos o apertura de embalajes cuando sea efectuado conforme a las 
normas aauaneras y con autorización de la Administración Aduanera. 

3. Almacenaje y custodia de as mercancías en los Recintos Aduaneros. 

4. Emisión de las documentos que sean determinados por la Aduana Nacional, 
de acuerdo a normas aduaneras y en los plazos establecidos en norma 
específica. 

5 Realiar movimientos de mercancías dentro del área de almacenamiento e 
informar a !a Administración Aduanera sobre dichos movimientos. 

Al momento de ser impreso o 	carjcto, ce la página oficial de la Aduana Nacional eÍpresonte documento deja de contltulree en docurrnto 
controledo.  
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6. Entrega de las mercancías para su salida del Recinto Aduanero previa 
autorización de la Administración Aduanera, 

7. Mantener separadas, clasificadas y claramente identificacas con sus 
respectivos Partes de Recepción, cada una de las mercancías almacenadas. 

8. Toda otra activdad que esté directamente relacionada con el almacenaje de 
las mercancías en el Recinto Aduanero, solicitada por la Administración 
Aduanera, en el marca de sus competencias. 

ARTICULO 38.- (SEGURO DE ALMACENAMIENTO) 
El Concesionario realizará el cobro según la tarifa establecida, en caso de que el 
operador de comercio exterior no cuente con una póliza de seguro que cubra los 
riesgos de la mercancía almacenada en el Recinto Aduanero, durante todo el plazo de 
a ma ce naje. 

ARTÍCULO 39.- (SERVICIO DE ASISTENCIA AL CONTROL DE TRÁNSITOS DE 
LAS MERCANCÍAS DE EXPORTACIÓN) 
T. Actividad realizada por el Concesionario en el Recinto de Aduana ubicado en 

lugares de salda ce mercancías del territorio aduanero nacional, que tienen como 
objetivo asistir a a Administración Aduanera en la función del control de tránsito 
aduanero y salida de medios y/o unidades de transporte, el cual comprenden las 
siguientes actividades: 

1. Dotación de precintos para que el servidor público de la Administración 
Aduanera proceda a colocar o reemplazar los mismos a las mercancías, 
medios y/o unidades de transporte conforme a los reglamentos y/o 
procedimientos aduaneros aplicables. 

2. Pesaje de los medios y/o unidades de transporte, conforme a los 
procedimientos aduaneros aplicables. 

3. Emitir os certificados de salida de exportación, confirmación de 
reexportación, reexpedición y de reembarque de mercancias y tránsito a 
terceros países, según los procedimientos aduaneros vigentes. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pain, oh 	-tic 	dL.ana Nacional el prosanto documento deja de constituirso en documento 

controlado,  
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II. El Concesionario con presencia obligatoria en un lugar de salida de mercancías 
desde e territorio aduanero nacional, prestará el Servicio de Asistencia de 
Control de Tránsitos, 

• El Concesionario cobrará la Tarifa establecida por el Servicio de Asistencia al Control 
de Tránsitos do morcancias de exportación, si oresta efectivamente uno o más de [os 
Servicios según el Parágrafo 1 del presente artículo 

ARTÍCULO 40.- (SERVICIO DE CONTINUACIÓN DE OPERACIONES DE 
TRÁNSITO ADUANERO EN AEROPUERTOS INTERNACIONALES) 
El servicio de continuación de operaciones de tránsito aduaneros en aeropuertos 
internacionales consiste en la custodia de mercancías que arriban a un aeropuerto 
internacional, cuyo destino es otro aeropuerto internacional de Bolivia, el cual realiza 
las siguientes actividades: 

Habilitación de área de cusodia para carga en tránsito a otros aeropuertos. 

2. Recepción de la carga en pista/plataforma, verificando la ejecución de las 
tareas con relación al arribo y clasificación de la carga en el aeropuerto 
internacional de ingreso Transportador internacional aéreo. 

• Custodia de la carga en tránsito 

Las actividades mencionadas en los numerales 1 al 3, se ejecutaran conforme a lo 
establecido en el Anexo 4, inciso G. del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 41.- (SERVICIOS REGULADOS SEGÚN LOS REGÍMENES 
ADUANEROS) 

1, Servicio Regulado en Depósito Temporal. El Concesionario podrá prestar el 
Servicio Logístico y Servicio de Almacenaje. Adicionalmente, el Concesionario 
podrá cobrar el Seguro de Almacenamiento de Mercancías, en caso de que el 
importador no presente ura póliza de seguro. 

2. Servicio Regulado en Depósito Especial. El Concesionario prestará el Servicio 
Logístico sobre las mercancías que se encuentren consignadas en la 

¡'Y 	 modalidad de Depósito Especial, servicios que deben ser requeridos por el 
Importador o su representante. El Concesionario tiene responsabilidad por el 
control de! Depósito Especial y de las mercancías que se encuentren en éste. 

Al otir>ríiuiitri 4 sar knpeo t dergado, do la página a6cai do is Aduana Nacional el presenta dJcurnofltG deja de ocustitulrse en documento 
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3. Servcio Regulado en Depósito Transitorio. El Concesonario podrá prestar los 
servicios de recintos aauaneros, cuando las mercancías consignadas bajo la 
modalidad de depósito transitorio requieran algún Servicio, debiendo aplicar la 
tarifa vigente. 

4. Servicio Regulado en Despachos Anticipados y Despachos Inmediatos. En 
casa que las mercancías sujetas a Despachos Anticipados y/o Despachos 
Inmediatos ingresen al Recinto Aduanero de Destino, el Concesionario 
prestará el Servicio Logístico y Seguro de Almacenamiento, este último 
cuando corresponda. 

5. Despacho sobre medios y/o Unidades de Transporte. En caso que las 
mercancías sujetas a Despacho sobre medios y/o unidades de transporte 
ingresen al Recinto Aduanero de Destino, el Concesionario prestará & Servicio 
Logístico y Seguro de Almacenamiento, este último cuando corresponda. 

6 Servicio Regulado en Transbordos. Se cobrará el Servicio Logístico de acuerdo 
al Tarifarlo vigente por el Servicio de Transbordo indirecto cuando sean 
realizados en las instalaciones oel Recinto Aduanero, adicionalmente, cuando 
el Concesionario preste el Servicio de Almacenaje sobre estas niercancias, se 
cobrará las Tarifas por el Servicio de Almacenaje y por el Seguro de 
Almacenamiento, este últmo cuando corresponda. 

7. Servicio Regulado en Reexportaciones. El Concesionario de Recnto Aduanero 
cobrará la Tarifa correspondiente al Servicio de Asistencia al Control de 
Tránsitos, por cada documento de reexportación, y cuando preste Servicios 
Logístico y de Amacenaje sobre las mercancías sujetas a reexportaciones en 
Aduana de Salida, el Concesionario cobrará según el Tarifario aprobado por el 
Directorio de la Aduana Nacional, 

8. Servicio Regulado en Exportaciones. En los puntas fronterizos con vías 
terrestres, férreas, lacustres y fluviales, el Concesionario cobrará la Tarifa 
correspondiente al Servicio de Asistencia al Control de Tránsitos por cada 
factura comercial de mercancías exportadas. Adicionalmente, cuando las 
mercancías de exportación requieran la manipulación, custodia, acopio, 
transporte y embarque, el Concesionario cobrará la Tarifa libremente acordado 
con el exportador, debiendo el Concesionario informar a la Aduana Nacional 
para el Pago del Derecho de Explotación. 

Al mononto do sor impreso o (Icaryado, de la pgna oficIal de la Aduana Nacional oP prCSCflte documento deja de constituirse en documento 
controlado.  
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9. Servicio Regulado en Reembarques o Reexpedición. En caso de mercancías 
sujetas a reembarques o reexpedición, el Concesionario cobrará las Tarifas 
correspondientes al Servicio Logístico, y cuando sea requerido, las Tarifas 
correspondientes al Servicio de Almacenaje. En caso de salida de mercancías 
sujetas a reembarque o reexpedición por un punto fronterizo, vía terrestre, 
férrea, lacustre o fluvial, el Concesionario cobrará sobre éstas, la Tarifa 
correspondiente al Servicio de Asistencia al Control de Tránsitos por cada 
documento de autorización de reembarque o reexpedición. 

lO. Servico Regulado de Nacionalización de Mercancías en Frontera sobre medios 
y/o Unidades de Transporte. En caso de nacionalización de mercancías bajo el 
Procedimiento de Nacionalización en Frontera, el Concesionario cobrará las 
Tarifas correspondientes a Servicio Logística, Servicio de Almacenaje cuando 
sea efectivamente prestado. 

11. Donaciones. En caso de mercancías provenientes de Donaciones que gocen 
de exención del pago de gravámenes arancelarios autorizados por la autoridad 
competente, el Concesionario prestará los Servicios y cobrará por ellos la 
Tarifa establecida en el Tarifario. 

12. Servicios Regulados para Entidades Públicas. En caso de mercancías 
destinadas a entidades públicas, el Concesionario prestará los Servicios y 
cobrará por ellos la Tarifa establecida en el Tarifarlo. 

13. Material para Uso Aeronáutico, Las mercancías constituidas como Material 
para Uso Aeronáutico podrán ing'esar al Recinto Aduanero y no estarán 
sujetas al cobro de ninguna Tarifa, para su custodia temporal por el plazo de 24 
horas, vencido el mismo, el material será recibido por el Concesionario de 
Recinto bajo la modalidad de Depósito Temporal y se encontrará sujeto al pago 
del Servicio de Almacenaje y Seguro de Almacenamiento, este último cuando 
corresponda. 

14, Servicios a Mercancías Importadas vía Aeropuertos. Toda mercancía de origen 
extranjero transportada Por vía aérea, deberá arribar a un Aeropuerto 
Internacional, en cuyo caso ingresará al Recinto Aduanero del Aeropuerto 
correspondiente, para que el Concesionario realice sobre éstas el Servicio 
Regulado que corresponda y cobre la Tarifa que sea aplicable, siempre que las 
mercancías estén consignadas a dicha Administración de Aduana, 

[inon1onto da ser irnpreo o descargado, do la página oficIal do ti Aduana Nacional al presente documento deja de constituit 	n documento 
controlado.  
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ARTÍCULO 42.- (ALTA DE SERVICIOS REGULADOS) 
La Aduana Nacional podrá dar de afta uno o varios Servicios Regulados, cuyas tarifas 
serán aprobadas por el Directorio de la Aduana Nacional. 

ARTICULO 43.- (BAJA DE SERVICIOS REGULADOS) 
La Aduana Nacional a través del Directorio de la Aduana Nacional podrá dar de baja 

". uno o varios Servicios Regulados. La baja de un Servicio Regulado será compensada 
mediante el reajuste de Tarifas de los demás Servicios vigentes, siempre y cuando 
ésta sea producto de una acción de la Aduana Nacional y únicamente en los 
siguientes casos; 

1. Si los ingresos brutos de cualquier Concesionario disminuyen por causa de la 
baja del servicio en más del cinco por ciento (5%), en el lapso de un año y 
comparados con el año anterior. 

2. Cuando, debido a sucesivas bajas de Servicios Regulados, los ingresos brutos 
de cualquier Concesionario disminuyeran por causa de las bajas de los 
servicios de forma acumulada en más del cinco por ciento 5%) computado 
desde la primera baja que no hubiera generado un reajuste. 

ARTÍCULO 44.- (ALTA DE ACTIVIDADES DE UN SERVICIO) 
La Aduana Nacional podrá dar de alta de una o varias actividades dentro de un 
Servicio Regulado, a tal efecto, la Aduana Nacional evaluará la posibilidad de reajustar 
a Tarifa correspondiente al Servicio. 

El Alta de una Actividad de un Servicio Regulado será aprobada por el Directorio de la 
Aduana Nacional. 

ARTICULO 45.- (BAJA DE ACTIVIDADES DE UN SERVICIO) 
La Aduana Nacional podrá dar de baja e una o varias actividades de un Servicio 
Regulado, pudiendo la Aduana Nacional, evaluar la posibilidad de reajustar la Tarifa 
correspondiente al Servicio al que pertenezca la actividad que hubiera sido dada de 
baja. 

La Baja de una Actividad de un Servicio Regulado será aprobada por el Directorio de 
la Aduana Nacional. 

LAl momento do ser impreso o descsrgado, de la páqine olicial do la duana Nacional el presente documento dejs de constituirseen documento 
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• CAPÍTULO III 
SERVICIOS NO REGULADOS 

ARTÍCULO 46.- (SERVICIOS NO REGULADOS) 
Los Servicios No Regulados constituyen actividades permitidas al Concesionario 
corno servicios conexos y complementarios a la actividad de los Recintos Aduaneros, 
previa aprobación del Directorio o Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, según 
corresponda, que no se encuentran sujetos a control directo, siempre y cuando no 
afecten la calidad de los servicios regulados y la imagen de la Aduana Nacional, 

Los Servicios No Regulados serán prestados fuera del área restringida, salvo 
autorización expresa del Directorio de la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 47.- (DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS NO REGULADOS) 
Se encuentran comprendidos dentro de los Servicios No Regulados los siguientes: 

1 Embalaje de mercancías después de haber sido sometidas a despacho 
aduanero bajo cualquier régimen. 

2. Almacenaje de mercancías efectuado en forma posterior a su despacho 
aduanero, 

4, 1 

	 3. Inutilización de mercancías comisadas y abandonadas, regulado por el 
Reglamento de DestrLlccón vigente. 

4. Servicio de custodia de medios yio unidades de transporte comisados con 
mercancías vinculados al delito de contrabando. 

S. Otros a requerimiento del Concesionario, con aprobación del Directorio, 
conforme al Anexo 4, inciso A. del presente Reglamento. 

6. Alquiler y subalquiler de espacios, los cuales serán autorizados mediante 
Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva. 

• ARTÍCULO 48- (BAJA) 
La Aduana Nacional, cuando considere necesario podrá dar de baja los servicios no 
regulados mediante Resolución de Directorio, previo análisis técnico legal, excepto el 
Numeral 6 del artículo anterior. 

Al momento de ser impreso o descargado,doa págína oficial dala Aduana  Necion telpresente documento deja de constituirseon dOuft1OntO 

controlado.  
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ARTICULO 49.- (INGRESOS POR SERVICIOS NO REGULADOS) 
Los ingresos que el Concesionario perciba por los Servicios No Regulados, sean 
estos realizados dentro o fuera del Recinto Aduanero, se consolidarán junto con los 
ingresos percibidos por os Servicios Regulados para efectos del pago del Derecho 
de Explotación, especificando los ingresos percibidos por tos Servicios Reguladas y 
por los Servicios No Regulados. 

Estos ingresos estarán sujetos a regulación, control y fiscalización por parte de ia 
Aduana Nacional. 

Los Servicios No Regulados deberán ser facturados por el Concesionario en su 
integridad, incluyendo los Servicios prestados por empresas subcontratadas. 

CAPÍTULO IV 
TARIFAS 

ARTÍCULO 50.- (TARIFAS POR SERVICIOS REGULADOS) 
Corno única contra prestación por la explotacón de la Concesión y la prestación de los 
Servicios Regulados, el Concesionario queda facultado a cobrar las Tarifas aprobadas 
por la AdUiafla Nacional, mediante Resolución de Directorio, conforme el siguiente 
detalle: 

1. Por el Servicio Logístico, el Concesionario cobrará de acuerdo a lo establecido 
en el Tarifario vigente, así realice una o varias actividades de dicho Servicio. 

La Tarifa por el Servicio Logístico será cobrada una vez que la Declaración de 
Importación de Mercancías haya sido autorizada para el levante y antes de que 
la mercancía sea retirada del Recinto Aduanero. 

Para las mercancías destinadas al Régimen de Depósito Transitorio, se aplicará 

T. 	 e Tarifario por  los servicios efectivamente prestados. 

II. Por el Servicio de Amacenae, el Concesionaria cobrará lo establecido en el 
Tarifario vigente, así realice una o varias actividades de dicho Servicio. 

Excepcionalmente, el Concesionario cobrará por el seguro de mercancías 
efectivamente almacenadas según lo establece el Tarifaría, cuando el 
importador no presente una póliza de seguro que cubra los riesgos de las 
mercancías almacenadas en el Recinto Aduanero. 

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de le Aduma Nacional el preseMoe1oumotodeja de constituirse en documento 
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Por el servicio de transbordo indirecto de mercancías, el Concesionario cobrará 
lo establecido en el Tarifario de Recintos Aduaneros. 

III. Sobre las mercancías provenientes de donaciones, el tarifario establecerá una 
tarifa diferenciada para el servicio logístico y el servicio de almacenaje que, 
consistirá en un porcentaje de las tarifas establecidas para dichos servicios 

ARTÍCULO 51.- (TARIFAS POR SERVICIOS NO REGULADOS) 
El Concesionaria deberá presentar una propuesta por las Tarifas que cobrará por  los 
Servicios No Regulados y SUS modalidades de pago para su respectiva aprobación 
por el Directorio de la Aduana Nacional o por Presidencia Ejecutiva según 
corresponda 

ARTÍCULO 52.- (REVISIÓN DE TARIFAS POR SERVICIOS REGULADOS Y NO 
REGULADOS) 
La Aduana Nacional, en uso de sus facultades, podrá revisar y modificar las Tarifas de 
los Servicios Regulados y No Regulados, que serán aplicadas por el Concesionario. 

Las nuevas Tarifas aprobadas por el Directorio de la Aduana Nacional, se aplicarán a 
las mercancías que ingresen a las Recintos Aduaneros de manera posterior a su 
aprobación. 

ARTÍCULO 53.- (LIMITACIONES AL COBRO DE LAS TARIFAS) 
El Concesionario no podrá baja ninguna circunstancia: 

1. Aplicar Tarifas superiores a las aprobadas por la Aduana Nacional. 

2. Aplicar cobros adicionales a las Tarifas aprobadas por la Aduana Nacional. 

3. Aplicar Tarifas a las mercancías importadas como valija diplomática, envíos de 
socorro y Régimen de Viajeros. 

4. Aplicar Tarifas en caso de que las mercancías comisadas deban ser devueltas 
a sus propietarios originales por efecto de una decisión de autoridad 
competente con excepción de las mercancías declaradas en abandono, por no 
haber sido retiradas dentro del plazo establecido en el artículo 153 de la Ley 
General de Aduanas. 

1 Al momento 
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CAPÍTIJLOV 
DISTRIBUCIÓN DE CARGA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

• ARTÍCULO 54.- (TRANSPORTADOR INTERNACIONAL) 
En un Recinto Aduanero en donde exista más de un concesionario, el transportador 

f \ internacIonal podrá especificar la denominación o razón social del Concesionario al 
cual debe entregarse ia carga, registrándose en el sistema informático de la Aduana 
Nacionai, al momento del registro por parte del transportador en el ManifIesto 
Internacional de carga o Documento de Transito Aduaneros i:MIc/DTA:i; así como en 
la casilla handling information de la Guía Aérea (para transporte aéreo), al momento 
de Fa confirmación del Manfieslo Aéreo de Carga (MAC) por parte de la línea aérea. 

En Puertos Fluviales, el Transportador Internacional podrá consignar el Concesionario 
de destino que le prestará los Servicios Reguados y Servicios No Regulados en el 
MIC/DTA Fluvial Cfl los sistemas informáticos de la Aduana Nacional antes del 
ingreso al Territorio Nacional. 

La distribución de carga se realizará conforme el Anexo 1 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 55.- (SERVICIOS DEL CONCESIONARIO CON PRESENCIA 
OBLIGATORIA) 
El Concesionario con presencia obligatoria prestará los servicios en íos siguientes 
casos: 

1. Cuando el MIC/DTA ampara varios Documentos de Embarque (DE) 
consignados a una misma aduana de destino. 

2. Cuando no se especifique el Concesionario de destino en los documentos 
amparados por el MIC/DTA. 

3. Cuando uno de los Documentos de Embarque (DE) se encuentre consignado 
al Concesionario con presencia obligatoria. 

ARTÍCULO 56.- (PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CONCESIONARIO SIN 
PRESENCIA OBLIGATORIA) 
El Concesionario sin presencia obligatoria prestará los Servicios Regulados y No 
Regulados cuando en el transporte carretero, el MIC/DTA se encuentra amparada en 

Almomento de ser impro o gscargdo, de le pjñe oficial de la Aduana Ñcioiial 4,presente documento IJii  de 	stulrse en documento 
controlado.  
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varios Documentas de Embarque (DE) consignados a una misma aduana de destino y 
se encuentran consignados al Concesanario sin presencia obligatoria. 

ARTÍCULO 57.- (PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CONCESIONARIO A LOS 
EMBARQUES PARCIALES) 
La carga consignada en embarques parciales deberá ser recibida por el Concesionario 
que recepcionó el primer embarque; no pudiendo ser recibida por el otro 
Concesionario. 

ARTÍCULO 58,- (DISTRIBUCIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMISADAS) 
La Administración Aduanera realizará la distribución de la carga entre los 
concesionarios habilitados en una administración aduanera, alternando la entrega de 
mercancías comisadas a uno y otro, en función al día en que se realice la incautación. 

CAPITULO VI 
MERCANCÍAS COMISADAS Y ABANDONADAS 

ARTÍCULO 59.- (INVENTARIO DE MERCANCÍAS COMISADAS Y 
ABANDONADAS) 

	

1. 	El Concesionario tiene la obligación de custodiar y conservar las mercancías 
comisadas y abandonadas desde el momento de su recepción hasta su 
disposición fi nal, 

	

II. 	El Concesionario, deberá realizar las siguientes actividades: 

1. Realizar el inventario y tasacón conforme los plazos y procedimientos 

establecidos er los Reglamentos de disposición de mercandas comisadas 
y abandonadas. 

2. Mantener un inventario de las mercancías comisadas y abandonadas a 
través de un sistema informático, cuyos reportes deben ser emitidas en 
tiempo real. 

1 	. 	 3. Colaborar en la preparación de las mercancías a subastarse, 

4. Dotar oc áreas de exhibición. 

Al momento de ser impreso o desmmryatJo, da Iii li~~qi rio fkiml 	it Aduana Nacional el 	documento deja de constituirtO um 
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5. Entregar las mercancías en plazo y a detallo al adjudicatario de la suoasta 
conforme al inventario plasmado en la Resolución de Adjudicación. 

• 6, Prestar los servicios correspondientes a fin de que el adjudicatario pueda 
retirar la mercancía de los almacenes, sin que ello implique cobro por el 
almacenamiento u otros servicios efectivamente prestados. 

7. Otras funciones de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
Aduana Nacional, 

III. 	El Concesionario cobrará a la Aduana Nacional un pago equivalente al cuatro y 
medio por ciento (4.5%) del monto total obtenido en cada subasta, que cubrirá 
los costos por almacenamiento y otros servicios efectivamente prestados. 

ARTiCULO 60.- (INUTILIZACIÓN DE MERCANCÍAS) 
El Concesionario podrá participar en la inutilización do mercancías a través del 
Servicio No Regulado, a solicitud escrita por la Administración Aduanera, a cuyo 
efecto el Concesionario, deberá dar respuesta en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles administrativos posteriores a la verificación de las mercancías a inutilizarse. 

E; Concesionario, cobrará por el Servicio No Regulado de Inutilización de mercancías 
conforme el Tarifarlo establecido en el Reglamento de Destrucción vigente. 

CAPITULO VII 
DERECHO DE EXPLOTACIÓN Y PORCENTAJE DE CONCESIÓN 

' 1 	
ARTICULO 61.-  (DERECHO DE EXPLOTACION) 
Durante la vigencia de la Concesión, incluyendo las prórrogas que se produzcan, el 
Concesionario realizará pagos mensuales a la Aduana Nacional, dentro del plazo 

	

1 	establecido en el Contrato de Concesión, por Derecho de Explotación de la 

	

-' 	Concesión por la prestación de tos Servcos Regulados y Servicios No Regulados. 

ARTÍCULO 62.- (CÁLCULO DEL DERECHO DE EXPLOTACIÓN) 
El Derecho de Explotación se calculará multiplicando el porcentaje de Concesión por 

• los Ingresos Brutos generados cada mes y será expresado en bolivianos. 

Para fines de control del pago del Derecho de Explotación, la Aduana Nacional 
accederá a la inforrnacón financiera y contable del Concesionario por la prestación de 

• Al momento de ser impreso o descarjado, de la página oficial de la Áda nzi Nscicn& el presente documento deje de c.ntitukse en documento 

controlado.  
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los Servicios Regulados y Servicios No Regulados, u otra información que considere 
necesaria para el cumplimiento de este fin. 

ARTICULO 63.- (PORCENTAJE DE CONCESIÓN) 

:5 	El porcentaje de concesión se encuentra determinado en el Contrato de Concesión 
respectivo, el cual sirve para determinar el pago del DerecF'o de Explotación que el 
Concesionario se obliga a pagar mensualmente a favor de ia Aduana Nacional, 
durante toda la vigencia de la Concesión y las ampliaciones de plazo dispuestas por el 
Directorio de la Aduana Nacional, 

TÍTULO IV 
RECINTOS ADUANEROS 

CAPÍTULO 1 
COBERTURA DEL SERVICIO 

ARTÍCULO 64.- (COBERTURA DEL SERVICIO) 
El Concesionario podrá prestar los Servicios en todo el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, conforme a las disposiciones del presente Reglamento, las 
establecidas en los Contratos de Concesión y otras relacionadas a los Servicios 
Concesionados, cara lo cual, se establecerán las obligaciones mínimas de cobertura 
para la atención de 	servicios concesionados, entre las cuales se determinarán los 
lugares en que el Concesionario cebe contar con presencia obligatoria 

El Concesionario no podrá unilateralmente dejar de prestar los servicios 
concesionados en ningún Recinto Aduanero. 

CAPÍTULO II 
ALTA, BAJA, REHABILITACIÓN O TRASLADO DE RECINTO ADUANERO 

ARTÍCULO 65.- (ALTA DE RECINTO ADUANERO) 
El Alta de un Recinto Aduanero podrá producirse a requerimiento de la Aduana 
Nacional o de los Concesionarios; en caso de que la solicitud sea realizada por el 
Concesionario, este podrá proponer una fecha de inicio de operaciones. 

El Alta será autorizada mediante Resolución de Directorio de la Aduana Nacional, 
estableciendo el plazo de inicio de operaciones, así como las medidas necesarias 
para la atención de las operaciones aduaneras conforme lo dispuesto en la Ley 
General de Aduanas y su Reglamento. 

Al momento de ser impresa o descarnado, de la página oficial dela Aduane Necíos,al el presente documento daj íonti vs en documento 
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Este artículo deberá aplicarse de acuerdo al Anexo 3 inciso B. del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 66.- (BAJA DEL RECINTO ADUANERO) 
La Aduana Nacional, mediante Resolución de Directorio previa evaluación por parte 
de la Gerencia Regional correspondiente, Unicad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública y la Gerencia Nacional Jurídica, dispondrá la Baja del Recinto 
Aduanero con presencia obligatoria por causas de pérdida económica y/u otras 
debidamente justificadas que pongan en riesgo la normal prestación del servicio. La 
Resolución de Directorio que autorice la Baja definitiva, determinará la fecha en la 
que la baja se hará efectiva. Este artículo deberá aplicarse conforme al Anexo 2 inciso 
C del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 67.- (BAJA TEMPORAL DEL RECINTO ADUANERO) 
La Aduana Nacional o el Concesionario podrán solicitar la Baja Temporal del Recinto 
Aduanero, por causas ce fuerza mayor o caso fortuito u otros, conforme establece el 
Anexo 4 inciso O. di presente Reglamento. 

La Baja Temporal del Recinto Aduanero podrá ser autorizada o rechazada mediante 
Resolución de Directorio do la Aduana NacionaL 

ARTÍCULO 68.- (REHABILITACIÓN DEL RECINTO ADUANERO) 
La Aduana Nacional, tendrá la facultad de rehabilitar el Recinto Aduanero dado de 
Baja Temporaimente, mediante Resolución de Directorio, conforme al Anexo 4 inciso 

	

1 	
C del presente Reglamento 

ARTICULO 69.- (TRASLADO DE RECINTO ADUANERO) 
La Aduana Nacional o el Concesionario podrán solicitar el traslado de un Recinto 

	

- j 	Aduanero debido a necesidades operativas o caso fortuito o fuerza mayor. 

• En ambos casos, con carácter previo al traslado de un Recinto Aduanero, el 
Concesionario deberá presentar a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, los Contratos de Compra Venta o Arrendamiento u otro instrumento del bien 
inmueble (cuando corresponda), que será utilizado como Recinto Aduanero, los 
seguros correspondientes y/u otra documentación necesaria para su operación. 

De corresponder, el traslado del Recinto Aduanero será autorizado mediante 
¡ Resolución de Directorio de la Aduana Naconal previo informe técnico y legal de la 

Al momento de ser írnpreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional al presente din1oritO deja docontaiilraa en dacuniento 
coritrolaJo,  
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Gerencia Regional correspondiente, Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, Gerencia Nacional Jurídica y se pondrá a conocim ento del Concesionario, 
esta Resolución de Directoria también deberá establecer la fecha de la Baja del 
Recinto Aduanero anterior y la fecha del Alta del nuevo RecinTo Aduanero 

ARTICULO 70.- (EXTENSIÓN DE ÁREA) 
La Aduana Nacional o el Concesionario, en uso de sus facultades podrán solicitar el 
alta o baja de la extensión de área, conforme las necesidades operativas, la cual será 
autorizada mediante Resolución de Directorio de le Aduana Nacional en el marco de 
lo establecido en el Anexo 4 inciso D del presente Reglamento. 

La Aduana Naconal previa solicitud debidamente justificada del Concesionario con 
presencia obligatoria, a través de su Directorio podrá habilitar áreas de extensión de 
la concesión vigente, de propiedad de terceros públicos o privados, propios del 
Concesionario o de la Aduana Nacional, cuyas características técnicas particulares y 
específicas sean adecuadas para el resguardo de mercancías comisadas; para tal 
efecto, el Concesionario podrá suscribir contratos y/o convenios con dichos terceros, 
las cuales establezcan las condiciones y/o términos de uso de dichas concesiones. 

CAPÍTULO III 
DOTACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE AMBIENTES 

ARTÍCULO 71.- (DOTACIÓN DE AMBIENTES A LA ADUANA NACIONAL) 
L El Concesionario debe dotar en forma gratuita a la Aduana Nacional de 

tz 	 ambientes, oficinas, construcciones y espacios suficientes según lo dispuesto 
en el presente Reglamento, para el cumplimiento de sus funciones en cada 
Recinto Aduanero. 

1J 	Esta obligación incluye efectuar el manten miento de la infraestructura de 
:odos los predios del Recinto Aduanero, en forma periódica por parte del 
Concesionario, incluyendo los ambientes ocupados por la Aduana Nacional. 

II, El Concesionario debe garantizar la dotación continua e irrestricta de energía 
eléctrica, agua potable y otros servicios básicos; por los cuales la Aduana 
Nacional pagará su costo. 

No se incluye en esta obligación, dotar de muebles y equipos de computación 

t1 	a la Aduana Nacional, 

Al momento de ser impreso o descargado, dala pagine oficial de la Aduana Nacional ol presente documento deja de constituirse en documento 
controlado,  
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ARTÍCULO 72.- (DOTACIÓN DE AMBIENTES A ENTIDADES DEL ESTADO) 
1. El Concesionario debe dotar ambientes y/u oficinas en forma gratuita, a las 

entidades del Estado relacionadas con el tránsito de: mercancías, pasajeros y 
vehículos por las fronteras, para el cumplimiento de sus funciones: esta 
obligación incluye efectuar el mantenimiento de la infraestructura en forma 
periódica por parte del Concesionario: asimismo, se debe considerar la 

dotación de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, instalaciones de 
líneas telefónicas, red de internet y otros servicios básicos, cuyos costas par 
el servicio serán pagados por cada entidad del Estado, previa suscripción de 
Contrato, que establezcan derechos y obligaciones de cada parte. 

No se incluye en esta obligación, dotar de muebles y equipos de computación 
a las Entidades del Estado. 

II. Los referidos Contratos deberán ser de conocimiento de la Unidad de Control 
de Concesiones e Inversión Pública de la Aduana Nacional. 

III, Los ambientes otorgados deberán encontrarse fuera del área restringida. 

ARTÍCULO 73 (INFRAESTRUCTURA EN TERMINALES DE PASAJEROS) 
El Concesionario deberá contar con esoacios e infraestructura adecuada en las 
Terminales de Pasajeros de cada Aeropuerto, terminal de ingreso terrestre y Puertos 
Fluvial Internacional, destinados a - 

1. Almacenamiento de mercancías comisadas a pasajeros. 
2. Control Aduanero. 
3. Instalación de equipos no intrusivos, 
4. Seguridad. 
5. Despachos de menor cuantía. 

• ... 	ARTÍCULO 74.- (ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS FIJOS) 
1. La Aduana Nacional cuando disponga de la propiedad de los predios 

destinados a Recintos Aduaneros otorgará en arrendamiento los terrenos, 
construcciones e infraestructura y activos adheridos a esta como ser básculas 
camioneras, racks entre otras, a favor del Concesionario, para que 

LI . 	 obligatoriamente preste los Servicios en éstos. El plazo del arrendamiento se 
sujetará al plazo de la Concesión. 

r 	
m,nt dil r ruprti o 	vjt4o, de le¡ página ofiK:¡si du I Aduna Na6oii1 el presente documento d,>J4dó c1sttuiNe eii deumento 
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II. El Concesionario estará obligado a mantener adecuadamente toda la 
infraestructura otorgada a través del Contrato de Arrendamiento y únicamente 
durante el plazo de la Concesión y a devolverlos a la Aduana Nacional con sus 
mejoras, adecuaciones y en condiciones operables requeridas en el marco del 
presente Reglamento y del Contrato de Concesión de Servicios, 

III, Las condiciones de arrendamiento de activos serán determinadas en las 
Especificaciones Técnicas, así como en el Contrato de Concesión de Servicios 
suscrito con el Concesionario. 

ARTÍCULO 75.- (ARRENDAMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
CONCESIÓN) 
Durante la vigencia de la Concesión, en caso de corresponder, el Concesionario 
realizará los pagos mensuales, por el monto establecido como Canon de 
Arrendamiento por los bienes inmuebles de propiedad de la Aduana Nacional, en fa 
cuenta bancaria y en el plazo establecido en el Contrato de Arrendamiento 

No corresponde otra vía de arrendamiento cuando se termina la Concesión. 

CAPÍTULO IV 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 

ARTÍCULO 76.- (INVERSIONES EN PROPIEDADES DE LA ADUANA NACIONAL 
PRESENTES YFUTURAS) 
1. Las Inversiones en Infraestructura podrán contener los siguienTes Planes de 

Ejecución en prop edades del concesionarios que serán transferidos a la Aduana 
Nacional o son propiedades de la Aduana Nacional: 

(_ 	 1 Plan de Inversión Mínima Comprometida, se refiere a la elaboración, 
presentación y  ejecución de proyectos para nuevas construcciones al interior 
del inmueble que funge como Recinto Aduanero, a ser realizadas por el 
Concesionario de acuerdo a las normas técnicas establecidas en el presente 
Reglamento, conforme a los siguientes plazos y condiciones: 

;;i.ii- 
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El Concesionario podrá solicitar ampliación de plazo hasta un periodo similar a 
la etapa de ejecución del Plan de Inversión Mínima Comprometida, éste 
deberá contemplar obligatoriamente un incremento de las inversiones en un 
diez por ciento (10%) adicional sobre el monto original, previa aprobación de la 
Aduana Nacional, incorporando el nuevo cronog rama de plazos de ejecucÓn. 

2. Plan de Adecuación, se refiere a la infraestructura o espacio existente al 

1 	
interior del inmueble que funge como Recinto Aduanero, que debe ser 

• ajustado o adecuado bajo las normas técnicas establecidas en el presente 
Reglamento, para su funcionamiento operacional. El plan de adecuación debe 
ser ejecutado antes de la emisión de la orden proceder y después de la 
suscripción del Contrato de Concesión o a solicitud de la Aduana Nacional en 
el marco de la implementación do nuevos regímenes aduaneros, crecimiento 
del flujo do operaciones aduaneros o según necesidad operativa, lo que 

( o:: 	 conievará el cambio del Tipo de Recinto de ser necesario. 

• El plan de adecuación deberá ser aprobado por la Aduana Nacional previa 
revisión y posterio control de la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública, conforme el numeral 22 del Anexo 2 del presente 

• Reglamento, 

No formaran parte de los planes de inversión mínima comprometida ni del plan 
de inversión adicional, 

Al momento de serimpresa o doeçirqedo do le ptiqine oficial de la Aduana Nacional ol presente documento deje do coritltjlrto en documento 
- controlado,  
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3, Plan de Inversión Adicional, se da, cuando existe una ampliación al Contrato 
ce Concesión lnica, para lo cual, el Concesionario debe elaborar  a diseño final, 
presentar y ejecutar proyectos para nuevas construcciones al interior del 

1 ) 

	

	 inmueble que funge corno Recinto Aduanero, dentro el plazo ampliado, para lo 
cual deber¿ enmarcarse en el numeral 1 del presente artículo. El monto y plazo 
serán prorrateados en base a la inversión mínima comprometida del contrato 
de origen y el tiempo de ampliación, 

H. Los proyectos que integren los citados Hanes de Ejecución, deberán contar con 
auorizaciÓr de Presidencia Ejecutiva y posterior suscripción del Contrato 
correspondiente asimismo deberán ser presentados a nivel de Diseño Final de 
acuerdo a los requisitos formales, legales y técnicos establecidos en el presente 
Heglamento y sus anexos. 

[II. La documentación de1  proyecto ejecutado deberá ser registrada tanto 
documentalmente como gráficamerte, en la carpeta de obras del Recinto 
Aduanero correspondiente, así también se deberá entregar un ejemplar de toda 
la documentación a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, 
para su respectivo archivo. 

• ARTÍCULO 77.- (INVERSIONES EN PROPIEDADES QUE NO LE PERTENECEN A 

U. 	
LA ADUANA NACIONAL Ni AL CONCESIONARIO) 
El Concesionario podrá realizar inversiones en propiedades de terceros en casos 
excepcionales, realizando la adecuación de la infraestructura o espacio existente al 
interior del inmueble que funge corno Recinto Aduanero, que debe ser ajustado o 
adecuado bajo las normas técnicas establecidas en el presente Reglamento, para su 

- 	funcionamiento operaciona, esto se deberá realizar previa autorización de 
Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

—' 	ARTÍCULO 78.- (INVERSIONES EN EXTENSIONES DE ÁREA 
1. 

	

	Ci Concesionario deberá adecuar la infraestructura o espacio existente al 
interior del inmueble que fungirá como Recinto Aduanero en extensiones de 
área de propiedad de terceros o de la Aduana Nacional, las cuales deben ser 
ajustados o adecuados bajo las normas técnicas establecidas en el presente 
Reglamento, para su funcionamiento operacional: a través de un pian de 

1•..... adecuación que debe ser ejecutado antes de la emisión de la orden proceder y 
después de la suscripción del Contrato de Concesión o a solicitud de la 
Aduana Nacional en el marco de la implementación de nuevos regímenes 

AlI*Icrflc!nlo de ser impreso o descargado, de la pagine oficial 	tAdueeNec1onal el presento docurnCno deje de constituirse en documento 
controlarlo.  
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aduaneros, crecimiento del flujo de operaciones aduaneras y necesidades 
operativas. 

IL La documentación del proyecto ejecutado deberá ser registrada tanto 
documentalmente como gráficamente, en la carpeta de obras del Recinto 
Aduanero correspondiente, como así también se deberá entregar un ejemplar 
de toda la documentación a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, para su respectivo archivo. 

III, 	Lo establecido en el presente articulo, de ninguna manera formará parte de 
Planes de Ejecución en Infraestructura, señaladas en el artículo 76 y  77 del 
presente Reglamento, ni formará parte de los Programas de Mantenimiento, 

ARTÍCULO 79. (CONSTRUCCIONES MENORES) 
1. El Concesionario podrá realizar construcciones adicionales o de mejoramiento 

en los bienes inmuebles pertenecientes a la Aduana Nacónal, que no se 
encuentren establecidas en los Planes de Ejecución en Infraestructura o en el 
Programa de Mantenimiento, tales como construcciones, ampliaciones, 
modificaciones u otros que considere necesarios a efectos de la correcta 
operatividad del Recinto Aduanero. 

El valor de la ejecución de construcciones adicionales o de mejoramiento del 
Recinto Aduanero, no superará la suma de USD 80000,00 Ochenta Mil 
00/100 Dólares Americanos) por proyecto a ser ejecutado, monto que será 
considerado como gasto operativo, bajo plena responsabilidad del 
Concesionario. 

II. La autorización y control de la ejecución de construcciones menores o de 
mejoramiento será aprobada por Presidencia Ejecutiva previo inorme técnico 
de la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, en coordinación 
con la Gerencia Regional respectiva, al efecto el Concesionario deberá remitir 
el perfil de proyecto o anteproyecto a dicha instancia, considerando la 
reglamentación en infraestructura establecida en el Anexo 2 del presente 
Reglamento. La remisión a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública deberá incluir el Acta de Consenso suscrita entre el Responsable del 
Recinto Aduanero por parte del Concesionario y la Administración de Aduana 
correspondiente. 

Al momento de ser impreso o ce 	qiio, q3o tu página oficial de la Aduana FSacicnaI el prosente documento deja de contliJlre en documento 
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III. La documentación de las construcciones ejecutadas deberá ser registrada 
tanto documentalmente corno gráficamente, en la carpeta de obras del 
Recinto Aduanero correspondiente, como así también se deberá entregar un 
ejemplar de toda la documentación a la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública, para su respectivo archivo. 

IV. Lo establecido en el presente artículo, de ninguna manera formará parte de 
Planes de Ejecución en Infraestructura, señaladas en el artículo 77 y  78 del 
presente Reglamento, ni formará parte de los Programas de Mantenimiento. 

CAPÍTULO V 
MANTENIMIENTO 

ARTÍCULO 80.- (MANTENIMIENTO) 
El Concesionario está obligado a conservar, reparar y/o reponer la infraestructura, 
instalaciones para servicios básicos y especiales, maquinaria, vehículos y equipos 
afectados a los Servicios concesionados, así como también la infraestructura 
ocupada por la Administración Aduanera; a efectos de asegurar la funcionalidad, 
seguridad y el buen estado de los mismos. 

El mantenimiento a ser realizado en los Recintos Aduaneros podrá ser de tipo 
preventivo, rutinario y correctivo. 

ARTÍCULO 81. (MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RUTINARIO) 
A partir de la suscripción del Contrato hasta la terminación del mismo, el 
Concesionario deberá realizar el mantenimiento preventivo y rutinario de maquinaria 
e infraestructura. 

El Concesionario está obligado a elaborar, consensuar con las administraciones 
aduaneras mediante Acta y presentar a la Aduana Nacional, un programa detallado de 
las actividades de mantenimiento de tipo preventivo y rutinario para cada tres (3) 

gestiones y que se someterá a una revisión par parte de la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública, previo a su aprobación, dentro del programa 
rutinario debe contemplar fumigación, desratización, desinfección, descontaminación 
en los Recintos Aduaneros que administra, como mínimo dos (2) veces al año, 
pudiendo incrementarse a criterio del Concesionario y/o a solicitud escrita de la 
Administración Aduanera. 

Por otro lado, el programa de mantenimiento debe contemplar de manera obligatoria 
la limpieza y calibración de las balanzas para pesaje de mercancías y básculas para 

Al mkmemc de ser impreso o deserq,do, do lb página oícial de la Aduane Noçionat rl presente docurneno dejo clo constituirse en documento 
coiitrGl&tO.  
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medios de transporte en base a la normativa vigente, debiendo obtener el Certificado 
-_ de Caibracón de Balanzas para  pesaje de mercancías y básculas para medios de 

transporte de la entidad debidamente acreditada por el organismo competente, cada 
' ciento ochenta P80) días ca endario. 

ARTÍCULO 82.- (MANTENIMIENTO CORRECTIVO) 
A partir de la suscripción del Contrato hasta la terminación del mismo, el 
Concesionario deberá realizar el mantenimiento correctivo de maquinaria e 
infraestructura. 

Dentro del primer año calendario de la prestación del Servicio de Concesión, el 
Concesionario deberá ejecutar las, actividades de mantenimiento correctivo que 
gararnicen el adecuado desarro lo de las funciones de los Recintos Aduaneros, sin 
comprometer recursos de otras inversiones. 

Cuando el Concesionario realice el mantenimiento correctivo, debido a contingencias 
no previstas o fortuitas, incluso a las actividades relacionadas en el articulo 81 del 
presente reglamento, el Concesionario comunicará de manera inmediata a la 
Administración ce Aduana correspondiente o a requerimiento de la misma y reportará 
los presupuestos ejecutados en el Informe Bimensual a la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública. Este mantenimiento no estará contemplado en e 
Programa ce Mantenimiento autorizado por la Aduana Nacional ni en ninguna otra 
inversión comprometida. 

ARTÍCULO 83V- (PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO) 
El Concesionario está obligado a elaborar un programa de mantenimiento preventivo, 
rutinario y rutinario, lo cual se debe consensuar con las administraciones aduaneras y 
a Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, mediante Actas de 
consenso y presentar a la Aduana Nacional, 

El Programa de Mantenimiento será aprobado mediante Resolución Administrativa 

. 	emitido por Presidencia Ejecutiva y será comunicada posteriormente al Concesionario 
a través de una nota. 

ARTÍCULO 84.- (INICIO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO SIN 
AUTORIZACIÓN) 
Cuando el Concesionario hubiera iniciado el Programa de Mantenimiento sin contar 
con la correspondiente autorización, la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 

Al momento de ser ímprce o d cargado, de la pagine oficial de le Aduana Nacional el presente dvçurTomfÜ deja de constit~ en dccurneM.o  
controlado,  
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Pública requerirá la inmediata suspensión del Programa y podrá aplicar al 
Concesionario las sanciones establecidas en el presente Reglamento. 

TÍTULO V 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

CAPÍTULO I 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA ADUANA NACIONAL 

ARTÍCULO 85- (CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS) 
La Unidad de Control de Concesiones o Inversión Pública es la responsable de 
realizar el control y supervisión del cumplimiento del Contrato de Concesión y el 
presente Reglamento, 

Así también, es la responsable de tramitar e informar sobre todas las comunicaciones 
y solicitudes del Concesionario dispuestas por el presente Reglamento, siempre que 
no estén relacionadas con operaciones aduaneras o que estén reservadas a otras 
instancias. En todas las activdades respecto al control de las inversiones en 
infraestructura, la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, coordinará 
con las Administraciones Aduaneras y/o Gerencias Regionales cuando correspondan. 

La Administración Aduanera correspondiente coadyuvará con la supervisión y control 
operativo de los servicios concesionados. 

ARTÍCULO 86. (AMPLIACIÓN DE PLAZOS) 
Con excepción de los plazos referidos a los recursos administrativos, los plazos 
establecidos en el presente Reglamento y resoluciones conexas, podrán ser 
ampliados por el Directorio de la Aduana Nacional a través de Resolución expresa 
debidamente fundamentada técnica y legalmente, en el marco de lo establecido en el 
Contrato de Concesión referido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, previa 
solicitud fundamentada del Concesionario, dirigida a la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública. 

ARTÍCULO 87.- (OTRAS ATRIBUCIONES DE LA ADUANA NACIONAL) 
Son atribuciones de la Aduana Nacional, ademas de las establecidas en la Ley 
General de Aduanas, su Reglamento y demás normas legales en vigencia: 

Al momento de ser impreso o descargado, de le pjine oficial dola Aduane Nacional elpiesentc docuniento deja de constituirse en durnwito 
controlado,  
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1. Disponer el Alta o Baja de los Recintos Aduaneros, Extensiones de Área y 
traslado de Recinto Acuanero en determinadas localidades del territorio 
boliviano conforme al presente Reglamento. 

2. Adjudicar la Concesión cel Servicio y proceder a su resolución por causales 
establecidas en el Contrato de Concesión. 

3. Aprobar la ampliación del plazo de los Contratos de Concesión, en el marco de 
lo establecido en el: Decreto Supremo No  0 18 1. 

4, Supervisar, controlar y fiscalizar los Servicios Regulados, Servicios No 
Regulados y otras actividades del Concesionario establecidas en el marca del 
Contrato de Concesión y el presente Reglamento. 

5. Dictar normas técnicas y/u operativas aplicables en los Recintos Aduaneros y 
controlar su cumolímiento. 

6. Aprobar reglamentos y procedimientos aduaneros relacionados con la 
prestación de los Servicios, que serán de cumplimiento obligatorio para el 
Concesionario. 

7. Establecer las Tarifas y modificarlas de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento. 

8. Determinar las facultades y obligaciones del Concesionario en la prestación de 
los Servicios según la localidad y el tipo de Recinto Aduanero, 

9 Modificar el presente Reglamento cuando así se requiera de acuerdo a 
necesidades operativas, técnicas u otras. 

10, Intervenir la Concesión del Servicio prestado por el Concesionario, conforme 
dispone el presente Reglamento. 

11, Otorgar al personal del Concesionario usuarios y contraseñas para el acceso a 
los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, conforme a los reglamentos 
y procedimiento aprobados. 

Al moínnto de ser lrnpreao o descargado, de la página oficial zió la Aduana Nacional el presaffla documento deja do coiitkuire en documento 
controlado.  
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12. Las demás obligaciones establecidas en el presente Reglamento, en los 
Contratos y Contratos Modificatorios suscritos con el Concesionario. 

3. Cumplir y hacer cumplir el marco normativo vigente. 

ARTÍCULO 88k- (DE LA MERCANCA Y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS) 
Son obligaciones de fa Aduana Nacional, además de las establecidas en la Ley 
General de Aduanas, su Reglamento y demás normas legales en vigencia: 

Disponer de las mercancías abandonadas y comisadas conforme a normativa 
legal vigente. 

2. Atender dentro los plazos vigentes las solicitudes efectuadas por el 
Con ces iona rio. 

3. Hacer conocer al Concesionario lOS reglamentos y procedimientos aduaneros 
para su aplicación y adecuaciones necesarias. 

.. Prestar la colaboración necesaria  al Concesionario, conforme a los niveles de 
coordinación. 

5. Cumplir oportunamente con el pago de los servicios que le sean prestados por 
el Concesionario. 

	

1 	
ARTiCULO 89v- (NIVELES DE COMUNICACIÓN) 
En la comunicación e interrolación entre el Concesionario y la Aduana Nacional, se 
respetarán los siguientcs niveles: 

	

. j 
	1. Comunicación o Interrelación sobre aspectos relacionados a la operativa 

aduanera y al presente Reglamento, se realizan a través de los responsables 
de las Recintos Aduaneros, los cuales podrán dirigir sus comunicaciones al 

• Administrador o Gerente Regional de la Aduana Nacional o viceversa. Cuando 
corresponda, los Agentes de Servicio de parte del Concesionario dirigirán sus 
comunicaciones a los Fiscales de Servicio de la Aduana Nacional. 

2. Comunicaciones relaconadas al Contrato de Concesión y al presente 
Reglamento, se realizan a través da las Autoridades Jerárquicas o 

• Representante Legal del Concesionario, a Gerencia General o a la Unidaa de 
Controi, ce Concesiones e Inversión Pública de la Aduana Nacional. 

Al rrwrni,,rito de ser Impreso edesear9ado, de la página oficial de le Aduer Nideal el presente documento deje dlconstituirse en documento 
controlado.  
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CAPITULO II 
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

• ARTÍCULO 90.- (CONTINUIDAD DEL SERVICIO) 
El Concesionario deberá prestar el Servicio en los Recintos Aduaneros de manera 
continua e ininterrumpida las veinticuatro (24) horas del día, incluyendo los días 
sábados, domingos y feriados, salva causas de fuerza mayor, caso fortuito o 
autorización expresa de la Aduana Nacional. 

Para los servicios que requieran de la participación del personal de la administración 
aduanera, el Concesionario acatará los horarios y los días de atención establecidos 
por la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 91 (INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO) 
1. Cuando el Concesionario se encuentre obligado a interrumpir la prestación de 

servicios por causas de fuerza mayor o caso fortuito, este deberá comunicar a la 
Aduana Nacional en el plazo de veinticuatro (24) horas siguientes de haber 
ocurrido el hecho, debiendo el Concesionario manifestar expresamente lo 
siguiente: 

1. Causas de la interrupción. 
2. Tiempo estimado para la interrupción (si corresponde). 
3. Los servicios que dejaran de prestarse por el tiempo de la interrupción. 
4. Plan de Contingencia y Alerta Temprana (si corresponde). 

H. En caso de que, la interrupción sea por un periodo máximo de veinticuatro (24) 
horas, La adrrnnisracian aduanera aprobara o rechazara dicha interrupcion en base 
a los descargos que presente el Concesionario dentro de los veinticuatro (24) 
horas siguientes. 

III. Cuando el servicio sea interrumpido por más de veinticuatro (24), el 
Concesionario comunicará a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública en el plazo de veinticuatro (24) horas siguientes de haber ocurrido el 
hecho, adjuntando el Plan de Contingencia y Alerta Temprana, a través del cual 
determinará los medios, lugares y otros aspectos que garantice la continuidad del 
servicio. La interrupción y la ejecución del Plan citado, será aprobada por 
Presidencia Ejecutiva previo Informe Técnico de la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública dentro de las siguientes veinticuatro (24) horas. 

Al momento de ser nlprcso a deerde, de la Oágína otkitI ce lo Aduana Nacional el presente documento deja de criatituiro en documento 
controlado 
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ARTICULO 92.- (RESPONSABILIDAD POR LA CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE 
LAS MERCANCÍAS) 

1. El Concesionario es el único y exclusivo responsable por la realización de los 
Servicios, por la custodia y la conservación de las mercancías ingresadas en 
cada Recinto Aduanero que administra, sea bajo un Régimen Aduanero, 
Destino Aduanero especial o de excepción o producto de comiso, conforme a 
las modalidades de Depósitos establecidas, no pudiendo bajo ninguna 
circunstancia excusarse de ésta ooligación. 

Ni la Aduana Nacional, ni ninguna otra entidad pública o privada que no sea el 
Concesionario, asumirán responsabilidad sobre dichas mercancías, 

El Concesionario deberá habilitar espacios para el correcto almacenamiento de 
las mercancías, considerando su naturaleza y requerimientos para su 
conservación. 

IH 

II. La responsabilidad del Concesionario sobre las mercancías, se inicia desde el 
momento en que una unidad y/o medio transporte ingresa con mercancías a 
los predios del Recinto Aduanero, bajo la administración del Concesionario  y 
termina cuando las mercancías salen del mismo. Esta responsabilidad también 
alcanza a los medios y unidades de transporte que ingresen al Recinto 
Aduanero 

Para el caso del Recinto Aduanero habilitado en un Aeropuerto Internacional, la 
responsabilidad del Concesionario se inicia desde que las mercancías son 
entregadas por la línea aérea al Concesionario en plataforma al pie de la 
aeronave y por la Administración de Aduana en caso de retención de 
mercancías bajo el Régimen de Viajeros 

Para el caso del Recinto Aduanero habilitado en un Puerto Fluvial Internacional, 
la responsabilidad del Concesionario se inicia desde que las mercancías son 
entregadas por la línea Naviera al Concesionario en muelle has operaciones de 
embarque/desembarque estarán bajo responsabilidad del Concesionario) y por 
la Administración de Aduana en caso de retención de mercancías bajo el 
Régimen de Viajeros 

Para el caso de Recintos Aduaneros hablitados en fronteras en los que se 
realice únicamente el Servicio de Asistencia al Control de Tránsitos, la 

Al mørnonte de ser impreso e decsrqdo, de lo pgino e(ic1l de ko Aduana Nacional el presento documento deja do constituirse en documento 
controLadO,  
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1 	 responsabilidad del Concesionario se limi:ará a las mercancías durante el 
proceso de manipulación. 

III. El Concesionario también tiene la obligación de mantener as mercancías 
almacenadas Separadas, clasificadas y claramente identificadas con sus 
respectivos Partes de Recepción, cada una de las mercancías almacenadas, 
inclusive las mercancías abandonadas y comisadas conforme a 
Reglamentación específica. 

IV. Entregar a la Aduana Nacional, las mercancías en las mismas condiciones que 
fueron recibidas, para su disposición de acuerdo a normativa vigente. En caso 
de que las mercancías sufran daños y/o mermas por su naturaleza y tiempo, 
estos deberán ser comunicadas oportunamente a la Administración de Aduana 
correspondiente. 

V. Además de lo establecido, el Concesionario también es responsable de la 
custodia, preservación y conservación de las mercancías en los siguientes 
casos: 

Cuando la autoridad jurisdiccional lo nombre depositario judicial de 
mercancías comisadas o constituidas corno pruebas para la 
sustanciación ce procesos administrativos y/o judiciales. 

2 	Cuando la autoridad jurisaiccional 	lo 	nombre depositario judcal de 
mercancías que cuentan con medidas precautorias o de ejecución. 

E-" 
_r,Cú 	1 

3. Cuando 	la 	autoridad 	administrativa 	lo 	nombre 	depositario de 
mercancías que cuentan con medidas precautorias o de ejecución 

¡ 	•1(j tributaria y/o administrativa. 

4. Cuando la autoridad competente determine el comiso de mercancías 
producto del contrabando. 

5 	Cuando 	se 	produzca 	el 	abandono 	de 	mercancías, 	conforme lo 
establecido en la Ley General de Aduanas y su Regamento. 

VI. 	Realizar 	las 	gestiones 	necesarias 	para 	ejecutar 	las 	buenas 	prácticas de 
almacenamiento de acuerdo a i2 naturaleza de las mercancías. 

1
Al momento de ser impresa o desaarjado, d 	pgr.e cfIsl de la Adu no Nacional el presenta documento deja de constituirse en documento 

__________________________________ 	 controlado.  
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ARTÍCULO 93.- (RESPONSABILIDAD POR LA PÉRDIDA O DAÑO PARCIAL O 
TOTAL DE LAS MERCANCÍAS) 
En caso de pérdida o daño parcial o total de las mercancías ingresadas a un Recinto 
Aduanero, el Concesionario asume toda la responsabilidad que corresponda ante la 
Aduana Naciona, así como ante el propietario de las mercancías; adiconalmente, el 
Concesionario asume la obligación del cago de los tributos aduaneros que la Aduana 
Nacional hubiera dejado de percibir por ese hecho; sin perjuicio de las sanciones que 
le sean aplicables por la comisión de delitos, infracciones administrativas o 
contravenciones aduaneras, 

ARTÍCULO 94.- (PERSONAL OPERATIVO, MAQUINARIA, EQUIPOS E 

INFRAESTRUCTURA) 

El Concesionario debe garantizar el número suficiente de personal operativo, 
maquinaria, equipos e infraestructura, para la prestación continua e ininterrumpida del 
servicio, de acuerdo a la cantidad de operaciones, volumen y rotación de las 
mercanc,'as, durante toda la vigencia de la Concesión 

Mantener una adecuada señalótica y/o zonificación do los almacenes, anexos o 
espacios, que permitan la fácil ubicación de las mercancías. 

ARTÍCULO 95.- (DOCUMENTACIÓN DIGITAL) 
El Concesionario está obligado a mantener un archivo digital durante toda la 
Concesión y remitirlo trimestralmente a la Aduana Nacional hasta quince (15) días del 
mes siguiente al vencimiento do cada trimestre, con todos los documentos que se 
genera en la ejecución de los Servicios de Recinto Aduanero, pudiendo la Aduana 
Nacional eercer tos controles en el marco de sus facultades, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Copia fotostática de las Facturas emitidas en formato digital y reporte de 
Y . 

Facturas emitidas por la prestación de servicios. 
2. Reporte de partes de recepciones de procesos de contrabando 

3. Reporte de Partes de Recepción emitidos. 
4, Reporte de pases de salida o documento equivalente emitidos, y 
5. Otros documentos que sean requeridos por la Aduana Nacional 

Estos reportes se emitirán hasta que exista intercambio de información en línea entre 
.;.. 	los sistemas informáticos de la Aduana Nacioral y los Concesionarios. 

Al rnCnluritø 	ser impresa odarado, de la página  oficial de la Aduana Nacional el pr 	te4urnento deja de contituirae en downiorno 
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En caso de presentar oosevaciones en los reportes anteriormente señalados, el 
Concesíona'io deberá subsanar las mismas en el plazo de diez (1 0) días a partir de la 
recepción de la solicitud do reemplazo y/o complementación. 

ARTÍCULO 96.- (DOCUMENTACIÓN FISICA) 
1, EÍ,  Concesionario ceberá mantener en formato físico por el plazo establecido 

en el Código Tributario Boliviano, los siguiertes documentos: 

1. Estados Financieros Auditados (Balance General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Estaco de Resultados Acumulados, Estado de Evolución del 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y/o Ejecución Presupuestaria de 
Recursos y Gastos, Cuenta Ahorro —Inversión - Financiamiento, todo de 
acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados). 

2. Los relacionados con obligaciones tributarias. 
3. Los que respalden las compras e inversiones. 
4. Los que respalden el pago del Derecho de Explotación. 
5. Facturas por prestación de Servicios. 
6, Pases do salida o documento equivalente. 
7. Contratos suscritos con terceros, 

II. El Concesionario permitirá en todo momento, el acceso de cualquier 
funcionario autorizado en forma expresa por la Aduana Nacional, al archivo y a 
cualquier documento que se encuentre archivado, sin ninguna limitación o 
restricción; asimismo, toda o parte de la documentación archivada podrá ser 
entregada en copia legalizada a la Aduana Nacional a requerimiento. 

111. A la terminación del Contrato de Concesión por cualquiera de las causales, el 
Concesionario deberá remitir toda la documentación física archivada a la 
Aduana Nacional, debidamente inventariada y conforme al plan de 
transferencia, 

ARTÍCULO 97.- (SISTEMA INFORMÁTICO) 
Mantener sus propios sistemas informáticos e implementar los mecanismos de 

- 	interoperabilidad con los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, que cuenten 
con información actualizada del registro y control de las mercancías e ingresos 
percibidos, vinculados a los servicios prestados por el Concesionario, 

• El Concesionario está obligado a implementar, contar o adquirir la infraestructura 
tecnológica necesaria para atender los proyectos emprendidos por la Aduana 

Al momento de ser impresa o descargado, de la página oficial de le Áii Nacional al 	aente dajrnento deja de constituirse en documeio 
controlado. 	-- 
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Nacional en los cuales tenga participación, aspecto que será verificado 
periódicamente por la Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información. 

En caso de desvinculación del personal del Concesionario, éste tiene la obligación de 
solicitar a la Aduana Nacional, la baja de accesos a los sistemas informáticos que se 
le hubiera habilitado, dentro de las 24 horas de la desvinculación o retiro de su 
personal. 

ARTÍCULO 98.- (ACCESO A SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL CONCESIONARIO) 
El Concesionario permitirá en todo momento, el acceso de cualquier servidor pública 
autorizado en forma expresa por a Aduana Nacional, a Sistemas Informáticas del 
Concesionario y a cualquier otro documento que se encuentre almacenado en 
servidores del Concesionario, sin ninguna limitación o restricción. 

ARTÍCULO 99- (PROGRAMAS) 
El Concesionario tiene la obligación de presentar anualmente, hasta 30 días antes del 
inicio de la siguiente gestión, los siguientes programas y planes: 

1, Programa de capacitación a sus funcionarios y empleados sobre el 
mejoramiento en la prestación de los servicios, implementación de sistemas 
informáticos, reglamentos y procedimientos aduaneros, entre otros, la cual 
debe contemplar los cursos, seminarios, etc. 

2. Programa de Seguridad Industrial, Sa'ud Ocupacional y Protocolos de 
Bioseguridad, la cual cebe cumplir con las exigencias establecidas en 
normativa específica. 

3. Programa de mejoramiento continuo de la calidad de los servicios a fin de 
medir la eficiencia y efectividad, .a cual debe realizarse en el marco de la 
norma SO 9001.  201 5. 

Los programas anteriormente señalados serán evaivados por la Unidad de control de 
Concesiones e Inversión Pública en el marco del Anexo 5 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 100.- (CAPACIDAD DE ALMACENAJE) 
El Concesionario deberá comunicar a la Aduana Nacional, con una anticipación 
mínima de treinta (30) días calendario, la posibilidad de que rebase la capacidad de 
almacenaje ce un Recinto Aduanero, debiendo presentar el Plan de contingencia a la 

r AImomentodeser - p. o descargado, dipágina oficial de a Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
coritmialo. 
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• Unidad de Control de Concesiones e Inversión para su aprobación con orden de 
proceder. 

\) ARTÍCULO 101.- (CONTRATACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS) 
El Concesionario deberá Contratar como auditores externos a firmas auditoras con 
exoeriencia mínima do cinco (5)  años. Éstas no podrán ser auditoras de un mismo 
Concesionario por más de dos 121 años consecutivos. Para empresas públicas, dicha 
contratacón deberá ajustarse a las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios y a la reglamentación emitida por la Contraloría General del 
Estado. 

ARTÍCULO 102.- (DOTACIÓN DE PRECINTOS) 
EL Concesionario debe asumir el costo de adquisición de los precintos aduaneros de 
acuerdo a las características técnicas que la Aduana Nacional determine conforme 
Reglamento vigente. 

ARTÍCULO 103.- (ASISTENCIA AL CONTROL DE TRÁNSITOS DE LAS 
MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN) 

Comprende toda actividad realizada por el Concesionario en el Recinto 
Aduanero ubicado en lugares de ingreso de mercancías al territorio aduanero 
nacional, que tienen como objetivo asistir a la Administración Aduanera en la 
función del control de tránsito aduanero y  en el ingreso de medios y/o 
unidades de transporte, Las cuales comprenden las siguientes actividades: 

1. Entrega de precintos para que el servidor público de la Administración 
Aduanera proceda al colocado o remplazo de los mismos en mercancías, 

1iL) medios y/o jniades de transporte. 

fl 2. Colocado o reemplazo de los precintos aduaneros a las mercancías, 
medios y/o unidades de transporte previa instrucción de la Administración 
aduanera, 

3. Movimientos 	de 	carga, 	descarga, 	manipuleo 	y 	es-,iba 	para 	el 
reconocirnento físico de mercancías y para la verificación de mercancías 
averiadas en tránsito, a solicitud de la Administración Aduanera, 

4, Pesaje de los 	medios y/o unidades de transporte, 	cuando éstos se 
encuentran en tránsito a otra administración aduanera, conforme a las 

J normas aplicables. 

Al momento de ser impreso o desnargodo, do la página oficial do laAduana Nacional el prosa te d~mento dejo de constituirse en documento 
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En Recintos Aduaneros donde existan dos (2) o más Concesionarios, el 
Concesionario con presencia obligatoria realizará la Asistencia al Control de Tránsitos. 

ARTICULO 104.- (COLABORACIÓN CON LA ADUANA NACIONAL Y TERCEROS 
\ ACREDITADOS) 

El Concesionario debe prestar asistencia a las servidores públicos de la Aduana 
Nacional, debidamente acreditados, en el marca de sus atribuciones, en las 
siguientes tareas: 

1. Inspección y verificación de mercancías ingresadas o almacenadas en 
cualquier Recinto Aduanero, Esta tarea consistirá como mínimo en permitir a 
los servdores públicos de la Aduana Nacional el acceso en cualquier momento 
a los Recintos Aduaneros incluyendo el Área Restringida, la colaboración en la 
manipulación de las mercancías para una adecuada inspección, la estibe y 
desestibe de las mercancías para su verificación. 

Por estas obligaciones, el Concesionario no cobrará a terceros, ni percibirá de 
la Aduana Nacional ningún monto y tampoco se efectuará ningún descuento a 
los pagos establecidos en los Contratos que fueran suscritos con ésta. 

2. Asistir a la Aduana Nacional en la verificación de los precintos de todas las 
mercancías transportadas, en caso que los precintos estuvieran rotos o se 
hubiera detectado alguna manipulación sobre ellos, el Concesionario deberá 
reportar inmediatamente al encargado de control de tránsitos de la 
Administración Aduanera respectiva. 

3, Comunicar a la Administración Aduanera correspondiente, cualquier problema 
o irregu'aridad 

Área 
 advierta en las mercancías a su ingreso al Recinto 

Aduanero o al Arce Restringida, de manera inmediata a su identificación. La 
misma podrá efectuarse por los medios idóneos correspondientes, para su 
posterior remisión por conducto regular. 

4. Colaborar a la Aduana Nacional en el examen previo de las mercancías 
mediante la manipulación, estibe, desestibe y otras actividades. necesarias. 

5. Comunicar con quince (1 5) días hábiles de anticipación el vencimiento legal del 
plazo de permanencia de las mercanci'as en Recinto Aduanero, a la 

Áimc>rnoiilo de ser Impreso o descarnado, de La página oficial de la Aduana Nacional & preseete docurneno dolo  do constituirse en documento 
controlado.  
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Administración Aduanera y al Consignatario a través de la página web del 
Concesionario. 

6. Permitir a terceros acreditados por la Aduana Nacional, el acceso a los 
Recintos Aduaneros, 

7. Prestar colaboración en los procesas de disposición de mercancías comisadas 
y abandonadas cuando as; lo disponga la Aduana Nacional, conforme a 
normativa vigente. 

ARTÍCULO 105.- (OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO - OEA) 
El Concesionario de Servicios en Recintos Aduaneros tiene la obligación de prestar 
los Servicios Concesionados de manera prioritaria a aquellos Operadores de 
Cornorco Exterior que se encuentren certificados como Operador Económico 
Autorizado (OEA), conforme a la normativa establecida por la Aduana Nacional y 
convenios ínterinstitucionales; así como prever la mejora en la dotación de espacios y 
mejora en infraestructura para los Operadores Económicos Autorizados. 

ARTÍCULO 106. (CLASIFICACIÓN DE PRINCIPALES OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR — PAlOS) 
El Concesionario de Servicios en Recintos Aduaneros tiene la obligación de prestar 
los Servicios de manera prioritaria a aquellos Operadores de Comercio Exterior que 
se encuentren categorizados como Principales Operadores (PRIOS) conforme a la 
normativa aprobada por la Aduana Nacional, que posibilite el acceso a determinadas 
prerrogativas de facilitación establecidas en normativa correspondiente. 

:r 

ARTÍCULO 107.- (CÓDIGO DE ÉTICA) 
íT.T 	El Concesionario  elaborará un Código de Ética que garantice una conducta ética y 

moral, ajustada a los principios y valores establecidos en la Constitución Política del 
w. 	 Estado, aplicable a tocos los que tengan participacón y/o dependencia laboral con el 

Concesionario, mismo que debe ser presentado dentro de los noventa (90) días 
Calendario posteriores a la suscripción del Contrato de Concesión a la Unidad de 
Control de Concesiones e Inversión Pública, el Código de Ética deberá especificar las 
sanciones aplicables a su personal, en caso de infringir el mismo. 

A? 
ARTÍCULO 108. (REMISIÓN DE INFORMACIÓN A LA ADUANA NACIONAL) 

1, El Concesionario deberá remitir a la Aduana Nacional, toda la información que 
ésta solicite para fines de control y fiscalización en la forma y en los plazos 
solicitados. 

Al mümentci de !e lí piee o d cevgado. de-la pg1na oficial de la Aduana Nacional el r4rIte doumento deja de constituirse en documento  

controlado,  
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SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

La información remitida a la Aduana Nacional en aplicación del presente 
artículo que sea clasificada como confidencial por el Concesionario por causas 
justificadas, no podrá ser divulgada salvo autorización expresa del 
Concesionario que emitió la información u Orden Judicial o Requerimiento 

D 	 Fiscal. 

H. Bajo el carácter de declaración jurada, el Concesionario adicionalmente deberá 
remitir a la Aduana Nacional la siguiente información: 

A. INFORMACIÓN SOCIETARIA DEST1NATARI6 PERIODICIDAD * 
t 	Norobes 	y 	datos 	generales 	de 	los Jrioed de Centro rJor1rc) de los diez 	10) oías hábiles postor ores 

Aicriisas u autoridades jerárqu cas del de Concesiones e o le 	hecha 	de 	,;tjsciipcióri 	de 	Contrato 	de 

Concesionario Inversión Pública Corcesió', 	coda 	VO? que 	Se 	procuca 	ura 

rnociicac ón, y anualmente hasta di(,'7 hO) días 
h;íbilria posteriores al 31 de d cierobre oc cedo 

2. 	Detalle y datos qenera1es de las Empresas Ur cao de Contru Centro de los diez 00' Oías hábiles postor oros 

re ecionarhas 	al 	Cnn esiuriar u 	y 	a 	sus 
Acoinnislas o ai. lo' dados j 	árnuinas 	en 

de Concesiones e 
Inversión Pública 

o lo 	rcrin 	de 	riotiricación 	oc 	la 	orden 	de 
proceder. 	caris 	vu 	que 	se 	produzca 	ura 

caso que corrosprmda rnodrficoc 	en, y anualmente hasta oiei 	10) días 
háb es poszericros 91 31 oc diciembm de cada 

3. Non 'tres 	y 	datos 	gerler&es 	de 	os .jror 	de 	Centro Lr.no rio les diez 	10) cías hábiles postor cres 
ro erobros 	col 	fliroctr.no, 	Consejo oc Conomúnnes e e 	la 	oroo 	de 	suscripción 	del 	Corivato 	de 

Directivo, 	autoridades 	jerárquicas, 

' 	\ 	 Gerentes V/O 	Rosporsab es de 	Recinto 
Inversion Pública Caccesió' 	cada 	vez que 	se produ700 una 

mocViro:c: dri y ieua:r'ente hasta diez (10: días 

Aduanero 	y 	onescnlanres 	egales, hábiles normrricres al 31 de diciembre ce cada 

od1jrtando 	Aços, 	Flosoucones 	o 
Documento 	ce 	designación 	que 
co r res por rl a 

Lo dad de Control ntro flo los niei h101 días hábiles postenores 4. McoVivauinres 	a 	os 	Es:atutos, 	a 	la - 
(u 	:.' 	 Consduoióni o por variación de cap la de Concesiones e cc rcali7rxie la modificación. 

Cualquier modifcaccn soc olanixi sor 

Inversóni Pública 

Lo dad de Control Dentro ¿o ls d o7 liC) días hábiles posteriores 

de ccnccmientc de la Aduana Nacional de Concosinnes e de realizoca la modfcación. 

lnves ón Publico 

6. 	'viero'io 	Anual 	d 	- r.ndii 	qostión. L'.dad de 	Control Anual, hasta rflim fi 0:1 días hábiles posteriores o 

ctob.r. niele 	aprobada 	pul 	la 	Junta 	de de Concesiones e l 	feona 	de 	aprohec ón 	por 	la 	instancia 

1 	/ 	 ::onnIis11s, 	POI 	el 	Diector o 	o 

	

:• 	 ajtoni:Jar1e; 	erói qucas. 	según 
lnvers ón Público correspondiente. 

corresprrrdri  

A¡ mvmontv do sur inlpraao e d 	redo, do La 	qina oiai de la Aduana Nacional el prosento docuftionlo deja de constltLLiIse en documen 

controlado.  
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B. INFORMACION ECONOMICA 
FINANCIERA 

Estack:s Friecieos audílados oc caos 
çjestÓn Asimismo, dobee; 	las 
recomendaciones: de A,diTQrir Externa, y 
su. sequimie'rto. 

DESTINATARIO r 	 PERIODICIDAD 

Unklad do Control Anual, hasta cinco 51 cias ales 
de Concesiones e a fecha en que el Concesionario oste obligada 
Inversión Púhca 	a acciarar a Servicio de lrtpuestos Naconros. 

 po st sr :ores a 

2. Fotocopias ce 	16s formularirs d Unidad de Conr'ol 
dealarsoones de paco ce los impuestos a oc Corroes coca e 
os que esL sJeto el Concesionario arte .nversirtn Púalca 
el servicio oc Impuestos NJ :kru.-rles, con 

su respectiva cansancio co Pago,  

3. InformaciÓn sobre: Unidad de control 
a, 	ngmeros Brutos factursoos (resumen), do Concesiones e 
b. 	ngrcsos por cada Recinto Aduanero y lnversrcn Pública 

'upo do Servico Reguado y Servicio No 
equiado (Can a Tarda apaada a cada 

usuaria, 	esocifieando 	el 	tipo 	de 
servicio:  

C. 	Cualquier 	otra 	cictivelad 	que 	genere 
Ot'O' 	opresos. 

El Concesioriara, 	ernitrrá reportes en medios,  
fisco 	y 	magnútic:o. 	lEsta 	¡rrtoi'maciur' 	ser¡ 
proporcionada, 	l'ta 	contar 	con 	las 
adecuaciones 	nformátiarrs 	de 	la 	Aduana 
\acro:ral y e. Concesionario pmo su tmnsmrnón 
arr [risa:'.  
4. utoirnacór 	de 	todos 	1 os 	egresas' Unidad de Control 

oor soidaco 	y 	desagregado 	por 	Peonio de Concesiones e 
Aduanero - Oficina Central, mensual y tipo Invcrskr Púbica 
do gasto, que r'c..ya: 

a. Dietas (ruando corresponda:. 
b. FIonia de sueldos, salarios y todos los 

pacos rea:zados a personal de la pIanUa 
e. Cosras de marterriraonto do maquinaría 

equipos. 
ti. 	Costa de rrrantenurnienlc de 

infraestructura. 
. 	Costo y detalle de servicios contratados 
f. 'odos bus Contratos suscrftos con 

terceros 
. 	Gastos extraordinarios no coritorriplados. 

h. 	Otros eca'esos.  
S. 	Presuaues:c OUOI, dohidrnen1e aprobada Unidad de 	Control 

por la instancia cor:rrsponrli(,,,nle. da Concesiones e 
lnveriór í'blica 

6. 	Rerrusiór 	do 	omp'obarrtes 	de 	papo del Unidad ce Control 

Canon 	cc 	 lCuardo de Concesiones e 

Corresl>anctrri i  Inversión Pút):ica 

Mensual, nasta 25 días calendario dosnuúrr del 

cierre do cada mes. 
Anual 505ta cinco 5) t'bles oosteriores a br 

fecha en que el Concesionaria este obligado a 
declara' al Servicio de lmpuostrau t'acior'rales. 
(SIM  

En orrna mensual, 	ista 25 días calendario 

dcspnús del cierre de codo mas. 

Semestral dentro de los treinta 13Ol d -z 
calendario posteriores a la finalizacion del 

1 semestre. 

Anual . rosro el última oía hábil del mes de 
diciembre anterior a la gestión prcsupuestada. 

jnsuul, 	hasta 	cinco 	5)día a 	hábiles 
posteriores a la realización del pago. 

Al n1omarto da ser impreso 	 de la página oficial de la Aduana 	el presente documonto líelo de constituirse en docurnoi1t""] 
controlado.  



Aduona A Nacional REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

8. INFORMACION ECONOMICA 	DESTINATARIO 	 PERIODICIDAD 
FINANCIERA 

7. ..o'Tl5ión do comprobantes de pago por Unidd do ContoI Mensual, hasta cinc e 	5) oías hábiles 

Derecho de Eplc:ación. 	 de Concesones e posteriores a la fecha da vencimiento dci 
Inversión Pública 	Impuesto al Valor Agrogaco i\A al Servicio da 

Irripueslos Naconaes 

8. Fernsón de los Contratos, Corve-íos u Unidad de Ccntrol D:c7 	CI dias hbi:es puslencres a la 
oros documentos suscritos roiacori'rms de Concesiones e suscrpc»ón 
con la prestación de los Seivicfts. 	 irversió'] Púbica 

C. INFORMACIÓN OPERATIVA 

1. Reporto conteniendo inorrnaci6n ce: 
a. Mercancias 

 
Abandonadas,  

b. Mercancias UJecorr'issdas. 
. 'vlercancias destruidas, averiadas y 

sus:ra'cas. 
ti. Mercancias en Mooahdad de Deósiio: 

Terrpol. Especal y Transireria. 
Esta ir] 'crrr 'ac ió e sor r r:r  epo ni u rl a da, h a eta 

contar con las adecuaciones normadcas  de k 
Aduana Nacional y el Concesionario Para su 
transmisión en línea). 

DESTINATARIO 

Admin istra ciór' 
Aduanera de cada 
Recinto Aduanero 

PERIODICIDAD 

Mariscal, 	tasla 	diez 	(1 O 	dias 	hábiles 
poetorícres al mas vencido. 

2, Inventario 	Fisico 	de 	mercancías Uridac de Control Semestral, hasta dio? 001,  oías hhiies 

Abanconadas C Incautas 	 da Concesiones e posteriores al semestre vencido 
Inversión Pública 

Información sobre los sistemas de control Unidad de Control Anua, a príasentarso dentro de los qurrcoiit3l 

y see,,,j,,idaci de :os Recintos Aduaneros de Concesiones e ollas hábiles posteriores a su suscripción y cana 
contratos u otros documentos que Inversión Pública 	vez cue so realice una moditir.ricór, en o 

acrediten este asoeco).  	mismo pazo 
;nfcrrrrición 

 

sobro In cortífícricór de y'  Unidad de 	Dentro da los quince 1 ii días hábiles 

cal b'ación do balarzas para pesaje de 	Contro: de 	cos:eriores a la obtención del certificado, 
mercancías y jdscuias camioneras, emit da 	Concesiones e 
por la entidad di-ab camer»le ar;reuic'da por 	lrvorsióri 
el oganiarrio cometerito. 	 Pública icop a 

leqa Izad a) 
v Administración 

Acuanara icopia 
sirTlplr3'I 

3. 

4, 

Al momentO de ser impeao e dtacrgedo, de ¡ti 	oficial do la Aduana NaciorialoI presento documento deja de conetltuirae en documento 

controlado. 
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SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 	 R;C na PC,  dp 

C. INFORMACIÓN OPERATIVA 
	

DESTINATARIO 

5. Intomacon 	sobre 	la Lnidao de 

docurnerto 	eouiveiene 	do 	fumigación. ContiI de 
dosraliLacián, 	 des 'tecciór, Concnicns e 
docntarrii'iiiciúri 	U Olio 	tratariliento para Inversón 
lo con;ervacióii de )ear)aíaS. 

 
Pública 	coia 
egnln'ada 
Atirniristracón 
Aduanera icopia 

simpé:' 
6. lrfQrrTl:Órl sobre alias y haas de balanzas i Unidad oc Coritrel 

poro 	pesaje 	ce 	mercancías 	y 	basculas de Coecesionos e 

aamione'as. l 'weisióo PÚb ca 

7, 	nforrnoció' de —a htemickin y acwalizaciór Unidad de Cntu:l 
ce licencias ame entalos de los ec:r1ios de Concesiones c 
aduaneros que acminisro 

	
rwersión Fúol ca 

PERIODICIDAD 

Derniro de los qunce 151 dios hábiles 
posteriores a la oblernciOn dei cerirficodo 

1 Dentro de los quince ló) días hábiles 
posteriores de producido el heci'o 

Dentro de los qnco 11 5) das hóbleS 
posteriores a la obtención del oor;urmnerlo 

PERIODICIDAD 

Bimestral, dentro de los diez 11 Qi das ótils 
posteriores a a inoli7ocion del birriestre 

A solirrbu:i de la Unidad ce Ccnrol do 
Corcesiorros e Inversión Pública 

Undao de Control 
do Concesiones e 
lnvorsión Pública 

2. 

1 'o 1 
1 	¶ 

Toda la dccsrnentaaion c'norodo en coda 
Recinto Aduanero en medo manedcc y 
en e Formato solotado según Aro 1, 

emne y cuando escs documentos no 
sean rcluidus en los informes 
birrostralcs, c.naccerdo al equiente 
detalle: 
e. jecuaiÓn de Inversores en 

nfraoslnijctura. 
b. Ejecución de obras dentro del 

írcgrano no Fvantenimnierrlo  de la 
qostió" corroscondente 

. 	jecicári (jo : risli.;cci'nieS menores. 
d_ 	nfcrrros bimnesirie 'JtqiIaliLaOOs. 
o. Planos 	co'rtruotivo 	Íplarios 

orquit.ctónicrrr;, 	rio 	uucación. 
estructurales, 	do 	instalim, ór, 	de 
Servicios y planos As ,,ilt. 

O. INFORMACIÓN SOBRE 
INFRAESTRUCTURA 

nfcmrración técnica de cada Recinto 
Aduonerín, reerda a la ejecución de: 
: Invorsionos en lriraestiuei ura. 

b: Consrucciones rrororcs. 
ci Proçrann do Martcnimionu. 

a: Giras nve'siones 

DESTINATARIO 

Jedad do CueLmo: 
de Corcosionc's e 
Inversión Pljç 

Ai momento de ser impreso a descargado, de ki página oficit do ki Meare ¡Nacional el presento ($o,ct,mertto deja de conistttuirse en docurnOii] 
controlCd,  
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D. INFORMACIÓN SOBRE 
INFRAESTRUCTURA 

3. Toda la cccjrt i 
Ceaeta de Oh'm5 de ciç 
Áouieeçi. 

LAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
VICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

DESTINATARIO 	 PERIODICIDAD 

man en u Adrnruttc ón 	Asol icilud ue le Mm risraci& Adun1lee. 

h9 Reanto Átirre 

CAPÍTULO III 
PROHIBICIONES DEL CONCESIONARIO 

ARTÍCULO 109- (PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES) 
El Concesionario está prohibido de realizar las siguientes actividades: 

1 	Prestar cualquier Servicio que no esté expresamente autorizado por iB Aduana 
Nacional, 

7. Rea!izar cualquier función que constituya una facultad exclusiva de la Aduana 
Nacional. 

3. Utilizar la mercancía ingresada a Recinto Aduanero para la prestación de los 
servicios 

4, Realizar actividades de consolidación o desconsolidación decaiga, 

5. Permitir el ingreso de personas no identificadas, ni autorizadas a las Zonas 
Restringidas ce los Recintos Aduaneros, 

. 	6. Colocar o romper los precintos aduaneros sin previa autorización de la 
administración aduanera, 

• 7. Otras que se establezcan en el presente Reglamento y normativa conexa, 

ARTÍCULO 1 1O- (PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL) 
1. No podrán ser empleados, directores, ejecutivos, consultores o poseer 

• . 	 cualquier tipo de relación contractual sea civil, comercial o laboral, las personas 
• que mediante Sentencia Ejecutoriada hayan sido declaradas cjlpables de la 

comisión de delitos aduaneros; o, las personas que medlarne Resolución 
Administrativa firme, hayan sido destituidas de cargos de la Aduana Nacional. 

1
Al rnarnento de ser 	u dosçorq.do, do la página oficial da la Aduana Nacional el preeie duniento deja de constituif8o cin documenta 

controlado. 	 _______________________ 
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REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

IL No podrán prestar servicios terciarizados al Concesionario las personas que 
incurran en las causales del numeral 1. del presente artícuio, 

III, El Concesionaro no podrá contratar personal y/o servidores públicos que 
realicen actividades de comercio exterior. 

ARTiCULO 111.- (PROHIBICIÓN DE VINCULACIÓN ENTRE CONCESIONARIOS) 
Estará totalmente prohibido que entre los Concesionarios exista relación de 
vinculación directa o indirecta, entendiéndose que existe relación de vinculación 
entre Concesionarios cuando: 

Cualquier porcentaje de los votos en las Asambleas de una empresa 
pertenecen en forma directa o indirecta a la empresa socia de la otra, 

II, Cuando dos empresas Concesionarias que no tienen participación accionaria o 
en las asambleas una de la otra, pero que ambas tienen cualquier participación 
accionaria o en las asambleas de una tercera empresa 

W. Cuando una tercera empresa tiene cualquier participación accionaria o en las 
Asambleas de las otras empresas Concesionarias que no tienen participación 
accionaria o en las Asambleas una de la otra. 

TÍTU LO VI 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

A2 	 CAPÍTULO I 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 112. (CARÁCTER ADMINISTRATIVO DE LAS INFRACCIONES) 
Las infracciones descritas en el presente Título son de carácter administrativo. 

ARTÍCULO 113.- (CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS) 
1, Se consideran Infracciones Administrativas Leves: 

1. La falta de presentación a la Aduana Nacional del Código de Ética 
elaborado par el Concesionario en el plazo y conforme a lo establecido en 

1 	el artículo 107 y  del presente Reglamento, 

Al momento de --er impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presento dcl4n10ntO 401,0 de consfltulrse en documento 
controlado.  
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2. No realizar el mantenimiento preventivo y rutinaria, conforme a lo 
establecido en el programa de mantenimiento aprobada. 

3. Incumplir con la conservación y custodia de las mercancías, conforme a lo 
establecido en el artículo 92 del presente Reglamento. 

4. No comunicar con quince (15) días hábiles de anticipación el vencimiento 
legal del plazo de permanencia de las mercancías en Recinto Aduanera, a 
la Administración Acuanera y al Consignatario a través de la página web 
del Concesionario, 

5. La avería o daño parcial de las mercancías ingresadas a los Recintos 
Aduaneros, sean estos causados por la mala conservación, manipulación, 
estiba o desestiba, según la naturaleza o requerimiento de las mercancías, 
sin perjuicio de la responsabilidad ante el propietario de las mismas o la 
Aduana Nacional, según corresponda y las acciones legales y tributarias 
que corresponda iniciar. 

6. Ejecutar el Programa de Mantenimiento preventivo y rutinario en un 
Recinto Aduanero sin contar con la autorización previa de la Aduana 
Nacional, 

7. No comunicar la ejecución del mantenimiento correctivo debido a 
contingencias no previstas o fortuitas conforme el artículo 82 del presente 

(7rT 	 Reglamento. 

8, No Comunicar el inicio de construccones menores que se encuentren 
fuera de los Planes de Ejecución en los bienes inmuebles, conforme lo 

E
establecido en el articulo 79 del presente Reglamento. 

9. El incumplimiento del Concesionario a la obligación de proporcionar 
cualquier información distinta al artículo 108 del presente Reglamento, que 
sea requerida por la Aduana Nacional conforme a los plazos y condiciones 
determinadas en el respectiva requerimiento de información. 

10.Na mantener y remitir la documentación digital y física conforme los 
artículos 95 y  96 del presente Reglamento. 

Al momento de ser irnpre&o o descargado, de la página oficial de la Aduans Nacional el presente documento deja de constítuirse en downento 
controlado.  
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AcJuonoÁ Nacional 	REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

11, No contar con un sistema informático ni permitir el acceso al mismo 
conforme los artículos 97 y  98 del presente Reglamento. 

12 No presentar los programas para garantizar las Servicios Regulados y No 
Regulados conforme al artículo 99 del presente Reglamento. 

13, No Comunicar la falta de capacidad de almacenaje, conforme lo establecido 
el artículo 100 del presente Reglamento. 

14.Contratar auditores externos que incumplan lo establecido en el artículo 
101 del presente Reglamento. 

15.No prestar el Servicio Regulados y No Regulados a los operadores de 
comercio exterior conforme los artículos 105 y  106 del presente 
Reglamento. 

1611 incumpliendo a las condiciones establecidas en el artículo 94 del 
presente Reglamento, 

H. Se considerarán Infracciones Administrativas Graves: 

1. No dotar de precintos aduaneros conforme al articulo 102 del presente 
Reglamento. 

2. El incumplimiento del Concesionario a la obligación de proporcionar 
cualquíer información señalada en el artículo 108 del presente 
Reglamento, en la forma y plazos establecidos. 

3. Iniciar construcciones en un Recinto Aduanero o Extensiones de Área, sin 
contar con la previa autorización de la Aduana Nacional según el artículo 78 
del presente Reglamento. 

4. El incumplimiento en la ejecución de las inversiones en infraestructura de 

1>. 	 acuerdo al cror'ograma aprobado. 

/........ 5.  Operar un nuevo Recinto Aduanero sin contar con la autorización de 
operación emitida por la Aduana Nacional, conforme establece el artículo 
65 del presente Reglamento. 

Al rnarriento de ser impreso o descargado, de la pina of irial de idusn Ñcionei el presente docirniento dejo d 	iistituir$i en clocumento 1 
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6. La avería o daño total de las mercancías ingresadas a los Recintos 
Aduaneros, sean estos causados por la mala conservación, manipulación, 
estiba o esestiba, según la naturaleza o requerimiento de las mercancías, 
Sin perjuicio de la responsabilidad ante el propietario de las mismas o la 
Aduana Nacional, según corresponda y las acciones legales y tributarias 
que corresponda iniciar, 

7. No subsanar hasta la segunda observación efectuada por la Aduana 
Nacional en la presentación de las propuestas de los proyectos de 
Inversión en Infraestructura y Programas de Mantenimiento en el marco 
de los artículos 76, 77, 78 y  83 en el Anexo 2 de¡ presente Reglamento. 

8. El incumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos 76, 77, 
78, 83 y  84 o en el Anexo 2 del presente Reglamento, así como, no 
ejecutar las inversiones, mejoras y/o mantenimiento de la infraestructura, 
en las condiciones aprobadas y exigidas en el presente Reglamento, 
acemás del Reglamento para la Supervisión de Inversiones en 
Infraestructura y Fiscalización de Gastos en Mantenimiento ejecutados por 
el Concesionario de los Recintos Aduaneros. 

9.  Realizar cualquiera de las actividades prohibidas en los artículos 109 y 111 
del presente Reglamento. 

1 0. No prestar asistencia a los servidores públicos de la Aduana Nacional o a 
terceros acreditados por ésta conforme el artículo 104 (numerales 1, 2, 3, 
4, 6 y  7) del presente Reglamento, 

11.  El incumplimiento del pago del Derecho de Explotación en las condiciones 
y plazos establecidos en 	los 	respectivos Contratos de Concesión y 
Contratos Modificatorios. 

12.  El 	incumplimiento 	del 	pago 	del 	Canon 	de 	Arrendamiento 	en 	las 
condiciones 	y 	plazos 	establecidos 	en 	los 	respectivos 	contratos 	de 

arrendamiento y Contratos Modificatorios, 

13.  Realizar cobros de Tarifas superiores a las aprobadas por la Aduana 
Nacional o cobros adicionales a las tarifas por os Servicios Regulados 

Al mornenta de ser impreso o descargado, de la página oficial do le Aduana Nacional el presente1oumcnto loje de constituirse en documento 
controlado. 
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14. Disminución de ingresos en el reporte mensual por la incorrecta aplicación 
del Tarifario vigente, sin perjuicio del pago de las actualizaciones e 
intereses que correspondan. 

15. No cumplir con la obligación de prestar los Servicios en forma continua e 
ininterrumpida conforme el articulo 90 del presente Reglamento, sin 
perjuicio de otras acciones legales que correspondan. 

16. No comunicar a la Aduana Nacional sobre la interrupción de los servicios 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 91 del presente 
Reglamento. 

17. No emitir facturas por los Servicios efectivamente prestados, sin perjuicio 
de otras acciones legales que correspondan. 

18. No mantener vigente o renovada la garantía de cumplimiento de contrato 
según lo establecido en los contratos de concesión y contratos 
modificatorios. 

19, No mantener vigente o renovada el Seguro de Caución para el resguardo 
de mercancías según lo establecido en el artículo 21 del presente 
Reglamento. 

20. No mantener vigente o renovada las pólizas de seguros conforme el 
artículo 20 y  22 del presente Reglamento. 

21. Incurrir en la contratación de personal, vulnerando las prohibiciones 
establecidas en el artículo 110 del presente Reglamento. 

22. Permitir que un tercero subcontratado efectúe cobros de algunas 
actividades de los Servicios Concesionados. 

23. La pérdida o el extravío parcial o total de las mercancías ingresadas a los 
Recintos Aduanero, sin perjuicio de la responsabilidad ante el propietario y 
las acciones legales y tributarias que corresponda iniciar, conforme lo 
establecido en el artículo 93 del presente Reglamento. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la paqina oficial cii Aduana Nacional el pro.or documento deja de constituirse oIccumento 1 
controled.  
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24. No prestar la asistencia al control de tránsitos de importación conforme el 
articulo 103 del presente Reglamento. Contrato de Concesión o 
Resoluciones conexas. 

25. Cualquier 	otra 	infracción 	a 	las 	obligaciones, 	prohibiciones 	y 
responsabilidades establecidas en el presente Reglamento y Contrato de 
Concesión y Reglamentos conexos. 

ARTÍCULO 114.- (REINCIDENCIA) 
Se considerará reincidencia a la segunda infracción administrativa en que incurra el 
Concesionario a un mismo numeral del artículo 113 del presente Reglamento, en el 
mismo Recinto Aduanero y dentro el plazo de un (i) año calendario de cometida la 
primera infracción, la cual estará sujeta a una multa igual al doble de lo establecido en 
el artículo 116, aspecto a ser controlado mediante sistema informático de la Aduana 
Nacional. 

A los efectos del presente artículo, será considerada como reincidencia cuando la 
primera infracción haya alcanzado su firmeza en sede administrativa. 

ARTÍCULO 115.- (CARÁCTER ADMINISTRATIVO DE LAS SANCIONES) 
Las sanciones descritas en el presente Reglamento son de carácter administrativo y 
serán impuestas mediante Resolución Sancionatoria emitida por la Aduana Nacional 
según las competencias descritos en el artículo 117 de presente Reglamento. 

ARTICULO 116.- (MULTAS) 
La Aduana Nacional aplicará una multa en Unidades de Fomento a la Vivienda 
(UFV's), a las infracciones administrativas determinadas en el artículo 113 del 
presente Reglamento, por los siguientes montos: 

Con una multa equivalente a 3000,00 UFVs (Tres mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) por las infracciones administrativas leves, señaladas en 
el parágrafo 1 del artículo 113 del presente Reglamento. 

H. Con una multa equivalente a 9000,00 UFV's (Nueve mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda) por las infracciones administrativas graves señaladas 
en el parágrafo II del artículo 113 del preseme Reglamento. 

Al momento de ser lnpreo o descargado, de la página oficial djAduana Nacional el pronto dcumento deja de conatituiraoon documento 
controlado.  
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----- Las multas serán pagadas en su equivalente en Bolivianos (según cotización oficial al 
día de pago de las UFV's), en la cuenta bancaria de la Aduana Nacional, habilitada 
para e! efecto. 

ARTÍCULO 117.- (COMPETENCIA PARA APLICAR SANCIONES) 
La Gerencia General y las Gerencias Regionales serán competentes para aplicar las 
sanciones según el siguiente detalle: 

Gerencias Regionales de la Aduana Nacional 	Gerente General de la Aduana Nacional 
Articulo 96 Infracciones administrativas 	Articulo 96 Infracciones administrativas 
Parágrafo 1 	 Parágrafo 1 

urneraes: 2,3,4, , 9, 11, 13, 16v16. 	 NJmeraeG: 1,3,6,7,8,9,10, 11, l2y 11. N  
Parágrafo II 	 Parágrafo II 
Numeriies: 

 
1. 2, 6, 10, 1, 16, 17, 22,, 23,24 y 25. 	Numerales: 2,3,4,5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 18, 

19,20, 21 y 25.  

CAPÍTULO II 
PROCESO SANCIONADOR ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 118.- (INFORME DE IDENTIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 
ADMINISTRATIVA) 
Cuando la Administración Aduanera o la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública, identifique una posible infracción administrativa cometida por el 
Concesionario, emitirá un informe fundamentado, expresando mínimamente los 
siguientes aspectos: 

a. Administración Aduanera. 
b. Concesionario, 
c. Fecha de la Infracción administrativa, 
d Relación de hechos. 
e. Normativa vulnerada. 
f. Infracción administrativa. 
g. Multa. 
n En caso de que la presunta infracción sea por pérdida o extravío, avería o daño 

de la mercancía comisada o abandonada, el servidor público de la Aduana 
Nacional, deberá incorporar a su Informe el valor de la mercancía. para el inicio 
de acciones legales y ejecución del seguro, a efectos de la recuperación del 
valor de la mercancía. 

ARTICULO 119- (INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR) 
___________________ 	.......- 

.81 rrnant de ser impreco o descargado, de re página oficial de la Aduena Pi ¡anal el preentu docurnonlo dele  de constituirse en documento 
controlado.  
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N.  

• La Administración Aduanera o a Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, dará inicio al Procedimiento Sancionador con base en el Informe de 
Identificación de la Infracción Administrativa, mediante nota formal, a ser notificada al 
Concesionario en el plazo de tres (3) días hábiles mediante notificación electrónica 
establecida en el Contrato de Concesión, 

La nota señalada precedentemente deberá establecer el plazo para la presentación 
de descargos o alegaciones. Asimismo, deberá contener los siguientes aspectos: 

a Administracón Aduanera. 
b Concesionario, 
c Fecha de la Infracción administrativa, 
d. Relación de hechos. 
e. Normativa vulnerada, 
f. Infracción administrativa. 
g. r1uita. 
h. En caso de que la presunta infracción sea por pérdida o extravío, avería o daño 

de la mercancía comisada o abandonada, deberá incorporarse en la nota el valor 
de la mercancía, para el inicio de acciones legales y ejecución del seguro de 
caución, a efectos de la recuperación del valor de la mercancía. 

ARTÍCULO 120.- (PRESENTACIÓN DE DESCARGOS) 

( J 	El plazo determinado para la presentación de descargos o alegaciones por parte del 
Concesiona'io, será de quince (15) días hábiles, computables a partir del día siguiente 
hábil a Ja notificación can la nota de Inicio del Procedimiento Sancionador, el mismo 
podrá ser ampliado por un plazo de cinco 5) días hábiles, en caso de que el 
Concesionario se encuentre en otro municipio. 

El Concesionario podrá presentar las pruebas debidamente documentadas que 
considere pertinentes, las cuales deben estar enmarcadas en la normativa legal 
vigente y dentro del plazo establecida. 

ARTÍCULO 121.-  (CLAUSURA DEL TÉRMINO PROBATORIO) 
Cumplido con el plazo establecida para la presentación de descargos, se deberá 
proceder con la emisión del Decreto de Clausura del Término Probatorio, el cual 
deberá ser notificado al Concesionario en el plazo de cinco (5) días hábiles, vía 
notificación electrónica. 

T 	ARTICULO 122.-  (INFORME DE EVALUACIÓN DE DESCARGOS) 

Al rnamentry de ser impreso o descarqado,data pina olkioI de le Aduana Nacional el prtu docurnento deja de canstituirse en documento 
controlado,  



AduonoANocional 	REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 	
JAL)CCIfl 

SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 
50 

Vencido el plazo previsto en el articulo anterior, la Administración Aduanera o la 
Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, dependiendo dónde se 

\ 

	

	cometió la presunta infracción, en el plazo máximo de diez (1O) días hábiles 
computables a partir de la notificación del Decreto de Clausura, deberá evaluar a 
detalle y cada uno de los descargos presentados y emitir el informe técnico 
fundamentado, el cual centrará su análisis en la pertinencia de la prueba presentada y 
en base a ello establecerá la existencia o no de la infracción administrativa. 

El informe debe ser remitido en el plazo máximo de tres (3) días hábiles computables 
a partir de la emisión del Informe de Evaluación de Descargos, a la siguiente instancia 
para la emisión de la Resolución Sancionatoria; en caso de que no se presenten 
descargos, el Informe ce Evaluación de Descargos, deberá riBcer constar tal hecho. 

Cuando la infracción corresponda a la pérdida o extravío, avería o daño de la 
mercancía, el Informe también deberá contener la procedencia o improcedencia del 
cobro del valor de la mercancía para su cobro para la ejecución del seguro de caución 
o inicio de los procesos legales. 

ARTÍCULO 123.- (RESOLUCIÓN SANCIONATORIA) 
La Resolución Sancionatoria se emitirá por la autoridad competente, con base en el 
informe de evaluación de descargos que establezca la infracción administrativa, en el 
plazo máximo de diez (10) días hábiles de recibido el Informe de Evaluación de 
Descargos, estableciendo la sanción administrativa que corresponda. 

En caso de que la infracción sea por pérdida o extravío, avería o daño de la mercancía 
comisada o abandonada, la Resolución Sancionatoria establecerá el pago de la multe 
por la infracción administrativa y el resarcimiento del valor de la mercancía o la 
ejecución del Seguro de Caución establecido en el artículo 21 del presente 
Reglamento. 

En caso de que los descargos presentados sean suficientes para desvirtuar la 
infracción atribuida, se emitirá Resolución Administrativa que desestime la sanción 
administrativa. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 124.- (RESOLUCIÓN DE RECURSOS) 

[Áíomento de 5er improso E) dic.eryado, de la pglne oficial de la Aduana Nacional el presente documento dei do crtstituire en documento  
controlado.  
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Los recursos administrativos serán resueltos, confirmando o revocando total o 
parcialmente la resolución impugnada, o en su caso, desestimando el recurso, si este 
estuviese interpuesto fuera de termino, no cumpliese las formalidades establecidas 
por Ley o no cumpliese el requisito de legitimación establecido en la Ley N°  2341 de 
23/04/2002, Ley de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 125 (RECURSO DE REVOCATORIA) 
La Resolución Sancionatoria que imponga sanciones, resarcimiento o ejecución de 
los seguros, conforme el articulo 123 del presente Reglamento, podrá ser impugnada 
mediante Recurso de Revocatoria, ante la misma autoridad administrativa que 
pronunció la referida Resolución Sancionatoria, en el plazo máximo de diez (1 0) días 
hábiles computables a partir del día siguiente hábil a la fecha de su notificación. 

La autoridad aduanera administrativa recurrida deberá resolver el Recurso de 
Revocatoria en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles a partir del día siguiente 
hábil a su interposición. En caso de falta de pronunciamiento dentro de plazo, el 
recurso se tendrá por denegado, dando lugar al Concesionario a interponer Recurso 
Jerárquico. 

ARTÍCULO 126.- (RECURSO JERÁRQUICO) 
En contra de la Resolución que resuelva el Recurso de Revocatoria, procederá el 
Recurso Jerárquico, mismo que deberá ser interpuesto por el Concesionario en el 
plazo máximo de diez (1 0) días hábiles siguientes a su notificación, ante la misma 
Autoridad aduanera que emitió dicha Resolución, 

En el plazo máximo de tres (3) días hábiles computados a partir de la interposición del 
Recurso Jerárquico, el expediente original debe ser remitido al Directorio de la 
Aduana Nacional, la impugnación en el marco del artículo 37, inciso ti de la Ley 
General de Aduanas. 

El Directorio de la Aduana Nacional, resolverá el Recurso Jerárquico en el plazo 
máximo de noventa (90) días hábiles, a partir de la interposición del mismo. 

La resolución que resuelva el recurso jerárquico agotara la vía administrativa. 

CAPITULO IV 
COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 127.- (COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES) 

Al rnrTwnto de ser impreso o deecergdo, de la página Gficial de la Aduana Nacional el presento docurnontodeji do c.istituirSG en dOCumflt) 
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Las comunicaciones y notificaciones a los Concesionarios se efectuarán de la 
siguiente manera: 

1. La nota del inicio del proceso sancionador será comunicada al Concesionario 
de los Recintos Aduaneros conforme a lo siguiente: 

Por la Administración Aduanera al Responsable del Recinto Aduanero, 

2, Por la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública, en el 
domicilio legal señalado en el Contrato de Concesión o en otro que haya 
sido sena ada expresamente coma domicilio especial por el Concesionario, 
previa comunicación a la Aduana Nacional. 

II. Las Resoluciones Sancionatorias, de Revocatoria o Jerárquicas serán 
notificadas por la Unidad Jurídica de la Gerencia Regional o por la Gerencia 
Nacional Jurídica, según corresponda, 

III. Las notificaciones al Concesionario deberán ser realizadas en el plazo de cinco 
(b) días hábiles, computables a partir de la fecha en la que el acta haya sido 
dictado por la instancia competente. y las notificaciones se ampliarán por un 
plazo de cinco (5) días hábiles, en caso ce que el Concesionario se encuentre 
en otro municipio. 

IV. Conforme los Contratos o medios establecidos para el efecto, las 
notificaciones de los actos y actuaciones administrativas, podrán ser realizadas 

/ 	 a través de los medios electrónicos habilitados por la Aduana Nacional. 

En toda notificación al Concesionario, efectuada por las instancias 
correspondientes, se debe obtener constancia de envío de dicha diligencia de 

• notificación, conforme al marca legal vigente. 

CAPÍTULOV 
EJECUCIÓN Y COBRO 

ARTÍCULO 128.- (EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES SANCIONATORIAS) 
Las Resoluciones Sancionatorias que hubiesen alcanzado su firmeza en sede 
administrativa, serán ejecutadas por la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 

Al momento de ser impreco o descarjado, de la página oficial de la Aduane Nacional &I prcint documento deja da constituirse en documento 
controlado.  
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\ 	PúbRca o la Unidad Jurídica de la Gerencia Regional correspondiente, dependiendo 
de la instancia que emitió la Resolución Sancionatoria, 

ARTC1JLO 129.- (EJECUCIÓN) 

- 	El procedimiento de ejecución se iniciará con una nota que establezca la conminatoria 
de pago formal al Concesionario, la cual será suscrita por el Gerente General o la 
Gerencia Regional correspondente. 

La conminatoria de pago deberá señalar lo siguiente: 

1. La Resolución Sancionatoria que determina la infracción y en su caso la 
Resolución de Revocatoria o Jerárquica que la confirma. 

II. La ;dentificacián del Concesionario, 

llL La multa impuesta expresada en Unidades de Fomento a la Vivienda * UFVs, 

IV. El valor de dichas mercancías, en caso de pérdida o extravío, avería o daño de 
la mercancía, comisada o abandonada. 

V, El plazo máximo de diez (10) días hábiles para el cumplimiento del pago, en la 
cuenta bancaria comunicada por la Aduana Nacional, bajo la alternativa de 
iniciar la ejecución coactiva en sede judicial en caso de incumplimiento. 

VI, Señalamiento del concepto de pago, bajo e) cual Ci Concesionario deberá 
efectuar el pago de la multa establecida en la Resolución correspondiente, 
especificando: el código de aduana, el importe en UFV's y el documento de 

4 	referencia de pago. 

VII, Solcjtar al Concesionario la remisión de la copia original de pago y/o depósito 
debidamente sellada por la entidad bancaria, que deberá ser presentada en el 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles posterores al pago realizado. 

La verificación del pago de la multa y cuando corresponda, el valor de las mercancías, 
será realizada por la Gerencia Regional o la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública, a través del comprobante de depósito ylo extracto bancario que 
presente el Concesionario. 

Al momento de sor impreso o descargado, i página Tof1cid do la Aduna Nacional el presente documento deja do cosistituírse en documento 
controlado.  
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ARTÍCULO 130.- (EJECUCIÓN COACTIVA) 
1. Vencido el plazo fijado para el cumplimiento de pago de la multa y el 

resarcimiento del valor cuando corresponda, sin que el Concesionario haya 
hecho efectivo el mismo, la Gerencia Regional o la Unidad de Control do 
Concesiones e Inversión Pública, procederá a remitir los antecedentes a la 
Unidad Jurídica de la Gerencia Regional o a la Gerencia Nacional Jurídica 
respectivamente, para la ejecución coactiva de la multa y otros en vía judicial y 
recuperación col valor de la mercancía. 

II. La Ejecución de las Resoluciones Sencionatorias conforme la línea 
jurisprudencial del Tribunal Constitucional (SENTENCIA CONSTITUCIONAL 
PLURINACIONAL 0459/2017-Sl de 3110512017) serán tramitadas en la vía 
coactiva fiscal mediante la presentación de Demanda de Ejecución de Cobro 
Coactivo, en sujeción al artículo 55 de la Ley NC  2341 (Ley de Procedimiento 
Administrativo) y artículo 114 del Decreto Supremo N° 27113 (Reglamento a la 
Ley de Procedimiento Administrativo), 

ARTÍCULO 131.- (ARCHIVO DE EXPEDIENTES) 
Los expedientes de los Procesos Administrativos serán archivados por las 
Administraciones Aduaneras o por la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, según corresponda. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposiciones Adicional Primera 
La Aduana Nacional se reserva el derecho de aplicar la normativa específica de los 
Concesionarios públicos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición Transitoria Primera 
1. 

	

	El presente Reglamento entrará en vigencia en SL: :otafidad para los nuevos 
Concesionarios con los que se suscriba contratas de concesión; asimismo 
entrara en vigencia a cartir de su publicación para todos las Concesionarios 
con prórrogas o contratos de Concesión vigentes, con excepción del 
parágrafo siguiente. 

Los artículos 18 25 76 y  77 d& presente Reglamento, seran aplicables a 
los Concesionarios con prórrogas o contratos de Concesión vigentes, 

Al momento de ser impreso o descarga dv,  de Ja pá gin a oficial de Ja Aduana Necio nijI 	eeene documento deje de contItuIrse en documento 
controlado.  
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previo acuerdo do partes, pudiendo al efecto suscribir contratos 
modificatorios que establezcan la aplicabilidad de los referidos artículos. 

Disposición Transitoria Segunda 
Pa'a efectos de la conclusión de las prórrogas de plazo de la Concesión vigente, se 
entenderá cue el concepto de depósito aduanero establecido en el contrato de 
origen, Contratos de prórrogas y Reglamento para la Concesión de Depósitos 
Aduaneros aprobado mediante AD 01023-03 de 11/09/2003, se entiende como 
Recinto Aduanero definido en el presente Reglamento. 

Al rrcrneato de ser impreso o descargado>  de le página oficial de la Aduana lcionel ul prosanto ducumento déjs de cGntlLulrse enbcumento 
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ANEXO 1- DISTRIBUCIÓN DE CARGA 
Concluidas las formalidades aduaneras conforme el Reglamentación específica, se 
procede a la distribución de carga entre los Concesionarios del recinto aduanero, de 
la siguiente forma: 

1. Actividades de la administración acuanera para la distribución de la carga entre 
concesionarios de recinto aduanero 

ti. Carga en tránsito 
El concesionario Con presencia obligatoria debe coadyuvar con la 
administración aduanera, para que la carga que se encuentre en tránsito 
aduanero prosiga vía carretera a su destino, 

1.2. Carga destinada al concesionario con presencia obligatoria 
Entrega al concesionario con presencia obligatoria la carga destinada 
expresamente a sus recintos y aquellas que no se encuentren destinada 
a un recinto en particular. 

1.3. Carga destinada al concesionario sin presencia obligatoria 
Entrega al concesionario de recinto aduanero sir, presencia obligatoria la 
carga: 

• Destinada desde origen expresamente a sus Recintos aduaneros. 
• Amparada en una solicitud de traslado a sus Recintos aduaneros 

1.4. Adicionalmente la Administración Aduanera realiza las siguientes 
actividades: 

Sella el nombre del concesionario de recinto sin presencia obligatoria 
en los ejemplares de la guía aérea que amparan la carga destinada a 
sus Recintos aduaneras. 

e Firma todos los ejemplares de las guías aéreas que amparan la carga 

.1 

	

	 destinada a los Recintos aduaneros del concesionario sin presencia 
obligatoria. 

• Autoriza la recepción de la carga correspondiente a cada uno de los 
concesionarios de recinto aduanero. 
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• Retiene un ejemplar de! detalle de la mercancía que se traslada a 
Recintos del concesionario sin presencia obligatoria y entrega el 
segundo ejemplar al concesionario con presencia obligatoria. 

2. Recepción de carga en Recintos Aduaneros 
2.1. Carga destinada al concesionario de recinto aduanero con presencia 

obligatoria 

Concesionario con presencia obligatoria 
Realiza ja recepción de la carga, de acuerdo a lo establecido en el 
Regamento para e! Régimen Depósito de Aduana vigente. 

• Adjunta a la impresión del parte de recepción global un ejemplar del 
detalle de mercancía que se trasladó a Recintos del otro 
concesionario. 

2.2. Carga destinada al concesionario de recinto aduanero sin presencia 
obligatoria 
Concesionario sin presencia obligatoria 
• Ingresa a sus almacenes la carga destinada a su recinto aduanero. 

• Procede a la recepción de la carga, de acuerdo a lo establecido en e! 
Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana, 

• Archiva la nota de solicitud de traslado de mercancía a sus Recintos, 
conjuntamente el ejemplar respeciivo del parte de recepción. 

Al momento de ser impreso o descerjsdo«  de b página 	elo la Aduana Nacional el presente documento deje de constituirse sri documento 
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ANEXO 2 - NORMAS TÉCNICAS Y ESPECIFICACIONES PARA HABILITACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DEL RECINTO ADUANERO 

1. OBJETO. 
Las presentes Normas y especificaciones técnicas tienen por objeto el establecer las 
condiciones mínimas que deben cumpir los Recintos Aduaneros, en cuanto al 
diseño, construcción o adquisición de su infraestructura física y de servicios, así 
corno determinar las características de Su eqjiparnlento mínimo con la finalidad de 
garantizar el normal funcionamiento de las instalaciones para el cumplimiento de sus 
actividades y objetivos. 

2. NATURALEZA Y FINES. 
Las normas contenidas en el presente Anexo 1 están referidas específicamente al 
diseño, construcción y/o habilitación de Recintos Aduaneros en todo el ámbito 
nacional, así como al mantenimiento de los mismos. 
Se establecen estas normas generales para identificar, definir y regular las 
situaciones técnicas emergentes de la necesidad ce contar con Recintos Aduaneros 
edificados y organizados de acuerdo a la clasificación de los mismos y su ubicación, 
bajo un criterio funcional uniforme, 

3. ALCANCE Y APLICABILIDAD. 
La presente Norma obliga a todas las personas naturales o jurídicas, individuales o 
colectivas, públicas o privadas que posean dominio sobre bienes inmobiliarios de uso 
asignado para instalaciones aduaneras, a regirse a sus disposiciones. 
Conforme a la facultad que tiene la Aduana Nacional para efectuar el control y 
desarrollo de las actividades intierentes a su función, las presentes normas y 
disposiciones conexas pertinentes, serán aplicadas en todo el territorio nacional. 
Tratándose de normas generales, en todos los casos las disposiciones en ellas 
contendas, cebern ser compatibilizadas con los reglamentos municipales de 
edificaciones, propios de cada ciudad o municipio, en el caso de Aeropuertos y 
Puertos Fluviales deberán ser compatibi¡izadas con los reglamentos de las 
autoridades competentes. 

4, CLASIFICACIÓN DE LOS RECINTOS ADUANEROS. 
Para efectos de la presente Norma, los Recintos Aduaneros del Estado Plurinacional 
de Bolivia, son aquellos en los que se realiza las operaciones aduaneras previstas en 
la legislación vigente y que son sujeto de concesión, están clasificados en los 
siguientes tipos: 

Al mornnt dó tiio deetgado, de la pina oficial do la Aduona NI el presento documento deja do crnstuirse en documento 
controlado,  
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• Recinto Aduanero Interior 
• Recinto Aduanero de Aeropuerto 

Recinto Aduanero de Frontera 
• Recinto Aduanero de Puerto Fluvial 

Son denominados Recinto Aduanero Interior los ubicados en las ciudades capitales 
cuya función principal es la recepción, almacenamiento y despacho aduanero de 
todos los regímenes aduaneros, salvo las operaciones de régimen especial que no 
son propias de éste tipo de aduana (viajeros, cabotaje, duty free, envíos postales, 
courier, tráfico fronterizo, material aeronáutico y vehículos de turismo), 

Son denominados Recinto Aduanero en Aeropuerto, los ubicados en los aeropuertos 
internacionales del Estado Plurinacional de Bolivia, definidos por la autoridad 
competente y cuya función es el control de ingreso y salida de mercancías, así como 
de las operaciones de comercio exterior vía aérea de todos los regímenes aduaneros, 
salvo las operaciones de régimen especial que no son propias de este tipo de 
aduanas (tráfico fronterizo y vehículos de turismo). 

Son denominados Recinto Aduanero de Frontera los que corresponden por su 
ubicación a las fronteras terrestres, lacustres o fluviales sobre las principales vías de 
comunicación del Estado Plurinacional de Bolivia con el exterior, y cuya función es el 
control de ingreso y salida de mercancías, almacenaje y despacho de mercancías de 
importación y exportación en todos los regímenes propios de este tipo de 
instalaciones y control de tránsitos en localidades de frontera, así como aquellos en 

	

' 	los que se efectúa el procedimiento de nacionalización de mercancías en frontera 
sobre medios y/o unidades de transporte conforme a lo establecido por el Ministerio 

	

ff) 	
de Economía y Finanzas Públicas. 

Son denominados Recinto Aduanero Fluvial, los ubicados en los puertos fluviales 
internacionales del Estado Plurinacional de Bolivia, definidos por la autoridad 
competente y cuya función es el control de ingreso y salida de mercancías, así como 

1' 	de las operaciones de comercio exterior vía fluvial de todos los regímenes aduaneros, 
salvo las operaciones de régimen especial que no son propias de este tipo de 
aduanas (tráfico fronterizo y vehículos do turismo). 

Asimismo, los Recintos Aduaneros se clasifican en 'Tipo A", "Tipo B" y "Tipo O", 
siendo el criterio para su categorizacián la importancia estratégica asignada a su 
ubicación por la Aduana Nacional el volumen de operaciones previstas y superficie 

Al mømento do 5« impr~ O descercado. de la página oficial de la Aduana NioiaI el presente documento deja do eonstltuirse en documento 
controlado.  
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total del predio. Es potestad de la Acuana Nacional categorizar los tipos de Recintos 
'\ 	Aduaneros detallados a continuación: 

Recinto Aduanero 	 Tipo  
Gerencia Regional La Paz  

Htoriui 
 

La Paz 	 A  
A000icto El AUo 	 Aurupuerto  
Frontoct r  ;iiei' 	 Froril. C  
Frortoi De;LJdderc 	 FrariL 8  
FroIti Cliira 	 Fruri. B 

	

_________ 	 Gerencia Regional Santa Cruz  
nteror Sor  ta Crij' 	 rt, A  
Acropiiur.0 Viru Jru 	 Aeropuerto 
rorteri 5¿in  \icete 	 FICnL C 
rontia Puerto Suárez 	Frorrt. A  

FonLera Si MEiiías 	Frorrt. C________________  
F u 	Pertc 	Fuerr  

Gerencia Regional Cochabamba  
menor 	 int. 8  
Aeropuerto J. Wistemtn 	 Aowpuert  

Gerencia Regional Oruro____________  

Fiomere Fisiaa 	h'ont. 8  
Frcntero Tambo Q1.emad( 	 FonL. A  

Gerencia Regional Tanja  
lnleiior Ta,  ja 	ln C  
Frortera Yacjib 	1-ront A  
Frortera errnejo 	 Frnt B  

Gerencia Re, ional Potosí  
Fro'fe'a Avtroa 	 Fiont  
Frcy'itera ViHazón  
uteli3r .ucr 	t C___________  

S. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y URBANÍSTICAS. 
1.1 Para la localización y ubicación del Recinto Aduanero Interior, necesariamente 

deberán tomarse en cuenta los siguientes factores: 

• Accesibilidad, condiciones fisicas de los accesos según la jerarquía vial 
del sector, tomando en cuenta ios radios de giro mínimos según el tipo 
de unidades vehiculares que ingresen al Recinto Aduanero, para el 
normal tránsito de medios de transporte de mercancías. 

Compatibilidad del Uso del Suelo con tos reglamentos municipales, 
respecto a usos principales, usos compatibles y usos complementarios. 

Al nli>tiiejiti> de ser impreso o de rqido, de b* página oruclel de la Aduana ÑocionI el presente documOnto deja de constituirse endootimento 
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• Obtención de la Licencia Ambiental ce acuerdo a Fa Ley N° 1333 y  sus 

- 	 normas conexas. 

• Características topográficas: forma, superficie, pendiente, planimetría, 
altimetría, 

• Características Hidrológicas: Hidrología 

• Características Hidráulicas: Ingeniería Hidráulica. 

• Características geológicas: geotecnia y geología. 

L2,Para la localización y ubicación del Recinto Aduanero de Frontera, 
necesariamente deberán tomarse en cuenta los siguientes factores: 

• Vinculación y distancia con la red vial nacional (terrestre, lacustre o fluvial) 
• y local (urbana-rural). 

• Distancia más favorable a la línea fronteriza, de acuerdo a las 
características propias del sitio (si corresponde). 

e 	Vinculación con las redes ferroviarias y fluviales según el caso a aplicar. 

e Accesibilidad, condiciones físicas de los accesos según la jerarquía vial 
del sector. 

• Todo Recinto Aduanero de Frontera, cuyas terrenos no sean 
proporciorados por (a Aduana Nacional, podrán estar ubicados a una 
distancia no superior a 2 km. del límite fronterizo y sobre las vías de 
transporte autorizadas por disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, dentro el territorio boliviano. 

• En caso de no ser posible el cumplir el punto anterior, la ubicación del 
Recinto Aduanero de Frontera podrá dividirse en dos (2) predios: uno 
donde mínimamente se realice el servicio de control de tránsitos, el 
mismo que deberá estar ubicado dentro los 2 Km. del límite fronterizo, y 
el otro donde se presten el resto de los servicios y demás operaciones 

L...... aduaneras, deberá estar ubicado en un radio no mayor a 5 km. con 

Al momento de ser irnpresn o descarado, do Jo pLgne ofcI de lo Aduana Nacional W pru5ente documento deja do constituir" en documente 
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referencia a la infraestiuctjra destinada al servicio de control de tránsitos 
y sobre las vias de transporte autorizadas por disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, además de cumplir con todos los puntos 
precedentes. 

ID En casa de no ser posible cumplir los das puntos anteriores por 
limitaciones topográficas o ce disponibilidad de terrenos, se acordará 
llegar a una solución conjunta con el Concesionario, considerando una 
previa evaluación ce los controles y posibles desvíos a las vías de 
transporte autorizadas, por parte de la administración aduanera 
correspondiente. 

1.3. El Recinto Aduanero de Aeropuerto, 
procios de cada aeropuerto, según 
Servicios Aoraportuarios. 

no podrá ubicarse fuera de las límites 
lo dispuesto por la Administración de 

1.4. El Recinto Aduanero de Puerto Fluvial, no podrá ubicarse fuera de los límites 
propios de cada puerta fluvial, según lo dispuesto por la autoridad competente. 

6. REQUERIMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS. 
Los terrenos destinados a edificaciones de Recntos Aduaneros, deberán estar 
ubicados en lo posible, próximos a las redes de servicios básicos, agua potable, 
alcantarillado, energía eléctrica, comunicación, recolección de residuos sólidos, y 
demostrar la posibilidad de conexión de acuerdo a los reglamentos de las 
instituciones locales que prestan los servicios respectivos. 

En casa de no poder cumplir este requisito, las proyectos deberán incluir soluciones 
puntuales a cada uno de los temas, mediante sistemas adecuados a las 
característcas y condiciones del Sitio, garantizando e1  funcionamiento de toda la 
infraestructura y de los servicios básicos al inteHor del predio. Estás soluciones 
deberán, en su diseño y construcción, cumplir con todo lo establecido en las normas 
bolivianas contenidas en el Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Norma 
No. N13688, NB689 y los reglamentos para Instalaciones Eléctricas, la Norma 
Boliviana 777 de Instalaciones Eléctricas, la Ley N° 1333 del Medio Ambiente y las 
normas bolivianas sobre la disposición de residuos sólidos, 

7. REQUERIMIENTOS FUNCIONALES MÍNIMOS. 
Los Recintos Aduaneros según su tipo y clasificación deberán incluir como mínimo lo 
siguiente: 

Al mp mente de ser impreso o descargado, de la página ofi€iel do le Adun Nacional el prsaor iaurr,pntodtía de constituirse en documento 
controlado.  
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71 Recinto Aduanero Interior 
RECINTO ADUANERO INTERIOR TIPO A, TIPO B Y TIPO C 
Oficinas Administrativas del Concesionario. 
Oficinas Administrativas de Aduana Nacional. 
Oficinas Destinadas a: 

Bancos. 
Agencias Despachantes, 
Otras. 
Servicios Complementarios: 
Comedor y Dependencias. 
Bañas Públicos, 
Seguridad. 
Archivo. 
Depósito. 
Recintos Generales. 
Área de Resguardo. 
Área de Custodie, 
Área de Examen Previo 
Playa de Parque de Vehículos Livianas. 
Playa de Parque de Vehículos de personal. 
Taller de Mantenimiento de Vehículos y Maquinaria. 
Instalaciones Especiales, según se reqjiera (Tanques de agua, grupos 
electrógenos, calefacción, aire acondicionado y otros). 
Almacenes Cubiertos, 
Área de Almacenes, 
Jefatura de Almacenes, 
Balanza de Piso (Cap. Mm. 0,5 Tan). 
Área de Maniobras (vehículos, ferrocarril). 
Playas de Depósito. 
Mercancía. 
Trasbordo. 
Contenedores. (opcional en Tipo B y C) 
Vehículos. (opcional en Tipo B y C) 
Area de Depósito de Material Tóxico o Peligroso (en casa de ser requerido 
operativamente). 
Almacén Cubierto. 
Playa de Almacenamiento. 
Playa de Estacionamiento de Camiones Área de Maniobras 
Depósito de Mercaderia incautada, 

Al momento dB &8r improo d arçdo. do la págína oficial de la Aduana fiicon&ol presente documento deja do constttuirse en doumonto 
controlado.  
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Control de Ingresos y Salidas Vehicular y Peatonal. 
Báscula para Camiones (Cap. Mm, 60 Ton, Longitud mm. 20 m). 
Playa de Estacionamiento de Camiones, Área de Maniobras. 
Seguridad Perimetrel, 
Torres de Control y Vigilancia. 
Portería. 
Arces de Circulación Vehicular y Peatonal, 
Arcas Libres y Jardines 

7.2. Recinto Aduaneros de Frontera 
RECINTO ADUANERO FRONTERA TIPO A, TIPO B Y TIPO C 
Oficinas Administrativas de Aduana Nacional. 
Oficinas Administrativas del Concesionario. 
Oficinas Destinadas a: 

Bancos (en caso de ser necesario) 
Agencias Despachantes, (en caso de ser necesario) 
Control Fitosanitario, 
Control de Migración (en caso de ser necesario) 
Policía Boliv'ana (en caso de ser necesario) 
Otras. 
Servicios Complementarios. 
Comedor, 
Baños Públicos. 
Seguridad. 
Archivo, 
Depósito, 
Arce de Resguardo. 
Arce de Custodia. 
Arce de Examen Previo 
Playa de Parqueo de Vehículos Livianos. 
Playa de Parqueo de Vehículos de personal. 
Taller de Mantenimiento. (en Tipo A y Tipo B) 
Instalaciones Especiales (Tanques de agua, grupos electrógenos, 
calefacción, aire acondicionado u otros). 
Almacenes Cubiertos, (en Tipo A y Tipo B) 
Arce de Almacenes. 
Jefatura de Almacenes. 
Balanza de Piso (Cap. Mm. 0.5 Ton). 
Área de Maniobras (vehículos, ferrocarril), 

Al rnmentdeser impreso o descargado, de la página oíl  jldeleAduana Nacional el pro Dtodoçum*tOdeja deonstituireiiumefltoi 



Área de Mercancía Incautada. Can Tipo A y Tipo 8) 
Playas de Depósito. (en Tipo A y Tipo B) 
Contenedores (en caso de ser necesario). 
Área de Depósito de Material Tóxico o Peligroso. (en Tipo A y opcional en 
Tipo 6) 
Playa de Almacenamiento. 
Playa de Estacionamiento de Camiones, área de Maniobras. 
Control de Vehículos Turísticos y Pasajeros. (Si corresponde), 
Control de Ingresos y Salidas. 
Báscula para Camiones (Cap. Mm, 60 Ion, Longitud mm. 20 m), 
Playa de Estacionamiento de Camiones, Área de Maniobras 
Seguridad Perimetral. 
Viviendas para personal del Concesionario (si fuera necesario). 
Portería. (en Tipo A y Tipo 8) 
Arcas de Circulación Vehicular y Peatonal. 
Arcas Libre y Jardines. 

7.3 Recinto Aduanero de Aeropuerto 
En terminal de Carga 

Oficinas Administrativas del Concesionario. 
Oficinas Administrativas de la Aduana. 
Oficinas destinadas a: 

Bancos, 
Agencias Despachantes (de acuerdo a disponibilidad). 
Otras. 
Servicios Complementarios. 
Archivo. 
Depósito, 
Baños Püblicos, 
Seguridad. 
Almacenes Cubiertos. 
Área de Almacén, 
Jefatura de Almacenes, 
Balanza de Piso (Cap. Mm. 0.5 Ton). 
Balanza de Plataforma (Según requerimiento operativo). 
Área de Material Tóxico o Peligroso, 
Área de Maniobras. 
Área de Mercancía Incautada. 
Área de Examen Previo 
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Seguridad Perimetral, 
En Terminal de Pasajeros. 

Oficina del Concesionario. 
Oficina de la Aduana. 
Oficina de Banco. 
Servicios Complementarios. 
Almacén o depósito. 
Sala de descanso. 
Archivo. 
Baños Públicos. 

74. Recinto Aduanero Fluvial 
Oficinas Administrativas del Concesionario. 
Oficinas Administrativas de la Aduana Nacional. 
Oficinas destinadas a: 

Bancos. 
Agencias Despachantes (de acuerdo a disponibilidad). 
Otras. 
Servicios Complementarios. 
Archivo. 
Depósito. 
Baños Públicos. 
Seguridad. 
Almacenes Cubiertos. 
Área de Almacén. 
Jefatura de Almacenes. 
Balanza de Piso (Cap. Mm. 0.5 Ton). 
Balanza de Precisión (Según requerimiento operativo). 
Área de Material Tóxico o Peligroso. 
Área de Maniobras. 
Área de Mercancía Incautada. 
Área de Examen Previo 
Seguridad Perimetral. 
Báscula para Camiones (Cap. Mm. 60 Ton, Longitud mm. 20 m). 
En Terminal Portuaria. 
Oficina del Concesionario. 
Oficina de la Aduana. 
Oficina de Policía, Migración, etc. 
Servicios Complementarios. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
1 	 controlado. 
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( 
Almacén o deposito. 
Sala de descanso. 
Archivo. 
Baños Públicos. 

lo W2 

7.5. Área de Control de Tránsitos 
\Oficinas Administrativas de la Aduana Nacional. 

Control Fitosanitario. 
Control de Migración. 
Policía Boliviana. 

• Control de Vehículos Turísticos y de Pasajeros. 

• Z. 	Control de Ingresos y de Salidas. 

• Báscula para Camiones (Cap. Mm. 60 Ton, Longitud mm. 20 m) o medios de 

• transporte. 
Playa de Estacionamiento de Camiones, Area de Maniobras. 

• C.3 	 Seguridad Perimetral. 

• Adicionalmente, a requerimiento de la Aduana Nacional el Concesionario deberá 
implementar un Área de Aislamiento para Material Radioactivo y Material Explosivo, 
alimentos, medicamentos u otras mercancías (en, caso de requerimiento operativo), 
en coordinación con las entidades competentes, mismas que deberán cumplir los 
requerimientos mínimos de seguridad que señalen dichas entidades en base a las 
mercancías que se almacene. 	 - 

1 0r J1 

En el caso de Recintos Aduaneros ya existentes, en los cuales no se pueda cumplir 

	

1 lairacoC. 	con alguno de los requisitos mínimos antes descritos, el Concesionario deberá 
presentar la justificación y proponer la medida de mitigación y solución 
correspondiente a objeto de no interrumpir con las operaciones aduaneras del 
Recinto Aduanero 

8. PARÁMETROS DE ASENTAMIENTO Y DE EDIFICACIÓN. 
Los Recintos Aduaneros deberán asentarse en sectores determinados por los 

'•=-_-- 	Reglamentos Municipales o normas pertinentes, como áreas permisibles para este 

	

TT 	tipo de actividad, siendo el uso principal del suelo "Aduana", con áreas de recepción 
y almacenamiento de los productos y las mercaderías sujetas a control de aduanas, y 
de todo tipo de actividad que esté en relación con este servicio. 

U C.C.LP. 
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Para la implantación de Recintos Aduaneros en sitios determinados, deberá 
cumplirse con todo lo establecido en las disposiciones de la Ley N° 1333 del Medio 
Ambiente. 

Estas instalaciones que se consideran parte del equipamiento urbano, admiten en su 
entorno como usos complementarios, los referidos a todo tipo de actividades de 
transporte y servicios conexos y como uso compatible la vivienda de baja densidad. 

Los parámetros de edificación, que necesariamente deben ser cumplidos son: 

Depósito Aduanero 
Extensión de 

Parámetro Deposito Aduanero Interior Deposito Aduanero de Frontera de Aeropuerto y 
Ár 

PuertoFluvial 

Tipo A o B TípoC Tipo A Tipo B Tipo C 
Superficie 	Mínima 15 hecOreas 0.5 2.5 1 hectárea 0.1 A requerimiento 0.5 	hectáreas 
de Lote táreas 

r20% 

hectáreas hectáreas hectáreas 

Frente 	mínimo 	de 50 m. m. 50 m. 50 m. 30 m. No Aplica A requerimiento 30 m. 
lote 
Área 	cubierta 20% del lote  del 20% 	del 20% 	del 20% 	del No Aplica No Aplica A 
(refeienciul) e lote lote lote  requerimiento 
Áreas no cubiertas 50% del lote 50% 	del 50% 	del 50% 	del 50% 	del No Aplica No Aplica A 
Ireferencioll  lote lote 1 	loto lote 1  requerimiento 
Vías de circulación 20% del lote 15% 	del 15% 	del 20% 	del 15% 	del No Aplica No 	Aplica 	para A 
(referencia¡) lote lote lote lote Aeropuertos. 	Para requerimiento 

Puertos 	Fluviales: 
10% del Lote  

Jardineras 	y áreas 10% del lote 15% 	del 15% 	del 10% 	del 15% 	del No Aplica No 	Aplica 	para No Aplica 
libres Ireferenciall lote lote lote lote Aeropuertos. 	Para 

Puertos 	Fluviales: 
10% del Lote  

Retiro 	mínimo 	de 4m. 4m. 4m. 4m. 4m. No Aplica No Aplica No Aplica 
edificación perimetral perimetral perimetral perimetral perimetral 
Altura 	mínima 	en 4.5m. interior 4.5m. 4.5m. 4.5m. 4.5m. No Aplica 4.5 m. interior 4.Sm. interior 
depósitos00  interior interior interior interior 

*Superticle  mínima de lote en función a la disponibilidad. 
**Especificaciones  no válidas para construcciones existentes. 
*** En Extensiones de Área con características técnicas particulares y específicas para el resguardo 
de mercancías, el Concesionario podrá suscribir contratos y/o convenios con terceros, que establezcan 
las condiciones y/o términos de uso de los predios. 

Excepcionalmente, debido a una necesidad de la prestación de los servicios 
concesionados, la Aduana Nacional mediante Resolución de Directorio autorizará las 
operaciones en Recintos Aduaneros que no cumplan con los parámetros antes 
mencionados. 

Los terrenos a adquirirse utilizados para este fin, necesariamente constituirán una 
unidad independiente, aislada de cualquier propiedad vecina mediante vías de 
circulación. En caso de no existir vías, se deberá habilitar por lo menos una vía con un 
ancho mínimo de 5m, esta especificación también será aplicada a los terrenos que el 

1
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Concesionario utilice como ampliación sobre los terrenos existentes, en los límites 
que no colinden con el terreno proporcionado por la Aduana Nacional. 

9. NORMAS GENERALES. 
9.1. Volumetría y Dimensionamiento Exterior 
Alineación. En SUS frentes hacia vías públicas, los muros perimetrales deberán 
seguir la línea municipal y las edificaciones interiores respetarán las disposiciones 
sobre retiros mínimos de edificación según reglamentos municipales de cada 
lugar. 

Nivel de Edificación. Para toda edificación se tomará en cuenta el nivel definido por 
las vías circundantes, para adoptar el nivel de piso de los bloques de oficinas, de 
los depósitos cubiertos y de las playas de depósito, de manera que las 
construcciones no estén expuestas a inundaciones. Sin embargo, para 
edificaciones existentes que se encuentren por debajo del nivel definido, se 
deberán dar soluciones técnicas para evitar problemas de inundación. 

Aceras exteriores. Los frentes del terreno que den hacia vía pública deberán tener 
aceras pavimentadas de un ancho no menor a 1.50 m. esto en caso de frentes que 
den a vías principales. De acuerdo al flujo peatonal la Aduana Nacional, 
determinará la necesidad de completar las aceras de frentes que den hacia vías 
secundarias. 

En las partes en que las aceras deban soportar el paso de vehículos, el pavimento 
deberá ser reforzado para garantizar su funcionalidad y durabilidad, de acuerdo a 
normas establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado. 

Elementos salientes. En caso que en el diseño del Recinto Aduanero existan 
torres de control que estén proyectadas en el límite del terreno, y en su diseño 
presentasen elementos salientes (voladizos), estos no podrán estar a menos de 
tres metros sobre el nivel de la acera exterior. Esto se excluye de torres de control 
ya existentes. 

Retiros. El retiro perimetral deberá estar absolutamente libre de cualquier 
edificación, pudiendo ser utilizado solamente para jardinería, senderos o tramos de 
circulación vehicular eventual, con excepción de los tramos usados para torres de 
control de seguridad, y galpones u oficinas existentes pegadas a la línea municipal, 
en cuyo caso se deberá coordinar una solución con la Aduana Nacional para dar 
seguridad al Recinto Aduanero. 

Al momento de ser impreso o descargado, de Ja página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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4 

,W rft 	Accesos. Solamente existirá una puerta de acceso y salida de mercaderías y 
vehículos, con características de control que garanticen su inviolabilidad. Solo en 
caso de que algún Recinto Aduanero tenga la posibilidad de ingreso de otro tipo de 

OP 	transporte comercial (ferroviario o fluvial) o por necesidad operativa, podrá 
olW -) 	 autorizarse la habilitación de otra puerta de ingreso y salida de mercancías y 

medios de transporte, siempre que garantice su control, mediante Resolución 
Administrativa de Gerencia General. 

9.2. Diferenciación de Espacios Interiores. 
En los Recinto Aduanero se diferenciarán tres tipos de espacios interiores: Locales 

•  • 	habitables, Locales no habitables y áreas de circulación. 

Locales habitables. Son aquellos destinados a la actividad rutinaria que, para este 
c2 0 

• 

cm  

caso específico, se dividen en dos grupos: 

• cJ,uJ 
L&J 0 

	

	 Oficinas, salas de espera, salas de reuniones, salas de atención al público, 
archivo, comedores. 

• Depósitos cubiertos de almacenamiento, talleres y otros servicios. 

Locales no habitables Son aquellos destinados a usos de servicios 
complementarios para los locales habitables tales como baños cocinas sala de 
máquinas y garajes 

áuoC 

	

	 Áreas de circulación. Son aquellas que sirven para comunicar o relacionar 
horizontal o verticalmente diferentes locales por sus características funcionales, 
tales como: vestíbulos, corredores, galerías, pasajes, escaleras, rampas y vías de 
todo tipo. 

10. PARTES CONSTITUTIVAS DE LOS RECINTOS ADUANEROS. 
8.1. Cerramiento de los Recintos Aduaneros 
El perímetro exterior de los Recintos Aduaneros estará rodeado de un cerco 

UCLP. 

	

	 infranqueable en toda su extensión, a fin que el ingreso y salida de mercancías, 
vehículos y personas se realice por la única puerta de ingreso y salida controlada 
por el Concesionario y la administración aduanera. 

cI 

1  L` 21  ik  
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El cerco tendrá una altura mínima de 3.50 m desde el nivel del piso terminado; los 
tres primeros metros estarán construidos con material sólido (hormigón ciclópeo 
para cimientos y sobreciemientos; bloques prefabricados de hormigón; ladrillo 
gambote u otro), los últimos cincuenta centímetros incluirán elementos de 
protección perimetral (bayonetas y alambre de púas; concertinas u otros) que no 
permitan tíasmontar el cerco. 

El acceso y salida de vehículos de alto tonelaje, lo constituirán dos vías (uno de 
ingreso y otro de salida), un separador central en el que se ubicará la caseta de 
control y vigilancia y dos aceras, una para el ingreso y otra para la salida de 
personas. 

El ancho total del acceso será de 21 m.,; 16 m para las dos vías, cada vía de 8 m y 
dos carriles y un separador central e 5 m., en el cual se deberá considerar 1 m. para 
cada acera y 3 m. para la caseta de control. Las puertas estarán fabricadas con 
plancha de 1.5 mm de espesor sobre una estructura tipo bastidor fabricada con 
perfiles o tubos de acero; éstas serán fijadas en el pórtico (columnas y vigas) de 
ingreso que será construido con hormigón armado. La altura de paso entre el 
techo del acceso o la parte baja de la viga será mínimamente de 6 m. (las 
características tanto del cerco perimetral, el pórtico, como las puertas de ingreso y 
salida, serán aplicadas en contratos nuevos o prórrogas de contrato). 

Se habilitará un ingreso exclusivo para vehículos y peatones a las áreas de parqueo 
en el bloque administrativo. 

8.2Zona Restringida. 
Dentro del perímetro de cada Recinto Aduanero, deberá existir una zona 
perfectamente delimitada destinada a prestar los Servicios Regulados (en lo 
sucesivo Zona Restringida), donde se encontrarán los depósitos cubiertos de 
almacenamiento, las playas d depósito, áreas de almacenamiento a cielo abierto, 
almacenamiento de material tóxico o peligroso, el depósito de mercancía 
decomisada y abandonada y otras áreas necesarias para prestar los Servicios 
Regulados. 

Cada zona restringida deberá contar con un único acceso para el ingreso y salida 
de medios de transporte de mercancías y vehículos que permitan realizar el control 
de pesaje respectivo. Sólo si algún Recinto Aduanero tiene la posibilidad de 
ingreso y salida de otro tipo de transporte comercial (ferroviario o fluvial) o tenga la 
necesidad operativa de habilitar otro acceso adicional, este podrá ser autorizado 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado. 
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con carácter excepcional mediante Resolución Administrativa de Gerencia General, 

\ a 	solicitud 	del 	Concesionario, 	previa 	evaluación 	técnica 	- 	operativa 	de 	la 
Administración 	Aduanera 	y 	Gerencia 	Regional 	correspondientes, 	no 	siendo 
aplicable en estos casos la condición dispuesta en el primer párrafo del numeral 
10.1 del presente Anexo, salvo la condición que el Recinto Aduanero deba estar 
rodeado de un cerco infranqueable en toda su extensión. 

La Zona Restringida deberá estar rodeada de un cerco infranqueable en toda su 
- ... extensión, construida con tubo redondo y malla olímpica, con una altura mínima de 

2,50 m. y coronada con alambre de púas, y estará dotada de seguridad según los 
• parámetros establecidos en el presente Anexo. 
• 

8.3. Bloque de Oficinas Administrativas. 
Las dimensiones mínimas y las características de las edificaciones destinadas a 

CD oficinas estarán en relación directa a las funciones y actividades que se desarrollen 
.J en ellas, los trámites que se atiendan, la cantidad de funcionarios que trabajen en 

ellas y la cantidad de público que acude a recibir los servicios, el volumen de aire 
requerido por sus ocupantes, las posibilidades de renovación de aire mediante la 
instalación de eólicos, la distribución del mobiliario y de las circulaciones, la altura 
mínima 	del 	local 	y las 	necesidades de 	iluminación y ventilación 	natural. 	Las 
medidas lineales y las superficies de los locales corresponderán a longitudes y 
superficies 	libres 	y 	no 	a 	las 	comprendidas 	entre 	ejes 	de 	construcción 	o 
estructuras. 

La altura mínima de los locales habitables cuando se trate de oficinas pequeñas, 
HuC. deberá ser de 2.50 m (+1- 5 cm.) en las regiones del occidente del país y 2.70 m 

(+1- 5 cm.) en las regiones del oriente del país, medida entre el piso terminado y el 
(711  cielo falso, el techo o el elemento estructural horizontal más saliente. Cuando en 

un local trabajen o permanezcan 20 personas o más, la altura mínima será de 3.20 
m. en las regiones del occidente del estado boliviano y  3.50 m. en las regiones del 
oriente del estado boliviano 	a menos que cuente con ventilación especial y 
permanente. Estas especificaciones no serán aplicables para oficinas existentes, 
en caso de que la Aduana Nacional determine que el personal no tiene condiciones 
apropiadas de trabajo, se adecuarán estos ambientes a lo especificado en este 
reglamento. 

tEc.p. En general, se tomará como parámetro de diseño la superficie mínima de 5 m2 por 
funcionario y un volumen de aire de 12.0 m3. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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fl\ 8.4. Servicios Complementarios. 
Todos los ambientes destinados a prestar servicios de apoyo para la realización de 
las tareas normales dentro de un Recinto Aduaneros se consideran como servicios 
complementarios. 

Son servicios complementarios: 
Depósito. Deberá incluirse en el diseño, un depósito auxiliar para materiales e 
implementos de oficina con una superficie mínima de 9 m2. o equivalente al 
0.02% de la superficie destinada a oficinas. 

U... • 
Archivo. En el área de oficinas se preverá un ambiente especial para el archivo 
documentado de trámites, con una superficie mínima de 20 m2. 

Comedor. 	El 	comedor 	será 	principalmente 	para 	los 	funcionarios, 	pudiendo 
• ci eventualmente dar servicio a los Clientes. Se tomará como parámetro de diseño, 
40 	ii:A de 1.0 a 1.50 m2 por usuario. 
* 	U.J 

Cocinilla. La cocinilla de apoyo a este servicio se dimensionará tomando como 
parámetro 0.20 m2 por funcionario. 

Baños. Los baños deberán diseñarse adoptando los siguientes criterios: 

( 

• 2.00 m2 para privados 

~ualiaco 

• 0.50 m2 por cada 3-5 damas  cada 2-5 varones 
C. 

• 2 inodoros hasta 20 personas; 3 hasta 40 y un inodoro adicional cada 20 
(17C —C u.) personas adicionales en oficinas 

• 2 urinarios hasta 20 personas 	3 hasta 40 y un urinario adicional cada 20 
personas adicionales en oficinas 

La altura de los locales no habitables o locales de servicio deberá ser mínimo de 
2.20 m.. medidos desde el piso terminado hasta el techo o parte inferior de las 

qu vigas que sobresalgan. 

(U.C.CiP. 8.5. Circulación Interior 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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Está constituida por áreas que vinculan o relacionan uno o varios ambientes de 

\ manera horizontal y/o vertical tanto en las edificaciones destinadas a oficinas como 
wow -0 en las de depósito, servicios auxiliares y servicios complementarios. 

wwlo 
Las especificaciones referentes a la circulación interior no serán aplicables para 
construcciones ya existentes. 

Ancho de galerías. Las galerías que tengan acceso por sus dos extremos hasta 
una longitud de 80 m. deberán tener un ancho mínimo de 4 m. En caso de galerías 
ciegas, la longitud máxima permitida será de 30 m. con un ancho mínimo de 4 m. 

• Pasillos y corredores. El ancho de pasillos y corredores no podrá ser en ningún 
Z : • caso menor a 1.20 m. En caso de sectores de alta circulación o frecuencia de uso, 

el ancho mínimo será de 1.80 m. 

CL 
El acceso a las edificaciones desde el exterior, hacia la circulación de distribución 

1: 
W 	C.. 	_, interior, no será menor a 1.80 m. 
e 	(flIJ.J 
e W 

La altura mínima de las áreas de circulación no podrá ser inferior a la de los locales 
no habitables (2.20 m.). 

Los locales destinados a la permanencia de 20 o más personas deberán tener 
salida directa a áreas de circulación interior. Las puertas serán correderas o se 

1 rorjj:fl 	 abrirán hacía fuera. 

Escaleras. En edificios de más de una planta, se calculará el número necesario de 
Hua 	 escaleras y su ancho, de acuerdo a la capacidad y número de personas que 

transiten por ellas. En general el ancho mínimo de las escaleras no deberá ser 
inferior a 1.20 m.; la regla de diseño para huellas y contrahuellas de las escaleras, 

QC. 	 será: 2 óontrahuellas + una huella = 0,61 a 0,65 m., con un ancho mínimo de 
- 	 huella de 0.25 m por otra parte se deberán añadir a las escaleras 0.20 m de 

ancho por cada 125 m2 adicionales de superficie servida en planta. Asimismo, 
cada escalera no deberá dar servicio a más de 1.400 m2 de planta. 

Rampas. Las rampas de circulación interior se diseñarán y dimensionarán 
siguiendo los parámetros especificados para escaleras. La pendiente máxima 
admisible será de 10%. 

Las escaleras y rampas, serán dotadas de pasamanos en los lugares requeridos, 
con una altura de 0.90 m. como mínimo. Ningún local podrá comunicarse 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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zlz directamente con las gradas o rampas sino a través de rellanos o superficies 
planas que eviten el peligro de caídas. 

ç- 41,9 o. 8.6. Vías Vehiculares - Circulación peatonal 
Dentro de los Recintos Aduaneros, las vías deben estar diseñadas de manera que 
aseguren la libre circulación de todos los vehículos entrantes y/o salientes, sean de 

\ 	
carga o particulares. 

4 

* 	................ Se deben analizar los carriles que serán usados por los vehículos pesados que se 
encuentran 	en tránsito. 	Estas vías 	no deben 	interferir en 	las 	maniobras de 

• W estacionamiento o en el control por los diferentes sectores. 
u_Z. , 

Todas las vías deben estar pavimentadas y/o con tratamientos adecuados de 
superficie 	de 	rodadura 	según 	la 	intensidad 	de 	uso 	y 	características 	de 	los 

CM vehículos, deben incluir la conducción de aguas pluviales superficiales mediante 
cunetas y el respectivo señalamiento para que los conductores no efectúen ' maniobras erróneas. 

- Las vías internas principales tendrán un ancho mínimo de calzada de 14 m. con un 
separador central de 1 	m., las vías secundarias serán de 7 m. sin separador 
central. 

El ancho mínimo de carriles para vehículos livianos será de 3.50 m. y el radio de 
giro mínimo de 3.50. 

HoC. El ancho mínimo de carriles para vehículos pesados será de 4.00 m. y el radio de 
giró mínimo de 9.50 m. 

QJ
C  c 
Jc  La pendiente máxima admisible en vías interiores o en rampas de vinculación 

entre sectores será del 12%. Las rampas de circulación exterior, para vehículos 
tendrán un ancho mínimo de 4 m. y una pendiente máxima admisible de 12% , a 
menos que se demuestre técnicamente lo contrario. 

Las circulaciones peatonales tendrán un ancho mínimo de 1.50 m. y un 
tratamiento de piso adecuado, incluyendo la conducción de aguas pluviales 
superficiales. 

u.c.c.—p. 

8.7. Seguridad 
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La seguridad de los Recintos Aduaneros estará dada principalmente por el cerco 

T"k perimetral que deberá ser diseñado siguiendo las especificaciones anotadas en los 
acápites referidos a cerramiento y accesos. 

is 	

Z C 

01  cn 

OZ 21 Además 	del 	cerco 	perimetral, 	dentro 	del 	Recinto 	Aduanero 	se 	colocarán 

enmallados o verjas de seguridad independientes para sectores específicos. Estos 
enmallados serán completamente transparentes para facilitar el control y vigilancia. 

Como parte de la seguridad, el predio en todo su perímetro, las vías internas de 

•_• _ circulación, las playas de parqueo, patios de maniobras y en general todas las 
Ct áreas libres y construidas deberán contar con una iluminación exterior óptima 

mediante postes y luminarias, cuyas alturas garanticen iluminación continúa sin 
áreas de sombra con una intensidad aproximada de iluminación de 50 lux. 

Adicionalmente, 	el 	Concesionario 	instalará 	una 	iluminación 	exterior 	óptima 
mediante postes cuyas alturas garanticen 	una buena iluminación continua sin 
áreas de sombra con una intensidad aproximada de iluminación de 50 lux en el 
perímetro, ingresos, salidas, lugares estratégicos en los diferentes ambientes del 
Recinto Aduanero, 	vías internas de circulación, 	playas de parqueo, 	patios de 
maniobras, etc. 

Asimismo el Concesionario deberá instalar un circuito cerrado de cámaras de 
seguridad de alta resolución, el sistema deberá estar conectado a los servidores 
de 	la 	Aduana 	Nacional, 	además 	deberá 	almacenar 	la 	información 	digital 	en 
respaldo magnético (Back Up) cronológico, 	el cual estará bajo su custodia y 

He 	oC. resguardo, 	mismo 	que 	deberá 	facilitar 	las 	copias 	solicitadas 	por 	la 	Aduana 
Nacional, a solo requerimiento y en cualquier momento. 

1 	c 8.8. Playa de Parqueo Vehículos Livianos Estacionamiento Temporal para 
Vehículos de Funcionarios y Clientes 
Las plazas de aparcamiento en la playa de estacionamiento temporal de vehículos 

\ j9J livianos para los funcionarios y Clientes, se dimensionará de acuerdo a la cantidad 
''. estimada de vehículos tomando como parámetro de diseño 12.5M2  (2.50 x 5.00m) 

1 Da)E. 

y/o 15.00 m2  (2.50 x 6.00m) por unidad vehicular. 

Rc:/jurj f 

Cada estacionamiento se delimitará por franjas de 12 a 20 cm. de ancho pintadas 
(U(. de color blanco o amarillo para una mayor visibilidad, en las plazas delimitadas por 

una pared, estas franjas se pintan a una altura de aprox. 1.0 m. Como delimitación 
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también se pueden utilizar bordillos laterales de 50 a 60 cm. de longitud, 20cm. de 
ancho y 10cm. de altura. 

rZa- 

Adicionalmente se preverá un espacio o calle de maniobras no menor a 4.50 m. en 
Z. 

disposiciones de parqueos oblicuas a la calle hasta un ángulo de 45° y  no menor a 
6.00 m. en disposiciones perpendiculares a la calle. 

La cantidad de estacionamientos para el sector administrativo se determinará 
según 	el 	tipo 	de 	Recinto 	Aduanero 	y 	el 	número 	de 	funcionarios. 	En 
estacionamientos públicos dependerá de la frecuencia de uso. 

cx 

cn 8.9. Playa de Estacionamiento en Zona Previa 
5 La Playa de zona previa está destinada exclusivamente al parqueo de vehículos 

con carga de mercancías que hubieran ingresado en horarios no habilitados o en 
espera de autorización 	para descarga. 	Estará 	ubicada en 	una zona aislada y 

w debidamente delimitada contigua al acceso y con vinculación controlada hacia 
LJ4 otros sectores del interior. 

La cantidad de plazas de parqueo en este sector estará en función al movimiento 
propio de cada Recinto Aduanero, según su clasificación y emplazamiento. La 
cantidad adicional de plazas se determinará para cada caso de acuerdo a sus 
particularidades tomando como superficie mínima por plaza de 42 m2 (12 x 3.5 
m.) para camiones de eje simple, de 60 m2 (15 x 4 m.) para camiones de eje 
doble, y de 80 m2 120 x 4 m.) para camiones con remolques. A estas superficies 
deberá añadirse una superficie igual, destinada a maniobras y circulación. 

HanacoC. 

8.10. 	Área de resguardo 
El Área de Resguardo está destinada exclusivamente al parqueo de vehículos con 
carga 	de 	mercancías 	que 	hubieran 	ingresado 	para 	el 	procedimiento 	de 
nacionalización 	de 	mercancías 	en 	frontera 	sobre 	medios 	y/o 	unidades 	de 
transporte donde permanecerá hasta el despacho de la mercancía. Estará ubicada 
en 	una 	zona 	debidamente 	delimitada 	contigua 	al 	acceso y 	con 	vinculación 
controlada hacia otros sectores del interior. 

U.C.C.jp 

8.11. 	Depósitós Cubiertos de Almacenamiento 
El 	diseño 	de 	los 	depósitos 	cubiertos 	estará 	en 	función 	al 	sistema 	de 

[144 

almacenamiento, el equipo de manipuleo que deba desplazarse en el interior y el 
manejo que se haga de la mercancía, de tal manera de garantizar la seguridad de 
los elementos a almacenar y evitar el deterioro de los mismos. 

1 Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 1 	 controlado. 
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W. Para el diseño de los depósitos se tomará como módulo de dimensionamiento el 
correspondiente a un upalletu  de 1,20 x 1.20 m. u otro de uso estandarizado, en 
función al cual se organizarán los sectores de almacenamiento, sean estos de 
simple estibamiento de "paliet" o dispuestos mediante estanterías o "racks' que 
permitan lograr mayor altura de almacenamiento, limitada por el alcance de los 
equipos mecánicos. Los espacios libres de circulación de los montacargas y 
personas que trabajan en el Recinto se dimensionarán en función al sistema de 

__j —¿z almacenamiento y equipo a utilizar. 
• 
=Zl • "pallet" En  razón a que el simple estibamiento de 	o mercancía en cajas, sacos o 

empaques no estandarizados provoca riesgos de aplastamiento de la mercancía 
colocada 	en 	las 	partes 	inferiores, 	deberá 	preverse 	para 	este 	sistema 	un 

CO  

aproximado de un 40% 	de la superficie disponible. 	En el 60% 	restante se 
• emplearán sistemas que permitan una mayor altura de almacenamiento tales 
• t3 como: 

• . 	Sistema "Drive - In" 
• Sistema Selectivo 
• Sistema "Push - Back" 
• Sistema "Cantilever 
• Sistema de Estantería y 	Real Rack 

1 

Los almacenes cubiertos para mercancías que no sean destinados a materiales 
oc tóxicos o peligrosos tendrán una altura mínima de 4.50 m., pudiendo elevarse la 

altura hasta el límite que permita el sistema y equipo a utilizar. 	En las zonas 
tropicales se incluirá en el diseño de las cubiertas, elementos que permitan la fácil 
circulación 	y 	renovación 	del 	aire. 	La 	altura 	máxima 	estará 	dada 	por 	las 
características técnicas 	del 	tipo de estructuras de 	almacenamiento 	a 	utilizar, 
teniendo en cuenta que debe evitarse el riesgo de aplastamiento por excesiva 
altura de almacenamiento. La altura de los almacenes cubiertos existentes se 
mantendrá sin variación. 

Con carácter general, se recomienda considerar un índice de 5 a 8 renovaciones 
de aire por hora. 

En cada Recinto se preverá la instalación de una oficina destinada al jefe de 
almacén, éste espacio se dimensionará de acuerdo a las especificaciones para 
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oficinas contenidas en los acápites precedentes. La ubicación de la oficina será 
determinada por la facilidad de acceso, control del movimiento de mercancía y 
atención directa al público. 

Cr
u  

Se preverá en cada depósito la instalación como mínimo de una balanza de una 
tonelada (1.0 ton.) de capacidad, ubicada de tal manera que su acceso sea fácil y 
directo y no entorpezca el normal funcionamiento del almacén o depósito. 

Cada almacén deberá contar con detector de incendios y con facilidades de 

• conexión a hidrantes, extinguidores o gabinetes con mangueras, que se colocarán 
Z en lugares fácilmente visibles y accesibles, de manera que sirvan como máximo a 

500 m2 construidos. 

C Los 	depósitos 	estarán 	emplazados 	sobre 	plataformas 	de 	1.10 	m. 	de 	altura 
C.3_ aproximada, dejando un área continua de aproximadamente 3 m. de ancho para 
' carga y descarga a lo largo de los sectores donde se ubican las puertas de los 

depósitos. Estos espacios de andén de carga deben ser cubiertos. 

El ancho mínimo de las puertas de acceso a los depósitos será de 4.00 m. y su 
altura mínima de 3.20 m. 	Esta especificación no es aplicable a depósitos ya 
existentes, a menos que la Aduana Nacional requiera su adecuación. 

Adicionalmente al emplazamiento de los, depósitos, deberá preverse la superficie 
necesaria para un patio de maniobras donde el estacionamiento momentáneo de 
los vehículos para carga o descarga, 	no interfiera con 	la circulación de otros 

1" 1, vehículos y de la maquinaria que opera en el sector. Sus dimensiones estarán en 
función 	a 	la 	cantidad 	de 	depósitos 	a 	servir, 	debiendo 	tomarse 	en 	cuenta 

V. 
necesariamente radios mínimos de 9.50 m. para las maniobras de giro de los 
vehículos que ingresan y salen del sector. 

Los almacenes se complementarán con baterías de baños que sirvan a varios 
depósitos, para lo que deberá tomarse como parámetro de diseño 1 inodoro cada 
15 hombres y  1 	inodoro cada 	15 mujeres, 	1 	urinario cada 25 	hombres; 	1 

1LC:C;l.PT lavamanos cada 7 trabajadores y 1 ducha cada 1 5trabajadores en almacenes. 

i .  
8.12. 	Playas de Depósito 
Uno de los aspectos que debe ser tratado con especial cuidado es el de la 
zonificación y distribución de los espacios de playas de depósito, por la cantidad de 
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componentes que incluyen, la relación que tienen con otras áreas funcionales y la 
magnitud de los espacios que es requieren. 

2 
Cada playa tendrá un perímetro claramente delimitado y aislado mediante un cerco 

crw de malla ompica que garantizará su transparencia y facilitará la vigilancia. 
wx 

Este cerco o malla tendrá una altura mínima de 2.50 m. coronado con alambre de 
púas (concertinas) y una sola puerta de acceso y  salida. 

8.12.1. 	Playa de Deposito a Cielo Abierto 

4 c5 
 

La 	Playa 	de depósito a cielo abierto está destinada a recibir y almacenar la 
mercancía que ingresa a los Depósito Aduanero y que deba permanecer en ellos 

CM  un tiempo antes de su salida y que por sus características puede ser almacenada a 
la intemperie sin peligro a sufrir daños por efecto del clima. 

IJJ Para este efecto se dispondrá de un espacio pavimentado, empedrado o ripiado, 
de acuerdo a las características del terreno y a su 	intensidad de 	uso, 	cuya 
superficie se determinará puntualmente en función al movimiento, demanda y 
frecuencia de uso que tiene cada aduana. Esta playa deberá estar por encima del 
nivel 	de 	las vías 	de circulación, 	para 	evitar riesgos de 	inundación, 	debiendo 
además contar con un adecuado sistema de drenaje y conducción superficial de 

1 aguas pluviales, para lo que su acabado considerará pendientes de piso que lleven 
las aguas hacia sumideros o cunetas que formen parte de la red general. El 
dimensionamiento de estos elementos estará en función a la solicitación según los 
índices de precipitación locales y las disposiciones del Reglamento Nacional de 

HunacoC Instalaciones Sanitarias. 

8.12.2. 	Trasbordo de Mercancías tiji" rec 	Según el medio de transporte de llegada y salida, se deberá organizar las 
operaciones de trasbordo mediante la colocación de andenes, de alturas y 
dimensiones adecuadas entre el medio de llegada y el medio de salida para 
facilitar la descarga y recarga a través de ellos. 

En general los andenes tendrán una altura de 1.10 	sobre el nivel de circulación 
de los medios de transporte y un ancho mínimo de 3.00 m. 

La estructura vial que acompaña a este sector, deberá facilitar el movimiento tanto 
HUa 	 vehicular como peatonal del personal y de los usuarios, organizando el circuito 
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o 
ingreso - salida de manera que no haya interferencia en ninguno de los pasos del 
manejo de la mercancía. 

8.12.3. 	Playa para Contenedores 
Los 	contenedores 	que 	ingresan 	a 	los 	Depósito 	Aduanero 	serán 	llevados 
directamente a una playa de almacenamiento específicamente dispuesta para este 
propósito, en la que los vehículos de transporte parquearán en una plataforma de 
carga y descarga desde donde una grúa especialmente dispuesta recogerá los 

• contenedores para luego depositarlos en los sitios asignados. 

Z. 
El parámetro de diseño para la playa de contenedores está dado por la superficie 
de ocupación de cada contenedor, debiendo calcularse 15 m2 (6 x 2.50 m.) por 

CL plaza, a la que deberá añadirse una superficie igual para circulación y maniobras. 
• En caso de que ingresen contenedores de mayor dimensión, el espacio de 

uj ocupación 	deberá 	ajustarse 	a 	sus 	dimensiones 	al 	igual 	que 	el 	espacio 	de 
W a circulación para los mismos. 

El piso de la playa de contenedores deberá estar por encima del nivel de los pisos 
de circulación a fin de evitar riesgos de inundación y su acabado será nivelado y 
con 	una 	resistencia 	superior 	a 	1000 	kg/m2, 	cuya 	superficie 	deberá 	ser 
pavimentada, empedrada o ripiada de acuerdo a las características del terreno y a 

C  las operadiones de cada aduana. Independientemente la solución empleada deberá 
garantizar la operatividad de la playa los 365 días del año. 

8.12.4. 	Vehículos Importados 
HLOC. 	 Los vehículos de importación tendrán una playa de parqueo especial, con un 

perímetro claramente delimitado y aislado mediante verjas, rejas o malla de una 
(íEEiP 	altura mínima de 2.50 m. estará diseñada de acuerdo al movimiento propio de 

cada aduana según su emplazamiento, con capacidad de recibir vehículos livianos, 
pesados y maquinaria. 

Las playas de vehículos importados podrán habilitarse sobre terreno natural, 
siempre y cuando este tenga un buen drenaje, nivel de piso uniforme y  por lo 
menos haya sido ripiado. 

EL 

8.12.5. 	Material Tóxico, Peligroso y Material Explosivo 
Para el almacenamiento de material tóxico, peligroso y explosivo se incluirá un 

Lj 	sector en el que se establecerá un depósito cubierto auxiliar destinado 
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exclusivamente a este tipo de material y una playa exclusiva para el mismo 
propósito. 

iu  
J ,J< 

uc El depósito debe estar organizado de tal manera que se tengan lugares claramente 
diferenciados 	para 	el 	almacenamiento 	de 	mercancías 	de 	acuerdo 	a 	su 
categorización 	de 	riesgo 	para 	la 	salud, 	riesgo 	de 	inflamabilidad, 	riesgo 	de 
reactividad a distintos agentes (ej. agua u otras sustancias químicas), de acuerdo a 

.......... lo que se preverán los equipos correspondientes. 
—J--J 

* 
Los parámetros de diseño serán los mismos que para los almacenes y playas de 

• depósito. 

Adicionalmente se dispondrá de por lo menos un pozo de almacenamiento de 
derrames destinado a recibir los derrames de material tóxico o peligroso que 
pudieran producirse. Los pisos de las playas para material tóxico y de los depósitos 
cubiertos se 	ejecutarán 	con 	pendientes 	mínimas 	del 	2% 	cuyas 	direcciones 
confluyan hacia la ubicación del pozo mencionado de manera que este reciba los 
líquidos por simple escurrimiento. 

8.13. 	Vehículos Turísticos - Transporte de Pasajeros 
En las aduanas de frontera deberá contarse con un sector destinado a la llegada de 
vehículos de transporte de pasajeros, parqueo momentáneo, revisión de equipajes 
acompañados y salida. 

TorrfJos j 

Para este propósito, se preverá como mínimo cinco plazas de parqueo par 
vehículos de transporte público, con una superficie de ocupación de 45 m2 por 

fivaflacüc. 	
plaza y cinco plazas para vehículos livianos, con una superficie de ocupación de 15 
m2 por plaza. 

IJ.0 .0 .i.P. 
Bo. 
QUC. 	 Adicionalmente se contará con un espacio cubierto donde se realicen los trámites 

correspondientes y que tenga mesones de inspección eventual de equipajes. Este 
ambiente tendrá capacidad para albergar a por lo menos el 30% de la cantidad 
máxima estimada de personas en tránsito. 

11. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONSTRUCCION. 
Las siguientes consideraciones deberán ser implementadas para los proyectos que 
formen parte de los planes de inversión, nuevos Recintos Aduaneros y otros de gran 
envergadura en infraestructura comprometidos por los Concesionarios. 
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11.1 	Levantamiento Topográfico 

j°  Consiste en determinar las características altimétricas y planimétricas que pudiera 
tener 	el 	terreno, 	como 	ubicación, 	elevación, 	límites, 	irregularidades 	y 	otros, 
mediante el trazado de curvas de nivel. 

11.2 	Replanteo 
Consiste 	en 	él trazado sobre 	el terreno 	en 	forma 	precisa y exacta 	de 	las 

• dimensiones 	y 	demás 	detalles 	que 	figuran 	en 	los 	planos 	de 	fundaciones, 

• estableciendo señales o marcas de referencia, permanentes o temporales. 

11.3 	Ensayos de carga 
Se los ejecutará a fin de comprobar la resistencia del terreno a fundar. Para la 
construcción de edificios de cuatro plantas en adelante, galpones, almacenes, vías 
de acceso de pavimento flexible, rígido o tratamientos superficiales, se presentará 

j un 	estudio 	geotécnico 	elaborado 	por 	un 	profesional 	especializado 	para 	su 
(J.J aprobación por la instancia competente. 

11.4 	Instalación de faenas 
Es la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean necesarias 
para el buen desarrollo de las actividades de la construcción. 

Estas instalaciones estarán constituidas por: 
• Una oficina de obra. 
• Galpones para depósitos. 
• Caseta para el cuidador. 

aCOC. • Sanitarios para obreros y para el personal. 
• Cercos de protección. 

ru. • Portón de ingreso para vehículos. 
QUC.) • Instalación de agua, electricidad y otros servicios. 

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias 
y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya 
no sean 	necesarios. 	Adicionalmente, 	se 	deberá 	incluir 	letreros de 	seguridad 

rY,`  industrial en áreas visibles de trabajo; asimismo delimitar las áreas de obra para 
restringir la circulación de personas ajenas a la construcción de manera que las 

(TTp\ operaciones aduaneras no se interrumpan durante la ejecución. 

11.5 	Excavaciones y movimiento de tierras 

1
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Las excavaciones no deben afectar a las estructuras, instalaciones ni cimientos de 
las propiedades vecinas, tampoco ocasionar daños ni creen peligro para las 
personas, por lo que se adoptarán las previsiones necesarias. 

Se realizarán los trabajos de excavación para fundaciones de estructuras, sean 
éstas corridas o aisladas, a mano o con maquinaria, ejecutados en diferentes 
clases de . terreno. Así como, para la construcción de diferentes obras, 
construcción de cámaras de inspección, cámaras sépticas, pozos de infiltración y 
otros, previendo el tipo de maquinaria o sistema de excavación que sea utilizado 
para tal efecto. En terrenos donde se presente un nivel freático alto se deberá 
prever la excavación con agotamiento del área a excavar, de manera que se evite 
futuros asentamientos debido a la humedad que pueda producirse o al ascenso del 
agua por capilaridad del terreno. 

11.6 	Compactado de suelos y rellenos 
El relleno y compactado se deberá realizar después de haber sido concluidas las 
obras de estructuras, ya sean fundaciones aisladas o corridas, muros de 
contención y otros, se lo efectuará con material seleccionado previamente 
aprobado, realizando, además los respectivos ensayos de compactación y 
densidades. 

	

11.7 	Cimentación 
Queda prohibido cimentar en zonas declaradas inestables, sobre tierra vegetal, 
terrenos húmedos, rellenos, salvo el caso que se adopten medidas necesarias 
para asegurar la estabilidad de las obras. 

	

11.8 	Muros de contención 
Serán ejecutados, tomándose medidas de seguridad en cuanto a la estabilidad y 
resistencia. A tal efecto se deberá presentar el cálculo estructural y criterio de 
diseño. 

iOO i. 

H L~~,g 

12. PROCESO DE LA CONSTRUCCIÓN - ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

	

12.1. 	Carpeta de Nivelación 
Tendrán por objeto el de nivelar a fin de dar facilidad y precisión a la construcción 
de las fundaciones. Consistirá en un solado de piedra y un vaciado de Hormigón 
Pobre. 

	

12.2. 	Cimientos 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado. 
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Los cimientos serán corridos o aislados y serán ejecutados de tal manera que las 
cargas se distribuyan en el terreno de fundación uniformemente, sin sobrepasar 
las tensiones máximas permitidas por el terreno de fundación. 

0c w Las excavaciones para cimientos, en terrenos resistentes, excepto en roca, se 
profundizarán hasta un nivel tal que se asegure suficiente protección contra los 
efectos de aguas superficiales y de las heladas, y tendrán una profundidad mínima 
de 0,60 m., debiendo penetrar 0,20 m. en las capas no removidas. 

• 
• En los casos en que el terreno sea húmedo o existan aguas subterráneas, se 

colocarán drenajes y capas aisladas para evitar que la humedad ascienda por 
capilaridad en los muros de los edificios o pueda disminuir la resistencia del CL 
terreno. 

' C.3_ 
1.4t 12.3. 	Cimiento Corrido 

LLJ í.. Antes de proceder al vaciado de la mezcla, se deberá verificar cuidadosamente la 
- 	. verticalidad y alineamiento de los encofrados y su perfecto ensamble, se deberá 

evitar la formación de cangrejeras o espacios vacíos que no cuenten con la mezcla 
correspondiente. 

En caso de cimentar en terrenos con pendientes, la construcción se hará en forma 
escalonada de tal manera que el cimiento tenga siempre una base horizontal. 

siN» 
Tor 	jos 

12.4. 	Fundaciones 
Servirán de base a la estructura a ser construida, pudiendo ser estas zapatas, 
vigas, losas de fundación o la combinación de las mismas. 

IjxÍanco C. 

Cuando 	las 	fundaciones 	sean 	del 	tipo 	zapatas 	aisladas 	en 	terrenos 	poco 

1 a4 resistentes se dispondrá de amarres horizontales (vigas o tensores) que servirán 
de arriostramiento y asegurarán la trabazón de aquellos. 

\ Las fundaciones para edificaciones donde se usen máquinas que produzcan 
vibraciones deberán construirse aisladas, de modo que se evite la transmisión de 
las vibraciones a la estructura del edificio o a las construcciones aledañas. 

E. Va 
12.5. 	Sobre cimientos 

4 	
•1 

LA a4' 
Se construirán encima de los cimientos corridos y con anterioridad a la ejecución 

1
Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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también al espesor del muro a construirse sobre éstos elementos. Generalmente 
los sobre cimientos tendrán un ancho igual al del muro y se ejecutarán utilizando 
encofrados y poniendo especial cuidado en la verticalidad y la nivelación. 52 

Z,  

	

12.6. 	Muros 
Se construirá de manera lineal, vertical y con regularidad 

12.6.1. 	Muros de Ladrillo 

• Los distintos elementos usados deben estar perfectamente limpios, sus 

• z 	dimensiones serán uniformes y garantizar la resistencia del trabajo requerido. 
Los muros deben quedar perfectamente plomados, alineados ya escuadra en 
todos sus ángulos. El mortero de las juntas y su espesor tanto vertical como 
horizontal deberá ser uniforme y garantizar la correcta traba .de los elementos. 

C.3 	Las diferentes hiladas deben quedar a plomo y a nivel. Se tendrá cuidado en 
los remates de los muros, en los vanos de puerta, ventanas antepecho, 

LAJ 	columnas, etc. Para que se ajusten exactamente a las dimensiones anotadas 
en los planos. En los distintos aparejos que se apliquen se tendrá en cuenta la 
coincidencia de las juntas verticales en toda la altura de los muros. 

En general, los muros deben plomarse e hilarse por una sola cara. Por esto se 
exige la mayor uniformidad en las dimensiones del material usado. 

Torreji 	 12.5.2. 	Muros de Piedra 	- 
Los muros de piedra bruta, tendrán un espesor no menor a los que 

d.c 	 correspondan a los muros de albañilería de ladrillos y llevarán los mismos 

HuanaoC, 	 refuerzos. 

No se aceptarán las piedras de los destapes de cantera y/o los que presentan 
V. Qu  uy 

signos evidentes de descomposición y meteorización. 

12.6.3. 	Muros de ladrillo hueco o bloques de hormigón 
3o 	 Se exigirán las indicaciones anteriormente dadas en cuanto a su colocación, 

homogeneidad en sus dimensiones y calidad. En los ladrillos que queden en 
los vanos o finales de muros sueltos se rellenarán las imperfecciones con el 
mismo mortero o con jambas de Hormigón. 

L- N 

	

12.7. 	Cubiertas o Techos 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 

controlado. 
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En la construcción de techos con cubiertas de teja de cerámica, fibrocemento, 
Tow 	 placas metálicas y otros sistemas de cubierta, estos estarán en conformidad con 

los diseños, materiales y dimensiones propuestos por los fabricantes. 
Se ejecutarán de acuerdo con la estructura de soporte, materiales, dimensiones, 
apoyos, pendientes y remates. Cualquiera que sea la pendiente proyectada, no se 
aceptarán tejas sin el cocimiento y prensado a máquina requerido, con roturas, 
fisuras o porosidades, ni procedentes de demoliciones; y se colocará con los 
canales acuñadas' sobre mortero de cemento y arena, para asegurar el 
asentamiento y alineamiento correcto y permanente de los canales y redoblones, 

Z  observando especial cuidado en las separaciones y traslapos adecuados. Se 
usarán pinturas anticorrosivas (si corresponde) para su mejor conservación. Si es 
requerido presentar Cálculo Estructural. 

12.7.1. 	Cubierta Plana y/o azotea 
cjUJ 	Son aquellas que se conocen comúnmente con el nombre de azoteas, 

deberán tener pendiente mínima del 2%. 

Se denominan Cubiertas planas a las cubiertas sensiblemente horizontales, 
comúnmente compuestas por uno o varios faldones, de pendiente inferior al 
5%. A diferencia de las cubiertas inclinadas, las cubiertas planas permiten el 
tránsito 	de 	las 	personas 	por 	su 	superficie, 	así 	como 	la 	colocación 	de 
maquinaria. Conceptualmente, el funcionamiento de una cubierta plana y un 

(jeio) tejado o cubierta inclinada son distintos: mientras que la cubierta trata de 
evacuar 	el 	agua, 	la 	cubierta 	plana 	la 	recoge 	para 	conducirla 	hacia 	los 
sumideros. 

Cuando no sea transitable se colocarán grapas, ganchos o escaleras metálicas 
EI de tipo vertical para ejecutar trabajos de limpieza o reparación, tanto del techo 

como de canaletas, bajantes y conductos. 

JFc.LP> La impermeabilización se ejecutará usando materiales apropiados según el tipo 
de cubierta, también se puede usar aditivos impermeabilizantes en el mortero 
de la capa de revoque u otros que sean necesarios. Si es requerido presentar 
Cálculo Estructural. 

12.7.2. 	Cubiertas Inclinadas 

[H9 	L  
La Cubierta Inclinada es aquella formada por faldones y aleros. La misma 
posee una capa de protección y se compone de piezas impermeables (tejas, 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
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calaminas, etc.) sobre una base y solapadas entre sí. Si es requerido presentar 
\l\I2z \) &u Calculo Estructural. 

U. 

- 
A fin de que el agua no penetre la cubierta, se utiliza el acabado final con un 
material impermeable o que posea un coeficiente bajo de absorción. 

\L En 	los techos con faldones, 	las pendientes 	mínimas permitidas para 	las 
cubiertas, según los materiales empleados, serán las siguientes: 

. 	Vidrios 	 6 	grados 
• Calamina 	 10 	grados 
• Tejas Metálicas 	 15 	grados 
• Tejas y planchas de fibrocemento 	18 	grados 
• Tejas de cemento o arcilla 	 25 	grados 
e 	Pizarra 	 45 	grados 

LAJ 
• Placas asfálticas 	 según diseño 

LJJ 

; 	LLJ 
De igual manera se deberá tomar en cuenta la velocidad de vientos en cada 
región, los manuales y especificaciones técnicas correspondientes de cada 
producto para verificar las pendientes y el traslape de las piezas. 

En los aleros debe tenerse especial cuidado ya que es allí donde circula mayor 
wili H. 

rA,1 	

cantidad de agua, por lo que se recomienda nunca bajar de la pendiente 
Torre on 

mínima establecida para cada caso, he impermeabilizar los mismos. 

~jj Los elementos que forman las cubiertas inclinadas son: 

Soporte Estructural. 
Tiene la función de servir de apoyo a todas las capas que integran la 

nC 	 cubierta y transmitir las cargas en forma vertical sobre los elementos de 
apoyo. 

joy 

• Aislamiento Térmico. 
Tiene la función de proteger el ámbito interior frente a las diferencias de 

U.cí' 	temperatura. 
P.. 

• Protección y Acabado Final. 
Sobre el soporte estructural se dispone una placa de base para el apoyo de 
la capa de acabado final; la función de esta última capa es facilitar el 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado. 
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desagüe garantizando que no ingrese al interior el agua y colaborando en la 
ventilación de la cubierta. 

12.8. 	Pisos y Pavimentos 
Para la ejecución de las vías, patios y otros sitios en los que puedan circular 
vehículos livianos y/o pesados, el Concesionario deberá dimensionar 
adecuadamente la carpeta estructural cumpliendo las regulaciones de las Normas 
AASHTO, aplicadas a las condiciones de resistencia del terreno, clima y vehículos 
de diseño de cada Recinto Aduanero. 

Los pavimentos de sectores que soportarán carga pesada con gran intensidad de 
uso serán ejecutados con hormigón armado reforzado de acuerdo a lo establecido 
por la Norma correspondiente. 

RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 
toda estructura se harán los cálculos respectivos para que pueda soportar cargas 

rmanentes y sobrecargas, en función a las consideraciones de las combinaciones 
de carga establecidas por la norma o código a usarse y que corresponda, 
preferentemente y sin ser restrictivos, las siguientes: 

. A.C.l.: American Concrete Institute. 

	

Torronj 	. 	A.l.S.C.: American lnstitute of Steel Construction. 

	

- 	

. A.A.S.H.T.O.: American Association. of State Highway and Transportation 
0ff icials. 

	

r~-. 	. Normas Bolivianas de construcción aprobadas por las instancias competentes. 

14. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

	

1
V. 	Todos los materiales a ser utilizados en obras de construcción y/o habilitación del 

	

QueC 	 Recinto Aduanero deberán cumplir con las especificaciones técnicas que garanticen 
su calidad según los parámetros del Instituto Boliviano de Normalización y Calidad 
(IBNORCA), para su aplicación. No se aceptarán materiales con imperfecciones. 

k 

La Aduana Nacional podrá impedir el empleo de materiales y productos de la 

	

U.CP 	industria que juzgue inapropiados, así como podrá obligar el cumplimiento de las 
normas de resistencia y calidad de los materiales de acuerdo a Reglamentaciones y 
Normas Nacionales vigentes. 

1 Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado. 
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La Aduana Nacionalí podrá disponer el ensayo de todo material de construcción e 
instalación a efectos de verificar su calidad y resistencia para Ufl USO determinado. 

15. HIGIENE DE LAS EDIFICACIONES. 
15.1 	Limpieza, Almacenamiento, Recolección y Disposición de Residuos 
Sólidos 
El Concesionario tiene la obligación de cumplir con las normas establecidas en la 
Ley N°  1333 del Medio Ambiente y en los reglamentos y disposiciones 
municipales de la jurisdicción correspondiente. 

Las instalaciones, oficinas, depósitos y otras dependencias deben ser sujetos de 
actividades de limpieza permanentemente. En función a la dinámica de trabajo y 
tamaño do cada Recinto Aduanero, la limpieza y barrido de las instalaciones deberá 
efectuarse rJiaramente para dar las condiciones laborales óptimas al personal 
existente, 

Todos 'os ambientes donde se generen residuos sólidos distintos a los de barrido 
y llimpieza deben contar con recipientes papeleros o basureros) de 
aproximadamente 30 litros do capacidad máxima con bolsas plásticas que puedan 
ser cerradas una vez que se encuentren llenas. 

En áreas de alto tráfico peatonal también se deberán disponer de papeleros como 
parte del equEpamiento. Los papeleros deberán ser ubicados en áreas de mayor 
concentración y movimiento de personas, tomándose en cuenta que no obstruyan 
el paso y que el usuario no camine demasiado para lanzar el residuo en el 
papelero, los cuales deberán tener las siguientes características: 

a) La altura de papelero debe estar aproximadamente a 0.70 m, del suelo (altura 
de Ea mano para facilitar su uso). 

b) Ser construidos de material impermeable, de fácil lavado y resistente a la 
corrosión, con capacidad suficiente para albergar en su interior una bolsa 
plástica. 

ci La profundidad del papelero deberá ser suficiente para evitar que los residuos 
sean trasladados por el viento. 

di El fondo debe tener perforaciones para evitar que se llene con agua de lluvia, 
en caso ce que se coloquen en áreas abiertas. 

Al momento de ser impreso o dj.do. de re pina oficie l*a Aduana Nacional el presente documento deis de constituirse en dument 	l 
contro ledo.  



Cc 

Adu3naANoconQI 	REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

e) Deben ser fácil de vaciar. 
S ) \ 

fi Deben estar sólidamente sujetos. 

g) El color de pintado debe ser llamativo a la vista. 

Las residuos sólidos producto del barrido y limpieza de las instalacones así como 
aquellos procedentes de los papeleros y basureros serán almacenados en 
recipientes de mayor tamaño ubicados en un área de almacenamiento 
específicamente construida para tal fin, que esté aislada de las instalaciones 
principales y tenga un acceso expedito y directo para vehículos, debe estar por 
encima de la superficie del terreno, contar con una buena circulación de aire y ser 
de material lavable e impermeable además de contar con un punto de agua y 
drenaje de piso. 

Los recipientes de almacenamiento deberán ser de capacidad no mayor a 100 
litros, para facilitar su manipuleo y se deberá contar con tantos como se requiera 
de acuerdo a la necesidad diaria existente. En caso de requerirse recipientes de 
mayor tamaño éstos no deben exceder la capacidad de ser cargados por das 
personas, de otra manera se considerarán contenedores cuya carga y descarga al 
vehículo de recolección sea mecánica. 

Depósitos de residuos de basura, Se deberá ubicar al menos un depósito de 
residuos y basura que tenga suficiente capacidad para atender la demanda diaria 
generada por la instalación de aduana. 

En los edificios donde se determine la ubicación de depósitos de residuos y 
basura, la capacidad o volumen del depósito se establecerá do acuerdo al 
siguiente criterio: 

Es responsabilidad del Concesionario prever la cantidad necesaria de basureros 
para mantener todos los ambientes limpios. 

La recolección de residuos sólidos deberá ser coordinada con el servicio de aseo 
de cada Gobierno Autónomo Municipal según la jurisdicción donde se encuentre el 
Recinto Aduanero. En aquellas casos en os que dicho servicio no exista o no 
llegue al sitio, el Concesionario deberá recolectar con su propio equipo de 

J 	 recolección todos los residuos generados, y disponerlos adecuadamente en un 

Al niornúnto deae mpreao o deecatgado, de la página oficial cia la Aduana Nacional l presente documento deja da ovnstftuirte endoçunir,to 
controlado,  
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terreno alejado de las instalaciones cubriéndolos con tierra una vez depositados en 
el sitio, El sitio deberá estar adecuadamente señalizado y no se deoerá permitir el 
ingreso de personas ajenas al SltlO r  esta recolección no deberá vulnerar la Ley N° 
1333 del Medio ambiente. 

No se deberán incinerar plásticos, goma u otros materiales que puedan generar 
gases tóxicos- Asimismo, no se deberán disponer en el sitio de disposición final 
materiales tóxicos, inflamables, reactivos o patógenos. 

	

15.2 	Protección Contra Animales Perjudiciales y Plagas 
El Concesionario tiene como obligación tomar todas las medidas necesarias para 
evitar el ingreso de plagas y animales perjudiciales a las instalaciones de las 
Recintos Aduaneros, En general se tomaran medidas tales como la obstrucción de 
orificios y la protección de aberturas mediante mallas milimétricas, tapas de 
registro y otras que fueran necesarias. El procedimiento de desratización 
furnigacón y control de plagas deberá ser realizado en cada Recinto Aduanero 
mínimamente en dos ocasiones por año y según las características ambientales de 
cada región a Recinto Aduanero. 

16. ELIMINACIÓN DE HUMO Y GASES. 
La eliminación de humo y gases de cualquier naturaleza se realizará mediante el uso 
de chimeneas, entendiéndose como tales a los conductos utilizados para la 
evacuación de humos o gases de combustión, calientes, tóxicos, corrosivos, 
molestos, por lo que deberán ser construidas de tal modo que no ocasionen perjuicio 
ni molestias a propios y extraños. 

1 	.:r 

	

16.1 	Clasificación 
Se clasifican de la siguiente manera: 

Chimeneas de baja temperatura, hasta 300°C 

e Chimeneas de temperatura media, comprendida entre 300°C hasta 600°C 

e Chimeneas de alta temperatura, mayor a 600°C 

	

16.2 	Autorización 
Se podrá autorizar el funcionamiento de generadores de vapor, hornos, 
cacntadores, cocinas y otro artefacto que requiera combustión, cuando se 

Al rrrnonlo de ser impreso o descargado, de La pagino oficial do ba Aduana Nacional el preorto doumOntO dele de constituirse en documento  
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compruebe por experiencias previas cue no se lanzarán a la atmósfera materias 
que perjudiquen o molesten al vecindario. 

	

16.3 	Altura de Remate de las Chimeneas 
La altura de las chimeneas comprendidas en el presente capítulo, será 
determinada de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

Altura del remate respecto a la azotea a techo: 

	

e 	Sobre azotea transitable: 2.00 m 

. Sobre azotea no transitable o techo: 0.6 m 

• Sobre las vertientes de un techo inclinado con más de 25% de pendiente: 
0.Sm 

• Por sobre la cumbrera de un techo que diste menos de 3.00 m del remate: 
0.2 m 

La altura del remate de una chimenea respecto del vano de un local o de un 
muro divisorio, seré determinada en cada caso por la Aduana Nacional, 

	

16.4 	Construcción de Chimeneas 
La construcción de chimeneas para evacuar humo o gases de combustión, 
tóxicos, corrosivos o molestos, puede ejecutarse con los materiales que a 
continuación se mencionan y siguiendo las siguientes especificaciones: 

16.41 Construcción con Mampostería de Ladrillo o Piedra 
Cuando la chimenea o conducto de salida sea de baja temperatura, el 
espesor mínimo de la pared será de 0.10 m, 

16.4.2 Construcción en HI)AU 
Las chimeneas o conductos construidos de hormigón armado, tendrán su 
armadura interna con un revestimiento mínimo de 0.05 a 0.07 m 

16.4.3 Construcción Metálica 
Las planchas metálicas y perfiles que se utilicen en la construcción de 
chimeneas o conductos, serán unidos por roblonado, soldadura u otro 
sistema igualmente eficaz. 

Al momento de eer irnpreeo o deeearjado, de la página oficial de la Aduana Nacana1 al jrasent dcxufllento clola do e ntuIrte en documento 
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Los espesores mínimos de pared admitidos en la construcción son los 
siguientes: 
e 1.65 mm de espesor para secciones transversales de hasta 1,000  cm2. 

• 2.10 mm de espesor para secciones transversales desde 1.001 cm 2  
hasta 1.300 cm2 . 

• 2,75 mm de espesor para secciones transversales desde 1,301 cm2  
hasta 1 .600 cm2. 

3.00 mm de espesor para secciones mayores a 1.600 cm2. 

15,4,4 Aislamiento  de Chimenea 
Las chirnereas o conductos de humo que tengan que atravesar un cielo 
raso, suelo o techumbre combustible, deberán aislarse por medio de un 
doble caño, de radio superior a 0.20 m, por lo menos, al del conducto de 
humo, o utilizando material incombustible. 

17. CONDUCTOS DE VENTILACIÓN. 
17.1 	Ventilación en los Cuartos de Baño 
En los cuartos de baño que no tengan ventilación directa, se construirán duetos o 
claraboyas que sirvan para este fin con un área mínima de 0,15 m2. 

17.2 	Ventilación Directa da Sótanos 
No se admitirá la utilización de vías de circulación para la ventilación directa de 
sótanos. La eliminación de gases y vapores deberá hacerse a una ceta mínima de 
2.50 m sobre el nivel de la vereda. 

• 17.3 	Ductos de Ventilación o Claraboyas 
Podrá autorizarse la construcción de duetos de ventilación o claraboyas para la 
ventilación exclusiva de los cuartos de baño, retretes, lavadores, despensas 

: 	 cocinillas y locales análogos, en los cuales no pueda lograrse la ventilación directa. 
Estos duetos deberán tener forma y dimensión adecuadas para producir suficiente 
tiraje y poder ser registrables. 

• En general, se recomienda aplicar para el cálculo la relación de 10 cm2 de 
superficie de extracción de aire por cada m3 de volumen de aire en el ambiente. 

Aduono Nacional, 	REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

Al momento de ser impreso o descargada, de la páq 	Aivaria Nacional al prmentedúumant deja docovietituondcument 
controlado,  



Aduoio A Nodond 	REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE 
SERVICIOS EN RECINTOS ADUANEROS 

Ve 5n 	F'' r Pir 

163 

Los ductos de ventilación, serán independientes de los duetos o chimeneas de 
ventilación Correspondientes a las instalaciones sanitarias o artefactos 
componentes de estas instalaciones, Su establecimiento por ser obligatorio, no 
excluye el de los duetos de ventilación locales. 

Cuando en los espacios destinadas al almacenamiento bajo techo se instalen 
duetos de ventilación para garantizar la suficiente renovación del volumen de aire, 
estos deberán ajustarse a las especificaciones arriba señaladas. 

18. INSTALACIONES INTERIORES, 
18.1 	Instalaciones de Agua Potable, Alcantarillado Pluvial y Sanitario 
El diseño, autorización y ejecución de instaaciones de agua potable y de 
alcantarillado sanitario y pluvial deberán sujetarse a las disposiciones de las 
instituciones locales que prestan los servicios y al Reglamento Nacional de 
Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Pluvial NB-688 y a la Norma Técnica de 
Diseño de Sistemas de Agua Potable N13-689. 

18.2 	Instalaciones Eléctricas Interiores 
El diseño de las instalaciones eléctricas interiores deberá ajustarse a la norma de 
Diseño y Construcción de Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión NB 
777 que rige en el territorio nacional y constará f urda mentalmente de los 
siguientes puntos: 

e 	Selección de los circuitos de iluminación, fuerza y calefacción (si es el caso), 
en relación a la función que cumplirá cada ambiente. 

e Determinación y selección de los circuitos de energía no regulada y energía 
regulada para uso de equipos de computación. 

• Planos de instalación eléctrica para cada piso con una clara indicación de las 
tomas de luz artefactos fijos, interruptores, tomacorrientes y demás salidas, 
indicando el máximo amperaje que puede soportar cada circuito. 

• Memoria y cálculo de circuitos necesarios de iluminación, calefacción y, fuerza 
con verificación de la caída de retención de cada uno de ellos. 

Especificación de los tipos de circuitos en los tableros. 

Al inrnen10 de ser impreso o descargado, de la página ulidril do la Acluirna Nacional al presento documento deja de consttuirse en documento 
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La ejecución do los trabajos de instalaciones eléctricas interiores estará sujeta 
estrictamente a los planos de instalaciones que can carácter previo fueron 
considerados y aprobados por la institución local que presta el servicio, cuando 
corresponda, 

Si la carga eléctrica de ¡as edificaciones e instalaciones es superior a 50 KVA, se 
deberá contar con una sala de transformadores con acceso directo y permanente 
desde el exterior. 

En caso de corresponder y de presentarse las condiciones tecnicas requeridas 
para la instalación de sistemas trifásicos, se deberá cumplir con todas las 
disposiciones legales y normativas vigentes aplicables a este tipo de instalación. 
Todos los materiales a instalarse en este sistema, deberán cumplir con las normas 
vigentes y presentar certificados, ensayos u otros de acuerdo a las normas 
vigentes y ser inspeccionados antes de su instalación. 

	

18.3 	instalación de puntos para Teléfonos 
El proyecto y diseño de la instalación telefónica, deberá contemplar la instalación 
interior en todas las oficinas, depósitos, almacenes, locales y demás dependencias 
del inmueble donde se estime necesario y deberá sujetarse a las normas 
establecidas en el Regamento General de Instalaciones de la empresa prestadora 
del servicio. 
La ejecución de los trabajos de instalación deberá sujetarse estrictamente a los 
planos que oportunamente fueron considerados y aprobados para su construcción. 

	

18.4 	instalación de Cableado de Telecomunicaciones 
Para el diseño y dimensionamiento del cableado estructurado, se seguirán 
estándares internacionales del tipo ¡SO o ANSÍ que definen cableado de 
telecomunicaciones en edificios. Del mismo modo, se seguirán las 
recomendaciones y parámetros respecto al cable, hardware, equipo,, diseño y 
prácticas de instalación requeridas incluyendo terminología, acrónimos y 
simbología. 

Para el cableado de telecomunicaciones se deberá tomar en cuenta los siguientes 
aspectos: 

Cableado Horizontal. El cableado horizontal (cables de red) será instalado mediante 
cable canales sobrepuestos plásticos o metálicas desde el lugar designado como 
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concentrador (RACK o cuarto de comunicaciones) hasta los puntos terminales de 
- 	\ 	usuario. Por razones de costos y soporte en el mercado local. 

El cable recomendado como mínimo es de cobre trenzado sin blindaje (UTP) 
categoría 5e. La distancia máxima normada de los cables de cobre es 90 metros. 
Salidas de Área de Trabajo. Los ductos a las salidas de área de trabajo! (WAO) 
debe prever la capacidad de manipular tres cables. Las salidas de área de trabajo 
deben contar con un mínimo de das conectores, uno de íos conectores debe ser 
del tipo RJ-45. 

En el caso específico de interconexión a la red de oficinas de la Aduana, es una 
exigencia que la ruta del cable desde el cuarto de telecomunicaciones del 
Concesionario hasta el de la Aduana sea mediante cable canal y con las 
respectivas cajas y conectores RJ45 en los terminales. Si es que el cable requiere 
pasar por fuera del edificio, será tratado de forma especial, tal que se asegure su 
impermeabilidad y seguridad. 

Cabieado backbone, Sí existiera un edificio de más de un piso, el cableado del 
backbone 	incluirá 	la 	conexión 	vertical 	entre 	pisos 	del 	edificio, 	Para 	el 
dimensionamiento del cableado del backbone se tomarán en cuenta y se incluirán 
todos los medios de transmisión (cable), puntos principales e intermedios de 
conexión cruzada y terminaciones mecánicas. El backbone será encauzado en 
TUBO plástico tipo PVC o en cable canal metálico o plástico por el interior del 
edificio. 

. 
Cuarto de relecomunicacones. Es el área utilizada para el uso exclusivo de equipo 
asociado con el sistema de cableado de telecomunicaciones, El espacio del cuarto 
de telecomunicaciones no debe ser compartido con otras instalaciones eléctricas 
que no sean de telecomunicaciones. El cuarto de telecomunicaciones debe ser 
capaz de albergar el equipo de telecomunicaciones, terminaciones de cable y 
cableado de interconexión asociada. De no ser posible designar una oficina como 
cuarto de telecomunicaciones, entonces se optará por un RACK de 19 pulgadas 
empotrado 	en 	la 	pared, 	el 	mismo 	que 	contendrá 	a 	los 	equipos 	de 
telecomunicaciones. Por otro lada, debe tener un Sistema COfl la instalación de 
ductos para el ingreso de cables externos, tales como líneas de comunicación, 
telefónicas, etc, 

Consideraciones de Diseño. El cableado horizontal debe ser capaz de manejar una 
amplia gama 	de aplicaciones de 	usuario, 	La 	distribución 	horizontal 	debe ser 
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diseñada para facili:ar el mantenimiento y la relocalización de áreas de trabajo, 
además de ser capaz de manejar diversas aplicaciones de usuario incluyendo: 

e Comunicaciones de voz (teléfono) 

• Comunicación de datos 
• Redes de área local 

Topología. El cableada horizontal, por excelencia, se irnplernentará en una 
Tipología de estrella, Cada salida del área de trabajo de telecomunicaciones debe 
estar conectada directamente al cuarto de telecomunicaciones excepto cuando se 
requiera hacer transcián a cable ce alfombre (UTC). 

No se permiten empalmes (múltiples apariciones del msmo par de cables en 
diversos puntos de distribución) en cableados de distribución horizontal. 

Manejo ccl Cable. El destrenzado de pares individuales en los conectores y 
paneles de empalme debe ser menor a 1.25 cm. para cables IJTP categoría 5, en 
las terminaciones donde se necesita empalmar con conectares RJ45. 

El radio de doblado del cable no debe ser menor a cuatro veces el diámetro del 
cable. Para par trenzado de cuatro pares categoría 5 el radio mínimo de doblado es 
de 2.5 cm. 

Interferencia Electromagnética. A la hora de establecer la ruta del cableado de los 
ctosets de alambrado a los nodos se evitará el paso del cable por los siguientes 
dispositivos: 

e Motores eléctricos grandes o transformadores (mínimo 1.2 metros). 

3 	e Cables de corriente alterna 
• Mínimo 13 cm. para cables con 2 KAVA o menos 
e Mínimo 30 cm. para cables de 2 KAVA a 5 KAVA 
• Mínimo 91 cm. para cables con más de 5 KAVA 
e Luces fluorescentes y balastro eléctrico (mínimo 12 centímetros). 
• El ducto debe I r perpendicular a las luces fluorescentes y cables o ductos 

eléctricos. 
• Intercomunicadores (mínimo 12 ms) 
e Equipo de soldadura 
e Aires acondicionados, ventiladores, calentadores (mínimo 1.2 metros). 
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u Otras fuentes de interferencia electromagnética y de radio frecuencia. 

19. AMBIENTACIÓN. 
19.1 	Ventilación e Iluminación 

191.1 Volumen de Aire 
En los locales habitables en general, en los que se vicie el aire, por causas 
distintas a la respiración, se considerará un volumen de aire interior 
mínimo 10 m3 por persona, de modo que la capacidad volumétrica total se 
calculará de acuerdo al número máximo de personas que puedan 
permanecer en el local. Sin embargo, dicha exigencia podrá sustituirse por 
la utilización de medios mecánicos de rerovación permanente de aire. 

191.2 Fenestración en Locales Habitables 
Todo edificio nuevo, reconstruido o refaccionado, reformado o ampliado se 
dispondrá de modo que os locales habitables reciban aire, luz y sol 
directamente del exterior o de patios de primera clase por medio de al 
menos una ventana cuya superficie útil no podrá ser inferior a 1/10 de la 
superficie del local y si la(s) ventana(s) estuvieren colocadas con 
interposición de pórticos o corredores, la superficie mínima de ellas no 
será inferior a 1/10 del área del local. 

19.1.3 En Locales no Habitables 
Los locales no habitables se iluminarán y ventilarán mediante ventanas 
que den hacía el exte'ior o hacia los patios de iluminación y ventilación. En 
cualquier caso en locales no habitables, se podrá exigir la instalación 

r. 

	

	 complementaria de medios de iluminación y ventilación artificiales 
adecuados. 

y . 	 19.1 .4 Ventilación a Través de Ductos 
Los locales ubicados en sótanos y los depósitos siempre que por su 
destino no requieran otra clase de ventilación, podrán ventilarse 
permanentemente por ductos convenientemente dispuestos a razón de 
uno por cada 25 m2 de superficie. 

La sección de cada ducto tendrá un área mínima de 0,10 m2 y un lado no 
inferior a 0,10 m. Estos ductos pueden rematar según convenga en un 
patio o bien por encima de los techos o azoteas. En su caso se instalará 
aspiradoras mecánicas. 
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191-5 Áreas de Servicio y de Circulación 
Cuando los baños, retretes, cocinas, cajas de escalera y análogos se 
iluminen y ventilen por el techo o azotea mediante claraboyas, estas 
tendrán una abertura de un arce mrma igual a 1/10 de la superficie del 
local. 

20. SEGUIMIENTO CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
201 	Atribuciones 
La Aduana Nacional podrá realizar la verificación, seguimiento y control a las 
construcciones de infraestructura de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
presente reglamento y sus anexos, con el • fin de garantizar el óptima 
funcionamiento de los Recintos Aduaneros, pudiendo delegar dichas atribuciones 
a los funcionarios aduaneros de la Aduana Nacional, en calidad de fiscales de 
Inversiones comprometidas por los Concesionarios, durante el proceso de 
ejecución hasta la recepción definitiva. 

20.2 	Recepción de la Obra 
Una vez concluida la construcción de la obra, el concesionario comunicará a la 
Aduana Nacional mediante nota, la conclusión del proyecto y solicitará la recepción 
provisional sugiriendo una fecha para la inspección. En la fecha consensuada, una 
comisión conformada por el contratista, el Concesionaria y la Aduana Nacional. 

	

{t 1: 	procederá a realizar la recepción provisional de la misma según el proyecto 

	

1 .1 	aprobado. Acto en el cual se podrán realizar las observaciones referentes a la 
construcción, con la finalidad de que las mismas sean subsanadas por el 
contratista. Se elevará un Acta de Recepción Provisional señalando estas 
observaciones, debiendo ser firmada por todos los integrantes de la comisión y 
definiendo el tiempo de prueba que no será menor a cuarenta y cinco 45 días 
calendario. 

	

> 1 	Posteriormente, luego de subsanadas las observaciones en el tiempo determinado 
tiempo de prueba), se procederá a la recepción definitiva, acto que deberá contar 
con la comisión antes mencionada. Este acto de Recepción Definitiva deberá 
preverse que sea realizado en un día hábil de manera que la comisión íntegra se 
encuentre en el lugar. Este plazo será determinado según la envergadura del 
proyecto y determinado en su plazo definitivo por la comisión el momento de la 
Recepción Provisional de la misma. 

La Recepción Definitiva deberá consignarse en un Acta firmada, por la comisión de 
recepción y en la misma se hará constar las pa íes que intervienen, la fecha del 
certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la 
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misma, el costo final de la ejecución material de la abra y las garantías que, en su 
caso, se exIjan al constructor cara asegurar sus responsabilidades 

20.3 	Documentación de la Obra Ejecutada 
N\ 	Una vez finalizada la obra el proyecto completo con la incorporación de las 

modificaciones, debidamente aprobadas e incluyendo los planos as bUilt, será 
'facilitada a la Aduana Nacional por el Concesionario, el mismo que hará la entrega 
de la documentación de la obra en formato físico y digital a la Aduana Nacional 
para el registro del archivo respectivo a cada Gerencia Regional y de la Unidad de 
Control de Concesiones e Inversión Pública, Toda la documentación generada será 
presentada en software compatible con las versones AutoCAD (formato DWG) y 
as memorias y demás documentos de texto en formatos MS Word y MS Excel. 
Es obligatoria la coordinación de los proyectos parciales que puedan incluirse, así 
como Ea documentación final generada para el correcto uso y mantenimiento de la 
infraestructura. 

Toda la documentación, de cada obra de construcción, se constituirá en la 
"Carpeta de Obras del Recinto Aduanero", será entregada a la Aduana Nacional, 
quedando una copia en poder del Concesionario. 

20.4 	Carpeta de Obras del Recinto Aduanero 
La Carpeta de Obras del Recinto Aduanero es un documento de uso obligatorio y 
de carácter técnico-legal en el que se incluirá toda la documentación generada 
desde el inicio de la prestación de lOS servicios, inicio de los proyectos, entregas 
definitivas de obra, hasta la culminación de la concesión. 

Es obligación del Concesionario mantener un registro continuo y actualizado de 
todos los cambios, modificaciones o reparaciones que se realicen en las obras de 
infraestructura durante todo el período de uso y funcionamiento del mismo. A la 
finalización de dicho período, el concesionario tendrá la obligación de traspasar 
toda la documentación contenida en la Carpeta de Obras del Recinto Aduanero a la 
Administración Aduanera correspondiente. 

Cada inspección de la Administración Aduanera, deberá ser registrada en la 
Carpeta de Obras del Recinto Aduanero de manera escrita, detallando los 
problemas encontrados y los plazos en que deberán ser subsanados (mismos que 
deberán guardar relación con la magnitud de las obras a realizarse). 

-- 
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Del mismo modo toda instalación, inserción, adecuación, modificación en la 
estructura ya existente y/o reoaración realizada deberá ser registrada tanto 
documentalmente como gráfcamente, empleando para esto último los planos de 

- 	
las distintas instalaciones. 

21. MANTENIMIENTO. 
Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, la protección del medio 
ambiente y la conservación correcta de los Recintos Aduaneros en su conjunto., estos 
deberán proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se 
satisfagan los requisitos básicos siguientes: Funcionalidad, Seguridad, Habitabilidad, 

21.1 	Funcionalidad 
Utilización, de taí forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de ¡as funciones 
previstas en el Recinto Aduanero 

Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas el acceso y la circulación 
por el Recinto Aduanero en las mejores condiciones. 

21.2 	Seguridad 
a Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en la infraestructura, 

o partes del mismo, o daños que tengan su origen y afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
esta bi[dad del mismo, 

Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan 
desalojar la infraestructura o el Recinto Aduanero en condiciones seguras, se 
pueda limitar la extensión del incendio dentro del propia Recinto Aduanero y/o 
de los ambientes colindantes y se permita la actuación de los equipos de 
extinción y rescate. 

Seguridad de utilización, ce tal forma que el uso normal del Recinto Aduanero 
no suponga riesgo de accidente para las personas. 

21.3 Habitabilidad 
Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad en el ambiente interior del Recinto 
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Aduanero y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro 
—) 	la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actMdades, 

Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un LISO 

racional de la energía. 

Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones 
que permitan un uso satisfactorio del Recinto Aduanero 

El presente anexo y las disposiciones mencionadas en éste con el marco 
normativo que establece las exigencias básicas de calidad de los Recintos 
Aduaneros y de sus instalacones, de tal forma que permite el cumplimiento de 
los anteriores requisitos básicos que deben mantenerse permanentemente. 

21.4 Programa de Mantenimiento del Recinto Aduanero 
El Concesionario está en la obligación de desarrollar y presentar a la Aduana 
Nacional un programa de mantenimiento que contemplen todos los Recintos 
Aduaneros a su cargo, de forma anual, desagregado por actividades de carácter 
bimestral, 

El programa de mantenimiento deberá especificar claramente las actividades de 
mantenimiento preventivo (conservación, refacción, etc.) y rutinario (limpieza, 
cambio de accesorios, etc.) que sean evidenciadas al momento de la inspección 
y elaboración de las actas de consenso, detallando el tipo de trabajo a realizar, las 
cantidades de obra que se desarrollarán y su frecuencia; asimismo deberá incluir 
el presupLlesto de ejecución por cada actividad y en cada Recinto Aduanero. 

El programa de mantenimiento preventivo y rutinario se ajustará a las 
especificaciones de uso y durabilidad de los diferentes materiales y accesorios 
que forman parte integral del edificio y sus instalaciones, en cuanto a tipo de 
actividades de limpieza y conservación, vida útil y recambio o reposición. 

En caso de desarrollarse actividades de mantenimiento correctivo (solución a 
daños no previstos o fortuitos), las soluciones o reparaciones que deriven de 
estas deberán reportarse en los informes bimestrales y registrarse en la Carpeta 
de Obras de cada Recinto Aduanero, tanto de manera escrita como en los planos 
constructivos que son parte del mismo, marcando claramente el tipo de 
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reparación y/o modificación realizado en los componentes o en las instalaciones 
dl Recinto Aduanero. 

No se consideran como acciones de mantenimiento correctivo aquellas que 
impliquen la reparación de daños mayores a la edificación tales como: refacción 
de componentes enteros, cambio o reposición de los mismos o de sistemas 
completos de instalaciones, ampliaciones o modificaciones a la estructura. 

En caso de efectuarse este tipo de reparaciones, las mismas serán objeto de 
proyectos parciales que tendrán un contenido minima (memoria descriptiva, 
memoria de cálculo, presupuestos, cronogramas, especificaciones técnicas y 
planos constructivos), que deberán ser aprobados por la Aduana Nacional y ser 
incluidos en Fa Carpeta de Obras de cada Recinto Aduanero, una vez producida su 
entrega final, 

22. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 
QUE INTREGREN LOS PLANES DE EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO ADUANERO. 
La presentación del proyecto de construcción en Recintos Aduaneros deberá 
estar en conformidad al artículo 48 del presente reglamento; además de contener 
y cumplir con la información siguiente: 

22.1 	Documentación Mínima a adjuntarse a la solicitud de aprobación 
del proyecto 

Para la construcción en Recinto Aduanero se deberá cumplir todos los requisitos 
formales, legales, técnicos y de seguridad que se establecen las normas 

—' 	nacionales y el presente reglamento, para lo que se exigirá la siguiente 
documentación: 

Proyecto en original y das copias, 
. Testimonio de propiedad del terreno, si corresponde 

• Inscripción en Derechos Reales, certificado de registro en el Catastro 
Municipal y/o Folio Real, si corresponde 

• Impuestos últimos cinco años, si corresponde 

Almorilento de ser impresoo deecerje do, do le pna oficial deíAtit 	NtofleleI presente dcH*Jn1ento del 	 endournento  

controlado.  
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a La Aduana Nacional, para los terrenos entregados en arrendamiento, entregará 
al Concesionario los documentos saneados de derecho propietario hasta el 

\ 	 momento de emitir SU autorización de construcción. 
\ 

Todos los planos y documentos se presentarán en un original impreso y una copia 
en papel bond más una copia en versión magnética, para la cual los planos se 
elaborarán en Software compatible con AutoCAD (formato DWG); los textos en 
MS Word, análisis de precios unitarios y presupuestos generales en MS Excel y 
las simulaciones estructurales y/o diseño computarizado en el software y formato 
que corresponda. 

212 Contenido Mínimo de Proyecto 
Proyecto a diseño final conteniendo: 

• Estudio geológico, geotécnico y de caracterización de suelos. 
• Plano topográfico y de ubicac ón 
a Planos arquitectónicas 
• Planos de detalles constructivos 
• Planos es:ructurales 
• Planos de instalaciones sanitarias: agua potable, alcantarillado sanitario, 

alcantarillado pluvial 
• Planos de instalaciones eléctricas, telefónicas y de telecomunicaciones 
• Planos de instalaciones electromecánicas y especiales 
• Memoria Descriptiva 
a Memorias de Cálculo 
a Cómputos Métricos 
a Presupuesto General 
a Análisis de Precios Unitarios. 
• Especificaciones técnicas 
• Cronograma de ejecución de obras 

Una vez aprobado por la Aduana Nacional el contenido de los proyectos, de 
acuerda al detalle precedente, el Concesionario deberá lograr la aprobación de les 
distintos proyectos en las instancias correspondientes del Gobierno Municipal u 

7 	 otras instancias que se requiera, así como obtener la Licencia Ambiental ante la 
autoridad competente y las autorizaciones de las instituciones locales que prestan 
los se'icios. 

Al momentGdeimpreso o dea rgacb,dr Ie¡ 09ial Le la Aduana Nacional el presente documenta deja deçntitiFrseenkcumento 
vntr,ldQ. 	 _______________ 
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Cumplido este requisito, la Aduana Nacional otorgará (a Autorización de 
Construcción de las obras establecidas. 

\. 
22.3 Formato de Presentación 

22.3.1 Planos 
N 	

Los proyectos deberán ser presentados en láminas impresas de formato 
plegable, preferentemente de acuerdo a los módulos de 0.18 x 0. 28 m. o DIN 
A4 y múltiplos, con sus respectivas pestañas para archivo doolado. 

Se deberá indicar la escala de los gráficos del conjunto del plano, así mismo 
estos deberán estar cebida mente acotados para la fácil lectura e interpretación 
de los mismos. 

Los planos estructurales, deberán corterc los detalles de las armaduras de 
aceros con sus respectivas descripciones (posición, diámetro, espaciamiento) 
de cada uno de los elementos, as¡ misma deberá presentar una planilla de 
aceros y un resumen de las características a ser consideradas para su 
ejecucón (recubrimiento de hormigón, resistencia característica del hormigón, 
resistencia a la fluencia del acero, profundidad de fundación, etc.). 

En todos los planos se utilizará el sistema métrico decimal, excepto en los 
planos de detalle que muestren algún material o elemento que en la práctica 
corriente requiera para su medición el sistema inglés. 

22.3.2 Memoria Descriptiva 
La Memoria Descriotiva es documento técnico complementario a los planos, 
que facilitan la interpretación de lo expresado mediante gráficos en los planos, 
por lo que debe ser muy,  explícita para dar un conocimiento cabal sobro el 
porqué, corno y cuanto del proyecto. Su presentación es obligatoria. 
Eventualmente, cuando la importancia del proyecto o de una de sus partes lo 
justifique, podrá exigirse la presentación de otros elementos como maquetas, 
gráficos trdimensionalos o catálogos para un mejor análisis de las soluciones 
propuestas. 

22.3.3 Memoria de Cálculo 
La memoria de cálculo, deberá contener el dimensionamiento de todos los 
elementos que conforman la estructura (zapatas, columnas, vigas, losas, 
escalera, cubiertas, etc.) y sus instalaciones (sanitarias, eléctricas, etc), 

Al momento de sor inoproso o d cer'eede. de l página oficialde la Aduna Nacona1 el presente document dejo 	tftiire en documento  
controlado,  
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mencionado las normas, reglamentos y/o códigos que se habrían usado para el 
cálculo de los elementos. 

Así mismo, debe presentar un resumen de todas las consideraciones para el 
diseño, tales como: combinaciones de carga, cargas, descenso de cargas, 
esfuerzos, momentos, caudales, etc. y lo que se considere importante para el 
dimensionamienta de todas los elementos, 

22.3.4 Especificaciones Técnicas 
Las Especificaciones Técnicas, deberán ser capaces de guiar en las 
metodologías de construcción, de brindar soluciones y disipar cualquier duda 
con respecto a las características uso, manipuleo, montaje o colocado y 
calidad de los diferentes materiales o elementos que vayan a ser empleados. 
La calidad de los materiales deberá estar respaldada mediante certificados de 
calidad entregados por cada proveedor y mencionadas en cada Especificación 
Técnica según el ítem a ser ejecutada. Así mismo deberá contemplar todos y 
caca uno de los items programados por el proyecto a diseño final. 

22.3.5 Firma de profesionales 
Los planos, especificaciones, memorias y presupuestos deberár ser firmados 
por los profesionales responsables de su diseño en cada uno de los 
componentes, indicando además el número de sus matrículas y el registro 
correspondiente. 

Todos los planos y documentos se presentarán en un original impreso, dos 
copias en oapel y das copias en versión magnética, para la cual los planos se 
elaborarán en Software compatible con AutoCAD formato DWG) y los textos 

(fl 	en MS Word y MS Excel, 

23. EQUIPOS ESPECIALES. 
23.1 	Especificaciones de Equipo de Manipuleo de Carga 
En todos los almacenes de aduana deberán emplearse para el manipuleo de 
mercancía necesariamente equipos mecánicos que posibiliten un manejo rápido, 
seguro y adecuado de la mercancía. Los equipos para man pu leo de carga tendrán 
que prestar servicio continúo y efectivo en todas las áreas destinadas al 
almacenamiento y movimiento de mercancía. 

En este sentido, en cada Recinto Aduanero se deberá contar al menos con una 
grúa, montacarga móvil o cualquier otro equipo mecánico móvil con una capacidad 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana NlnsI & presente documento deja do ;ontturs en dacurnmo 

troIado  
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de levante mínima ce 15,000 Kg., dotada de horquillas u otra sistema que permita 
alternativamente el manejo de contenedores estandarizados, cajas de grandes 
dimensiones, tubas de sección amplia, vehículos y otros hasta una altura de 5 rn. 

Este equipo se destinará a playas de carga, playas de vehículos y playas de 
contenedores. La cantidad de equipos adicionales estará en función a garantizar un 
manejo efectivo y permanente de toda la mercancía en estas áreas. 

Asimismo, para cada 3,000 m2 de almacenes cubiertos se deberá contar con al 
menos una grúa, montacarga móvil a cualquier otro equipo mecánico con una 
capacidad de levante mínima de 2,500 kg, a una altura de 4 m, dotada de 
horquillas u otro sistema que permita el movimiento de mercancía de manera 
segura. A partir de esta superficie y para cada 3,000 m2 adicionales se 
incrementará en uno el número de equipos de estas características. 

Para el manipuleo de mercancía pequeña o desglosada, se deberá disponer de por 
lo menos una plataforma móvil o transpallet' de horquilla par cada 2500 m2 de 
almacén cubierto. 

23.2 	Especificaciones técnicas del Equipo de Pesaje de Carga 
En todos los almacenes de aduana deberán emplearse para el control de 
mercancía necesariamente equipos de medición de peso que posibiliten un control 
rápido, confiable y adecuado de la mercancía. Los equipos para el pesaje de carga 
tendrán que prestar servicio continúo y efectivo en todas las áreas destinadas al 
almacenamiento de mercancía. 

En este sentido, cada Recinto Aduanero Interior y de Frontera, deberá cantar con 
una báscula para pesaje de camiones, las nuevas basculas deberán contar con una 
capacidad mínima de 60 toneladas con un largo mínimo de 20 metros y un ancho 
de 3 metros con un sistema de lectura de peso electrónico-digital" con capacidad 
de interconexión a sistemas de recepción de datos o periféricas de impresión. 
Dicha báscula podrá ser modular, del tipo plataforma o puente y de instalación en 
fosa. 

Para cada Recinto Aduanero Interior y Frontera, en el área de almacenaje cubierto 
se dispondrá de mínimo una balanza de plataforma ya sea del tipo de sobresuelo o 
empotrada de cuya capacidad mínima no será menor a 1 000 kg y cuyas 
dimensiones no ser menores a 1,00 m. x 1,00 m. El sistema de lectura de peso 
deberá ser del tipo electrónico-digital con capacidad de interconexión a sistemas 

Al momento dB ser imprBc, o descargarlo, to Ñ página cfÑiil de le Aduana Nacional el presente da.rxjmento deja de corstituIrso en documento 
controlado.  
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de recepción de datas o periféricas de impresión. En el caso de balanzas de 
sobresuelo, éstas deberán incluir necesariamente rampas que permitan un acceso 
fácil a la plataforma de medición. El número de balanzas adicionales se 
incrementará de acuerdo a la superficie de almacenaje cubierta y al número de 
operaciones a desarrollar por cada Recinto Aduanero, priorizando que el 
Concesionario brinde un servicio eficiente y eficaz. 

En Recintos Aduaneros de Aeropuerto y/o terminales de pasajeros se dispondrá 
mínimo de una balanza de precisión con capacidad mínima de 50 gr para 
mercancía como joyas o Courier y una balanza de plataforma cuya capacidad no 
será menor a 1000 kg, con precisión de 1/2 kg, las dimensiones no serán menores 
a 1.00 m. x 1.00 m, El sistema de lectura de peso deberá ser del tipo 'electrónico-
digital con capacidad de interconexión a sistemas de recepción de datos o 
periféricos de impresión. 

24. EQUIPAMIENTO DE LOS RECINTOS. 
24.1 	Estantes de Almacenamiento 
El sistema a utilizar para el almacenamiento de mercadería en los depósitos será el 
do estantes o racks", cuyas dimensiones se basan en el tamaño ce los "pallets" 
(1.20 x 1.20 mj u otro estándar, dispuestos a ambos lados de pasillos que 
permitan la fácil circulación de los montacargas. La altura de los estantes estará 
imitada solamente por el alcance vertical de los equipos (montacargas) a usar. Se 

• considerará una altura mínima de dos repisas o aproximadamente 2.60 m. 

• .......-. 	 Los estantes organizados en pasillos, se dispondrán de tal manera que los más 
próximos a la puerta de acceso se destinen a la mercadería de mayor rotación, 
avanzando sucesivamente hasta llegar a los más alejados que se destinarán a la 
mercadería de menor rotacion. 

De la misma manera, la mercadería más pesada se colocará en pallets" a nivel de 
piso y se terminará con la más liviana en el nivel superior. Los "pallets en este 
nivel se manipularán mediante carretillas hidráulicas o montacargas, 

25. INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 
25.1 	Inversiones en Propiedades de la Aduana Nacional 
25.1.1 La solicitud de autorización de construcción de estos proyectas deberá ser 

7. 	 dirigida a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional en una carta 
acompañada de la documentación descrita en el numeral 22 del presente 

Al momenta de sar impreso o de4cargada, ck Ii Páging oficial cit.,  la AdixallaNaclonat el presente documento deja de conetit.uirao en dxumento 
controla, 
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Anexo 'Requisitos de Presentación y Aprobación de los Proyectos para la 
Construcción de Recinto Aduanero' del presente Reglamento. 

25.1.2 La Aduana Nacional, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, 
evaluará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
Anexo, correspondientes a la solicitud de autorización de construcción y 
emitirá los informes que fue'an necesarios. En caso de que dichos 
informes tuvieran observaciones, serán puestos a conocimiento del 
Concesionario solicitante para que las subsane en un plazo de treinta (30) 
días hábiles, a partir de recibidas las observaciones realizadas por la 
Aduana Nacional para incorporar y resolver las observaciones. Subsanadas 
las mismas, la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública 
emitirá los informes correspondientes en un plazo no mayor a quince (1 5) 
días hábiles a Gerencia Genera recomendando que mediante la Gerencia 
Nacional Jurídica emita el Informe Legal y posteriormente, aprobar el o los 
proyectos mediante Resolución de Directorio, misma que será puesta a 
conocimiento del Concesionario. 

25.1 .3 Corresponderá al Concesionario gestionar la aprobación del o los 
proyectos ante el Gobierno Municipal de su jurisdicción u otras instancias 
que requieran aprobación, así corno la obtención de la Licencia Ambiental 
ante la autoridad competente que avale el proyecto a ejecutarse y cumpla 
todos los requisitos previstos en la Ley N° 1333 y normas conexas. 
Cumplidos estos requisitos serán enviados a la Aduana Nacional, quien 
evaluará nuevamente el o los citados proyectos y realizará una revisión 
final de todos los requisitos establecidos emitiendo un informe de 
evaluación en un plazo de quince (16) días hábiles recomendando se 

( ' 

	

	 otorgue la autorización de construcción del o los proyectos aprobadas 
mediante una nota escrita, firmada por el Gerente General de la AdLlana 
Nacional, 

J
25.1.4 Para la aprobación del o los proyectos de construcción en los Recintos 

Aduaneros en Aeropuertos o Puertos Fluviales por parte de la Aduana 
Nacional, el Concesionario deberá presentar estos proyectos aprobados 
por la entidad que administra el aeropuerto o puerto fluvial. 

Li 

 

251.5 En caso de que el Concesionario incumpla con la ejecución del o los 
proyectos aprobados, éste será pasible a sanciones de acuerdo al Título X 
del presente Reglamento. 

Al nninCnto de aer impro& -d~~swrq-zido, de lo página oficial de la Aduana Nacional el proonto documento deje do conatkuirse Cfl dGCJflCr1tO 

L_........ 	 controlado. 
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• 25.1 .6 Las modificaciones al o los proyectos aprobados, solicitados por el 
Concesionaria y/o la Aduana Nacional, referidas a incrementos de los 
montos y/o plazos aprobados en cada proyecto hasta el diez por ciento 
(10%), podrán ser autorizados mediante Resolución Administrativa de 
Gerencia General previo informe técnico realizado por la Unidad de Control 
de Concesiones e Inversión  Pública, e informe legal de Gerencia Nacional 
Jurídica, siempre que no reduzca el presupuesto inicialmente aprobado 
mediante Resolución de Directorio. Las modificaciones que superen el 
diez por ciento (10%) del monto y plazo inicialmente aprobado en cada 
proyecto serán autorizadas mediante una nueva Resolución de Directorio. 
Las modificaciones en monto y/o plazo deberán ser aprobadas antes de su 
ejecución, en ningún caso se constituirán en un documento regularizador 
del procedimiento. 

25.1.7A fin de coadyuvar en la formulación del o los proyectos, la Aduana 
Nacional podrá realizar inversiones en infraestructura dentro de los 
Recintos Acuaneros Concesionados de manera unilateral y/o de manera 
conjunta con el Concesionario, siempre y cuando estos predios sean de su 
propiedad. 

25.1.8A la conclusión de la construcción del proyecto, la Aduana Nacional 
realizara una inspección física de la misma para determinar si es 
coincidente con el proyecto aprobada, de corresponder, firmará un Acta de 
Recepción Provisional estableciendo mediante informe un período de 
prueba de acuerdo al alcance del proyecto, periodo que estará 
comprendido entro treinta (30) y  noventa (90) días calendario, de existir 
observaciones se anotarán estas para que sean subsanadas por el 
Concesionario. 

25.1 .9 Posteriormente, el Concesionario comunicará en el tiempo establecido, la 
subsanación de las observaciones contempladas en el Acta de Recepción 
Provisional y en caso de corresponder se firmará un Acta de Recepción 
Definitiva y se elaborará el informe correspondiente. 

25,1.10 Si el Concesionario no cumple con el tiempo de subsanación de las 
observaciones, será pasible a sanción de acuerdo al Título X del presente 
Reglamento. 

Al niomonto de sor impreso o descarado, de 1i página oficial da la Aduana Naionst el prosfltO documento deja de constituirse en doou manto 
controlado.  
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25.1 .11 La documentación del proyecto ejecutado de acuerdo a sus 
aprobaciones deberá ser registrada tanto documentalmente como 
gráficamente, en la carpeta de obras del Recinto Aduanero 
correspondiente 

26. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
26.1 

	

	El Concesionario estará obligado a elaborar y presentar a la Aduana 
Nacional un Programa de Mantenimiento detallado por cada Recinto Aduanero 
donde se cresten los Servicios Concesionados, incluyendo los ambientes 
ocupados por la Aduana Nacional, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en el numeral 21.4 del presenta Anexo, considerando los requerimientos 
planteados por las Administraciones Aduaneras correspondientes, sobre 
construcciones, infraestructura, maquinaria, vehículos y equipo afectados al 
Servicio,, sean o no de su propiedad y/o de terceros, bajo su responsabilidad y 
custodia, de acuerdo a los requisitos dispuestos en el numeral 21 del presente 
Anexo 1. Este Programa de Mantenimiento deberá contener actividades de 
tipo preventivo y rutinario. 

26,2 	Dicho programa deberá ser presentado a la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública por el Concesionario anualmente, dentro de 
la primera quincena del mes de octubre de cada gestión anterior a su 
aplicación, adjuntando los requerimientos de cada Administración Aduanera 
debidamente consensuados y respaldados con el Acta do Consenso 
previamente suscritos por representantes de Ja Aduana Nacional y & 
Concesionario, así como el presupuesto y cronograma que establezca el plazo 

\ 

	

	y el monto a ser ejecutado para el cumplimiento de las actividades de 
mantenimiento a ser realizadas. 

26,3 	La Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública procederá a 
evaluar la solicitud y en caso de existir observaciones, deberá comunicar al 
Concesionario en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles desde su 
presentación, el Concesionario tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para 
incorporar y resolver las observaciones, plazo contabilizado desde su 
recepción, Cuando no existan observaciones o salvadas éstas, la Unidad de 
Control de Concesiones e Inversión Pública elaborará el Informe Técnico en 
un plazo máximo de veinte 20) días hábiles computables desde la última 
presentación y remitirá el Informe correspondiente a Gerencia General 
recomendando su aprobación, posteriormente mediante Resolución de 

Al momento de ser impresú o4escarodo, de 	 i presente documento deja de conatiWlrae en documento 

L 	 controlado  
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Directorio se aprobará el Programa de Mantenimiento y mediante nota será 
comunicada al Concesionario. 

26,4 	Si vencido el plazo de diez (10) días hábiles el Concesionario no 
subsanara las observaciones efectuadas, será pasible a sanciones de acuerdo 
al numeral 5, parágrafo II del artículo 83 del presente Reglamento. 

26.5 	Considerando las necesidades particulares de cada Recinto Aduanero, la 
Administración Aduanera o el Concesionario, de manera excepcional, podrán 
solicitar la modificación a las actividades que integren el Programa de 
Mantenimiento inicialmente autorizado. 

26.6 	Una vez identificada la modificación se deberá suscribir la nueva Acta de 
Consenso entre el Jefe de Recinto Aduanera del Concesionario y la respectiva 
Administración Aduanera, posteriormente el Concesionario dentro el plazo de 
diez ("O) días hábiles computados luego de la suscripción de la nueva acta, 
deberá remitir la misma a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública adjuntando el nuevo cranograrna y presupuesto actualizado para su 
aprobación por el Directorio de la Aduana Nacional. Las modificaciones 
deberán ser reportadas en el Informe Bimestral respectivo. 

• 267 

	

	Una vez concluida la actividad o actividades del Programa de 
Mantenimiento, previa inspección de verificación con la Administración 
Aduanera correspondiente. Se suscribirá un Acta de Verificación entre el Jefe 
de Recinto Acuanero del Concesionario y la respectiva Administración 

r; .J) 

	

	 Aduanera, en la misma se hará constar [as actividades, fecha de ejecución y/o 
observaciones, esta Acta de Verificación deberá ser enviada por el 

r 

	

	 Concesionario a la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública en 
su Informe Bimestral respectivo, adjuntando las facturas correspondientes al 
presupuesto ejecutado en las mismas. 

1 Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana'çin1 el presente documento dejada constituirse en doc1mw!t4b
11 1 controlado.  
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ANEXO 3 - SEGUROS 

• 1. PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD 

Materia Asequraca 
	

Recintos .A.dLancros 

Edilicios y corstricccces, alrncenes, muebles y enseres, equipos de 

Detallescqurado 	
oficina, oqupos electrónicos, documentación e inTuí macién contenida en 
ola quier mcc o, dinero y/o valores ce propiedac del concesionario o 
errerdados a este. 

Cobertura 

Valor Asegurado 

lncerdics, rayos, explos.ón, motines y nuelgas, daño malicioso y/o 
vandalismos, sabotaje,, robo a pr mor resgo,. hurto, roture de vidrios a 
primer 'iesqo, si los huhera, daños por agja, huye, nurdaciór., riadas, 

grar.zo, r ove, terremoto, sismo, temblor, erupciór 'volcánica, vientos 
huracanados, deslizamientos, cambios de ten3án, desplonte ce techos y 
paredes. 
Daños p'ocs, danos por actos políticos y seo a os, incluyendo 
terrorismo, conmociones sociales fncluyenac r000, incendio y oua quer 
oro tipo cíe sirestro ocasonado por estos.: 

E monto necesario para a cobertura oc la materia asegurada. 

(luula 	
Reempla70, reposición auromátoa de la suma asegurada, Cláusula de 

- 	
. 	 amparo automático para nuevas adcuisiciones o nuevas conarucciones. 

vigencia 	 Ur año ca endario corro mínimo, renoveole por períodos sucesivos. 

2. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, 
EXTRACONTRACTUAL, CRUZADA Y OPERACIONAL 

Mercarciasventes, decomisadas y  abandonadas almacenadas o en 
proceso de manipulación, mcd os y Llr:CadeS de transporte y personas 
que so encuentren en los Recintos Aduaneros y en e. Depósito Especial 

Materia Asogjraea 	a cargo del Concesionario, desde el ingreso nasta la salida de 105 

Tornos; asimismo, la ccbetva debe alcanzar a las mercancías sujetas a 
procesos udiciales o corstiiu.das como pruebas para la sustentacón ce 
procesos administrativos /o :ud,il.  
Responsabilcad Cvn, Contacti,a y extracontractual, incluyendo daños a 
terceros por oua quien causa, incluyendo muerte accidental, irva 1  de7, retal 
o parcial permanente, r000 parcal, pérdida total, sustracción pacial o 

Cobertura 	 total. Cobertura para gastos módicos a consecuencia de accidentes, 
incuyencc daños por 'ranípuleo, daños propios, daños de automotores, 
rc:LirC de maquira'la y ecuípo electrór co, daños por desplome de lechos 
y paredes. 

Al momento de ser impreso o descargado, de lo página oficial do le Aduana Nacional el presenta documento deja de constituirse en documento 
contxolado.  
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\/aícr Aseguraco 

Cláusu a 

1 mcntc necesario para a cobo'lva de la materia aseguraaa. Este 
mono deberá además cubrir los tributas aduaneros que deber'a percibir 
la Aduana Nacional en casos de robo o extravió de los mercancías 
almacenadas 

Reemp1,92o, renasicián utarnática ce la sarna usepurad& iricluye gastos 
de defensa. 

V 1 gene a 	 Un año ca len dano corno rt'ir na, r'n ova oe arualmente 

3. PÓLIZA DE SEGURO DE EQUIPO, MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 

1/atar a Asegurada 

Cobertura 

Vako,  Aseuado 

Equipo y moqu noria de manipulación de carga, grúas, montacargas, 

voícuIós yot'os equipos do maiutenciÓn. 

Accidentes, perdida total y/o parcial, accidente, robo o destracciór, tota o 
oarcial y esoarsaaddad civil. Danos propios, huelgas, conmoción civ, 
caño rna cicso, seóctae, vandalismo y terrorismo, daros a terceros por 
manipulación de carga. 

Monto necesario para a cobertara de la materia asegurada. 

C ájsula 

Vig e r a a 

Materia Ascq areca 	
Empleadas, funcionaras, e,ecuvos del Concesionario que tengan directa 
reicción con el Servicio y con las operaciones aduaneras. 

Pohza de Segura de lealtad, buera conducta y fidelidad de los eniplcucos 
del Concesionario y responsabilidao civil emergerte do la mala conducta 
de os empleados, incluyendo deshonestidad, r000 de valores, 

nicrearcas, dinero, docurnentac ón dentro del Recinto Aduaneros, 
debierco cubrir cualquier y todo caña y/o perdida física y/o eco'iónica a 
nivel raconal que sufra el asegurada a consecuencia de desapariciones 
misteriosas, asaltos, falsificaciones, corno también percidat económicas 
derivadas de actcs deshonestos, abuso de confianza, aprapación iflcita 
por parte ce sis ejecutivos er planilla y/u empleados y/a remeseros y/o 
funcionarios y/o consultores por'nar'ormtes y/o eventuales y/o bajo 
Coitrato. 

 
Así corno pérdidas de muero y/o valores y/o documentas 

Al 

 

Cláusjla da errores u arr siones, clust; a de amparo automático para 
nuevas adquisiciones y/o propiedades, cláusula de libre elegibilidad de 
talleres de 'epa'ación, cláusula de libre elegibilidad de talleres de 
'eparaciór, cláusu a de cobertura de riesgos de la naturaleza lterrenioto, 
temblor, eruoción volcár ca, vientos huracanados, inundación, nacos, 
deslizam entos, granizo, nieve:l. 

Un año calendario corno rnlnimo, renovable aqua!nerte 

4. PÓLIZA DE SEGURO DE FIDELIDAD 3D 

Cabe rtura 

momento de ser impresa o descergado, de la página oficial de la Mtiaria Nacional el presente docunierito deja cia conattuirse en doCurnflto 
controlado, 
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convertibles en dinero del asegurado, dentro de tos Recintos Aduaneros 

y la corrsión de delitos o infracciones aouaneras por los empleados. 

 

Vacr Asegurado Monto mínimo como limite agregaoo o anual $us300000 

Cláusula de amparo automático para nuevos empleados, funcionarios y 
CIáusila j ejecutivos cue tengan directa relacíón con el servicio y con operaciones 

aduaneras. 

Vigencia 	 Un año calendario como mínimo, renovable anua mente. 

1Al tom,,to docr Impreso o dezcargado, de la página oficial de la Aduana Nacional al presente documenta dele  de constituirse en documento 
controlado 
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ANEXO 4— ACTOS ADMINISTRATIVOS 
A. PREVIA AUTORIZACIÓN DE LOS SERVICOS NO REGULADOS 

	

) 	
1. Solicitud de autorización 

Concesionario de recinto aduanero 
1,1 En forma previa a la prestación de cualquier Servicio No Regulado, el 

Concesionario deberá solicitar a la Aduana Nacional la autorización para la 
prestación de los mismos; dicha solicitud deberá contener la descripción 
detallada, el alcance del Servicio No Regulado y las autorizaciones emitidas 
por las entidades correspondientes. 

1.2Para el caso de Servicio No regulado de subarriendo y/o subalquiler de 
espacios fuera del área restringida en Recintos Aduaneros, el 
Concesionario deberá especificar respecto al arrendatario, lo siguiente: 
nombre de la persona natural y/o jurídica, actividad o giro específico, monto 
del contrato, tiempo de subarriendo y/o subalquiter, características técnicas 
del espacio a ser subarrendado y/o subalquilado. 

2. Evaluación de la autorización 
Aduana Nacional 

1.1 Realizará la evaluación técnica y emitirá el Informe dentro del plazo de 
veinte (20) días hábiles, recomendando SU autorización o en su caso 
denegando su aplicación: 

s En caso de ser negativo, la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública deberá notrficar este aspecto al Concesionario. 

• En caso de ser positivo, la Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública deberá remitir el Informe Técnico a la Gerencia 
Nacional Jurídica para la emisión del Informe Legal respectivo y de 
corresponder, la autorización cara la prestación del Servicio No 
Regulado mediante Resolución de Directorio de la Aduana Nacional. 

1.2 La autorización, en los casos correspondientes, podrá ser realizada 

	

4..' 	 previa a la emitida por las entidades competentes que regulan el Servicio 
No Regulado solicitado. 

En éste caso, la autorización de la Aduana Nacional condicionará el inicio de 
la prestación del Servicio No Reguado, y que el Concesionario presente a 

Al nionienito de ser impreso o descaredo, de la pagine oficial de le Aduana Ñon 	 domento deja de constituirse en tkcumento 
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la Aduana Nacional documentación original que demuestre que la autoridad 
competente o reguladora ha otorgado tal autorización. 

3. Observaciones a la solicitud de autorización 
Aduana Nacional 
3iManifestará al Concesionario sus observaciones a la solicitud de 

autorización del Servicio No Regulado en un plazo máximo de veinte 120) 
días hábiles, a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

Concesionario de recinto aduanero 
3.2Deberá subsanar las observaciones omitdas por la Aduana Nacional en un 

plazo de diez (1 0) días hábiles a partir de su notificación. 

Aduana Nacional 
3.3. La Aduana Nacional aprobará o denegará la solicitud subsanada mediante 

Resolución de Directorio. 

34No podrá rechazar una solicitud de autorización para la realización de un 
Servicio No Regulado que previamente hubiera sido autorizado a otro 
Concesionario, siempre y cuando se trate del mismo Servicio No Regulado 
y las mismas condiciones. 

B. ALTA DE RECINTO ADUANERO 
1. Requerimiento de Alta 

El Alta do un Recinto Aduanero podrá producirse a requerimiento de la Aduana 
¡ :•:. 

	

	 Nacional o de los Concesionarios, en caso de que la solicitud sea realizada por 
el Concesionario, podrá proponer una fecha de inicio de operaciones. 

2. Autorización de la Alta 
Aduana Nacional 
2.1 Alta de un Recinto Aduanero a Requerimiento de la Aduana Nacional 

Aduana Nacional 
21i Comunicará a os Concesionarios su intención de dar de Alta un 

Recinto Aduanero a efectos de que manifiesten su interés o no de 
operar en ellos, así como realizar inversiones que incluyan 
infraestructura,  adquisición de terrenos, adecuaciones y/o 
mantenimiento. 

Concesionario de recinto aduanero 

Al momento de ser impreso o descargado, de Ja página oficial diiujnn Nauional el presente documento deja de canstlituirse en tbcvmeriio 
controlado.  
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2,1 .2 Los Concesionarios deberán responder en un plazo no mayor a 
veinte 20) días hábiles de recibida la so!icitud efectuada por la 

-' 
 

Aduana Nacional, de acuerdo las siguientes alternativas: 

a) Manifestar su interés de adquirir o arrendar un terreno, construir, 
equipar y operar ci nuevo Recinto Aduanero con la propuesta 
económica de inversión que deberá incluir: infraestructura, 
equipamiento y plazos de construcción. 

b) Manfestar su interés de construir, equipar y operar el nuevo 
Recinto Aduanero, en terrenos o predios de la Aduana Nacional. La 
propuesta económica de inversión deberá incluir: infraestructura, 
equipamiento y plazos de construcción. 

c) Manifestar su interés únicamente en equipar y operar en el nuevo 
Recinto Aduanero, en éste caso, la Aduana Nacional adquirirá un 
terreno en caso de corresponder, diseñará, invertirá y construirá la 
infraestructura necesaria 

d) Manifestar no tener interés. En caso de que ninguno de los 
Concesionarios manifieste su interes, la Acuana Nacional adquirirá 
el terreno si no lo tuviere y en caso de corresponder, diseñará, 
construirá y equipará el Recinto Aduanero, asignando la 
administración del misma a cualquiera de los Concesionarios previa 
evaluación técnica, operativa y legal. 

2.1 .3 Si solamente un Concesionario expresare su interés, la Aduana 
Nacional le otorgará el nuevo Recinto Aduanero, previo informe 
técnico y legal. 

2.1.4 En el ceso de recibir dos o más expresiones de interés, la Aduana 
Nacional elegirá: 

a) 	Al Concesionario que haya manifestado su interés en adquirir un 
terreno cuando corresponda) construir, equipar y operar el nuevo 
Recinto Aduanero, su posterior cesión (cuando corresponda) a te 
Aduana Nacional; o, 

4- 

Al nio,nonto d.e or impreso o descargado, do la pgina oficial de la Aduane Nacional el presente docunleflto dejado constituirse en documento 
controledo,  
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b) Al Concesionario que haya ofertado las mayores inversiones 
futuras: 

2.1 .5 El Afta de un Recinto Aduanero a requerimiento de la Aduana 
Nacional no generará en ninguno de los casos, una modificación de 
las Tarifas o condiciones económicas de los Concesionarios. 

2.1.6 Una vez otorgado el nuevo Recinto Aduanera a uno de los 
Concesionarios, la Aduana Nacional procederá a suscribir con éste 
un Contrato Modificatorio al Contrato de Concesión, dicho 
documento deberá especificar la facultad de prestar los Servicios en 
el nuevo Recinto Aduanero. La presencia del Concesionario en el 
Recinto Aduanero dado de alta se considerará obligatoria. 

2.1.7 La suscripción deí Contrato Modificatorio al Contrato de Concesión 
se realizará previa presentación de los Contratos de Compra Venta o 
Arrendamiento del nuevo inmueble (en caso de corresponder) que 
será utilizado como Recinto Aduanero, los seguros 
correspondientes y otra documen:ación solicitada por la Unidad de 
Control de Concesiones e Inversión Pública, 

2.2 Alta de un Recinto Aduanero a solicitud del Concesionario 
Concesionario de recinto aduanero 
2,2.1 El Alta de un Recinto Aduanero podrá producirse a solicitud de un 

Concesionario, debiendo contener dicha solicitud: el plazo de 
lit 

instalación y los compromisos de Ínversión a realizarse len caso de 
corresponden. 

22.2 En caso de aceptación por parte de la Aduana Nacional, en un plazo 
no mayor a veinte (20) días hábiles desde la presentación de la 
solicitud, el Concesionario solicitante iniciará los trámites de 
autorización de las construcciones, remodelaciones y/o 
adecuaciones establecidas en el Título V del presente Reglamento, 
y todas las autorizaciones que sean necesarias para el inicio de las 
operaciones. 

Aduana Nacional 

Al momento de ser irnproeo o doecerqcto, do lo páginei oficial de le Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado,  
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22.3 Una vez que el Directorio de la Aduana Nacional apruebe el alta del 
Recinto Aduanero, la Gerencia Regional respectiva de la Aduana 
Nacional, adoptará las medidas para la atención de las operaciones 
aduaneras, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y 
su Reglamento. 

2.2.4 Cuando el Alta de un Recinto Aduanero sea solicitada por más de 
un Concesionario, la Aduana Nacional otorgará la autorización, 
priorizando a la empresa pública, siempre y cuando ésta cumpla con 
los procedimientos y requisitos establecidos en el presente anexo. 

2.2.5 La suscripción del Contrato Modificatorio al Contrato de Concesión 
de Servicios, se realizará previa presentación de los Contratos de 
Compra Venta o Arrendamiento del nuevo inmueble que será 
utilizado como Recinto Aduanero, los seguros correspondientes y 
otra documentación solicitada por la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública. 

2.2.6 El Alta de un Recinto Aduanero a solicitud de un Concesionario, no 
modificará Fas Tarifas, ni las condiciones económicas establecidas 
en el correspondiente Contrato de Concesión de Servicios. 

23 Autorización de Alta de un Recinto Aduanero 
Aduana Nacional 
2.31 Autorizará el afta del Recinto Aduanero mediante Resolución de 

Directorio, previo informe técnico y legal de la Gerencia Regional 
correspondiente, Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública y Gerencia Nacional Jurídica. 

Ningún Concesionario podrá prestar los Servicios en territorio 
aduanero del Estado sin contar con autorización de la Aduana 
Nacional. 

2.3.2 Establecerá el plazo de inicio de operaciones, así corno las medidas 
necesaras para la atención de las operaciones aduaneras conforme 

/ .. 	 lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento. 

C. BAJA DE RECINTO ADUANERO 

Almmer,tc, de ser irnpre u dearydo, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente docunientO d* do ;uritluiendcumento 
contk.  
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	1.1. Mediante Resolución de Directorio previa evaluación por parte de la 
Gerencia Regional correspondiente, Un dad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública y la Gerencia Nacional Jurídica, dispondrá la Baja del 
Recinto Aduanero con presencia obligatoria por causas de pérdida 
económica y/u otras debidamente justificadas que pongan en riesgo la 
normal prestación del servicio. La Resolución de Directorio que autorice 
la Baja definitiva, determinará la fecha en la que la baja se hará efectiva. 

12. La Resolución de Directorio que autonce la Baja, generará la obligación 
del Concesionario de suscribir un Contrato Modificatoria al Contrato de 
Concesión de Servicios, siendo que la Baja no modificará las Tarifas o las 
condiciones económicas de la Concesión. 

1.3, Las inversiones en construcciones e infraestructura que incluye básculas 
camioneras y Qallet racks, que el Concesionario haya realizado en el 
Recinto Aduanero daca de Baja, serán cedidas a la Aduana Nacional, sin 
costo alguno y sin ninguna compensación, al momento de hacerse 
efectiva la Baja, los demás equipos, maquinarias, vehículos y muebles 
que el Concesionario posea en el Recinto Aduanero dado de Baja, serán 
dispuestos libremente por éste. 

14. En caso de contar con bienes de propiedad de la Aduana Nacional, los 
mismos serán devueltos a la Institución o trasladados a otros Recintos 
Aduaneros donde sean requeridas, aspecto que deberá ser coordinado 
con la Gerencia Regional de la Aduana Nacional, correspondiente. 

j 	 1-5, ExcepcIonalmente las mercancías que se encuentren en el Recinto 
Aduanero que será dado de baja definitiva, serán trasladadas a otro 
Recinto Aduanero en coordinación con la Gerencia Regional 
correspondiente, baja responsabilidad del Concesionario. 

2, Baja Temporal del Recinto Aduanero 
2.1. Baja Temporal de Recinto Aduanero a Requerimiento del 

Concesionario 
2.' .1 En caso que el Concesionario de Recinto solicite la Baja Temporal 

de un Recinto Aduanero, la solicitud será autorizada a rechazada en 

Al momento de ser impresa o descargado, de la página oficial de la Aduana Naiona elj,rásontu ciock,mento deja de contituírse en doiunianto 

oritroL*d, 	- 	 - 
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un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles mediante Resolución 
de Directorio de la Aduana Nacional, documento en el cual se 
establecerán los plazos de duración de la Baja del Recinto 
Aduanero- La Resolución señalada se emitirá previo Informe 
Técnico y Loga de la Gerencia Regional respectiva, Gerencia 
Nacional Jurídica y Unidad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública. 

2.1 .2 Las mercancías que se encuentren en el Recinto Aduanero que será 
dado de baja temporalmente, serán trasladadas a otro Recinto 
Aduanero 	en 	coordinación 	con 	la 	Gerencia 	Reg anal 
correspondiente, bajo responsabilidad del Concesionario, 

2.1 .3 El Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la facultad de rehabilitar 
el Recinto Aduanero dado de Baja Temporalmente, mediante 
Reso ución de Directorio, previa evaluación técnico y legal de la 
Gerencia Regional respectiva, Gerencia Nacional Jurídica y Unidad 
de Control de Concesiones e Inversión Pública, aspecto que será 
comunicado al Concesionario de Recinto Aduanero, en el plaza de 
cuarenta (40) días hábiles de anticipación a la fecha de 
reincorporación efectiva. A partir de esta fecha, dicho Concesionario 
tendrá la obligación de prestar el Servicio en el Recinto Aduanero 
rehabilitado, en las condiciones establecidas en su respectivo 
Contrato de Concesión. 

() 	 22. Baja Temporal de Recinto Aduanero a Requerimiento de la Aduana 
Nacional. 

2,2.1 La Acuana Nacional podrá determinar la Baja Temporal del Depósito 
Aduanero, por causas de fuerza mayor o caso fortuito u otros que 
solicite la Gerencia Regional respectiva, mediante Informe Técnico y 
Legal. 

2.2.2 La Resolución de Directorio de la Aduana Nacional que autorice la 
Baja Temporal, determinará los plazos de duración de la baja del 
Recinto Aduanero. 

2.2.3 El Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la facultad de rehabilitar 
el Recinto Aduanero dato oc Baja Temporalmente, mediante 

Al mcsnoto do ser ft  Inproso o dcscario, de la página oficial de la Aduana 	ala l presente douniorfto doja de crtitukoc c r* doonto 

controlado, 
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Resolución de Directorio, previa evaluación técnico y legal de la 
Gerencia Regional respectiva, Gerencia Nacional Jurídica y Unidad 
de Control de Concesiones e Inversión Pública, aspecto que será 
comunicado al Concesionario de Recinto Aduanero, en el plazo de 
cuarenta (40) días hábiles de anticipación a la fecha de 
reincorporación efectiva. 

A partir de esta fecha, cicho Concesionario tendrá la obligación de 
prestar el Servicio en el Recinto Aduanero rehabilitado, en las 
condiciones estabiecidas en su respectivo Contrato de Concesión. 

D. EXTENSIÓN DE ÁREA 
El Directorio de la Aduana Nacional en uso de sus taculades, previo Inorme Técnico 
y Legal de la Gerencia Regional respectiva. Unidad de Control de Concesiones e 
Inversión Pública y Gerencia Nacional Jurídica, autorizará el alta o baja de la Extensión 
de Área mediante Resolución de Directorio. 

Alta o Baja de Extensión de Área a requerimiento del Concesionario. 
El alta o baja de la Extensión de Área a requerimiento del Concesionario, debe 
ser solicitada en atención a las necesidades operativas, situaciones de fuerza 
mayor o casos fortuitos debidamen:e justificados. 

El alta se autorizará previa presentación por  parte del Concesionario de los 
seguros correspondientes conforme al articulo 87 del presente Reglamento, 
así como los contratos de compra y venta o arrendamiento u otro instrumento 
del bien inmueble (cuando corresponda). 

2 	Alta de Extensión de Área a requerimiento de la Aduana Nacional 
Ante necesidades operativas, la Aduana Nacional comunicará al Concesionario 
el requerimiento de habilitación de Extensión de Área destinada a operaciones 
aduaneras, otorgándole cinco (5) días hábiles para que señale el tiempo que 
necesitará para el inicio de operaciones en la Extensión de Área, plazo que 
será contemplado en la Resolución de Directorio de autorización de Extensión 
de Área y una vez aprobado por el Directorio de la Aduana Nacional, se pondrá 
a conocimiento del Concesionario. 

3 	Baja de Extensión de Área a Requerimiento de la Aduana Nacional. 
La Aduana Nacional a través de 	Resolución del Directorio de la Aduana 
Nacional podrá disponer la Baja de una Extensión de Área en coordinación con 

Al múmerito cic, 	ir 	1pro o Pcirqtdo c 	Li pipo 	oficial de la Aduari.i Nacional el prOonto 	urd 	deja JO 	oritituIrs 	iu dournonto 
controlado. 
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el Concesionario, ante situaciones operativas, de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente justificados, indicando al Concesionario & tiempo que se le 
otorga para el traslado o la baja de la extensión de área. 

E. FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 
Para la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador, se formará un 
expediente por parte de las Aoministraciones Aduaneras o la Unidad de Control de 
Concesiones e Inversión Pública, mismos que deberán conformarse de la siguiente 
forma: 

Los exoedientes deben consignar las siglas correspondientes a la jurisdicción 
de la Gerencia Regional o ce la Urdad de Control de Concesiones e Inversión 
Pública, dependiendo donde so identificó la infracción, además del número de 
correlativo que corresponda y la gestión en la cual se instauró el mismo, 
iniciando con el número una (1) & primer relaciona miento del año. 

2 Los documentos, informes, resoluciones u otros que formen parte de un 
expediente, deberán estar debida y correlativamente foliados y organizados en 
cuerpos que no excedan doscientas (200) fojas. En caso de exceder la 
cantidad señalada, se debe continuar la foliación a partir del último número en 
otro cuerpo o expediente. 

.: 	Hl 3 	Todas 	las 	ac:uaciones 	se 	follarán 	siguiendo 	el 	orden 	correlativo 	de 
incorporación 	cronológica al expediente, 	evitando la 	adición de fotocopias 
sobre documentación que ya existe en el mismo. 

( 	LCij 
q0 

F PLAN DE TRANSFERENCIA 
1 	Entrega de Documentación Operativa 

Hl Previa a la terminación de la prestación de la Concesión de los Servicios, por 
cumpimiento de plazo o terminación de Contrato, el Concesionario procederá 
a la entrega de toda la documentación operativa que se encuentre pendiente, 
debidamente 	digitalizada, 	conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	el 	Plan 	de 
Transferencia. Se exceptúa de esta disposición toda documentación que haya 
sido generada en el sistema informático de la Aduana Nacional. 

A 	la 	terminación 	de 	la 	prestación 	do 	la 	Concesión 	de 	Servicios, 	por 
- cumplimiento 	de 	plazo 	o 	Resolución 	de 	Contrato, 	la 	documentación 

debidamente inventariada 	as' como el Respaldo del Sistema Informático 

Al momento de ser impreso o descargado, cia la página oficial dele Aduana Nacional al proonte docuneuto deja de constituirse en documento 
contrO lado 	 - - 
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(BACKUP), deberá ser entregada a la Aduana Nacional conforme al 
cronograma establecido en el Plan de Transferencia, 

2 Actividades del Plan de Transferencia 
Las actividades que serán realizadas dentro del Plan de Transferencia de la 
Concesión de rranera enunciativa y no limitativa, serán las siguientes: 

Verificación de las Obligaciones Económicas del Concesionario con la 
Aduana Nacional, en lo concerniente al Derecho de Explotación y Canon 
de Arrendamiento, que deberán estar cumplidas a Fa conclusión de la 
Concesión 

2 ldenTificación seguimiento y cobro de procesos de Helacionamiento 
existentes hasta la fecha de conclusión de la Concesión. 

3 Verificación de la vigencia de las Garantías y Pólizas de Seguro a la fecha 
de conclusión de la Concesión. 

4 Identificación de cuentas por cobrar por concepto de mercancías 
existentes en tos Recintos Aduaneros concesionados, 

5 Verificación del inventario de las mercancías existentes en los Recintos 
AcLianeros, de manera conjunta entre el Concesionario saliente y entrante, 
bajo supervisión de la Aduana Nacional. 

6 Verificación de la vigencia del Certificado de Calibración de las básculas 
camioneras, en todos los Recinto Aduanero Concesionados a la fecha de 
conclusión ce la Concesión. 

7 El Concesionario deberá dejar constancia de la cancelación de las cuentas 
por servicios básicos de los Recintos Aduaneros (electricidad, agua, 

• .,. 
 

telefonía, internet y otros), a la fecha de conclusión de la Concesión 

8 Verificación de Terrenos y Construcciones, basculas y estantes (Rack) 
sujetos a cesión gratuita a favor de la Aduana Nacional. 

1/ 
/-, 

9 Verificación de otras obligaciones pendientes relacionadas con la 
prestación de la Concesión de Servjcjos 

o dipicargado, da la paina oficial de la Aduana Nacional el praaanta documento deja de constftuirae en documento  
controlado. 
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10 El Directorio de la Aduana Nacional, aprobará el Plan y Cronograma de 
Transferencia. 

G. SERVICIO DE CONTINUACIÓN DE OPERACIONES DE TRÁNSITO 
ADUANERO EN AEROPUERTOS INTERNACIONALES. 
1. Habilitación de área de custodia para carga en tránsito a otros 

aeropuertos. 
Concesionario de Recinto Aduanero 
1.1 Habilita un espacio para custodiar temporalmente la carga en tránsito, 

destinada a otros aeropuertos, el cual necesariamente deberá 
encontrarse en un área aledaña a los depósitos del Concesionario de 
Recinto Aduanero (para el caso de carga que arriba en cargueros) o en un 
área aledaña a la plataforma de vuelos (para el caso de carga que arriba en 
vuelos comerciales). 

2. Arribo y clasificación de la carga en el aeropuerto internacional de 
ingreso. 
Transportador internacional aéreo 
2.1 Para la carga que arribe en vuelos cargueros, desde origen debe clasificar 

y agrupar la mercancía por aduana de destino y presentarla en estas 
condiciones a la aduana de aeropuerto de ingreso. Excepcionalmente, de 
no cumplirse lo anterior, una vez arribado el medio de transporte a la 
aduana de ingreso, deberá realizar el desembarque y clasificación de la 
carga en pista/plataforma bajo control aduanero, agrupándola de acuerdo 
al aeropuerto internacional de destino final de la misma. 

2.2 Solo para la carga que arriba en vuelos comerciales, procede al conteo de 
la cantidad de bultos que arribaron al aeropuerto de ingreso y registra 
manualmente tal información en el formulario correspondiste. 

2.3 Concluida la verificación, procede al acondicionamiento de la carga en una 
unidad de transporte de la línea aérea (Pailet), la cual deberá ser cubierta 
con una carpa o red y ser asegurada con un cable acerado provisto por el 
transportador internacional aéreo. 

Concesionario de recinto aduanero 

morcntode es, impreso o dascsrçado, de Fi pne 011d81 de la Aduana Nacional ¡al pre.ente documento deja do constituirse en dosuniento 

L 	 controledo.  
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2.4 Participa en la recepción de la carga en pista/plataforma, verificando la 
ejecución de las tareas descritas en los numerales 2.1. a 2.3, del presente 
Anexo. 

2.5 Considerando el destino final de la carga, procede conforme a lo 
siguiente: 

2.5.1 Para carga destinada al aeropuerto de ingreso, traslada la carga al 
recinto aduanero y procede a la recepción de la misma de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento para el Régimen de Depósito dé 
Aduana vigente. 

2.5.2 Para carga destinada a otro aeropuerto, procede al colocado de un 
precinto en el cable acerado provisto por el transportador 
internacional aéreo y utilizado para asegurar la unidad de transporte 
(Pailet), El precinto colocado deberá mantenerse intacto hasta la 
presentación de la carga en su destino final. 

Transportador internacional aéreo 
2.6 Para carga que arribe en el carguero destinada a otro aeropuerto, traslada 

la carga contenida en la unidad de transporte (Pailet) precintada, desde la 
pista/plataforma hasta el área de custodia para carga en tránsito habilitada 
en el aeropuerto de ingreso. 

2.7 Para carga que arribe en vuelos comerciales destinada a otro aeropuerto, 
el control de la carga a ser embarcada y trasladada será realizado a través 
del formulario establecido para tal efecto. 

3. Custodia de la carga en tránsito a otro aeropuerto internacional 
Concesionario de recinto aduanero 
3.1 La carga en tránsito a otro aeropuerto podrá permanecer en el área de 

custodia por un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para carga que arriba 
en cargueros y de veinticuatro (24) horas para carga que arriba en vuelos 
comerciales, plazo computado a partir del día siguiente del control de 
arribo. 

3.2 Cumplidos los plazos antes mencionados sin que la carga haya sido 
embarcada para la continuación de tránsito, o haya sido embarcada 
parcialmente, ésta deberá sujetarse a transbordo indirecto conforme a lo 

1 Al momento de ser impresa o tiescar9ado, de la página oficial do la AduaiÑwiw,& el prosote douírento deje da constituirse en docurnnto 
controlado.  
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establecido en el Reglamento para e( Régimen de Depósito de Aduana 
vigente 

3.3 La carga en tránsito a otro aeropuerto será recibida y embarcada 
conformo a lo siguiente: 

AEHOPUEHTO DE INGRESO 
Conceionaio 

Codico / Aduana 
	

Resconsab e 
Roce po ¡ ó r  

AEROPURFO DE DESTINO  

Concesionario 
Codio Aduara 

Detna:ario 

71 1/Auropuerto V u 
Viru,  

211/Aeropuerto 	El 
Alto. 

3H / Aercouerto 
Ccc h riba m ba 

ALBOS A. 1 21 tjAeropuc'to El ,Alo, 
DAR 31 1/Aeropuerto 

Cochabamba 	_____ 

ABO SA, 31 1/Aeroouorto 
Cochaba nba 
71 1/Aero 	jrro Viru Viru  

DAS 211/Aeropuerto El Alto. 
/1 lfAeroouerto Viru Viru 

ALBO S.A. 
DAS 

r 
Rr 

ALBO SA, 

ALBO S.A. 
DAR 
ABO SA. 

3.4 El Concesionario real za el cobro por el, servicio de custodia de la carga en 
tránsito destinada a otro aeropuerto internacional. 

4. Embarque de la carga al aeropuerto de destino final 
Transportador internacional aéreo 

1 

	

	4.1 Considerando los plazos detallados en el numeral 3.1. del presente 
Anexo, procede al traslada de la carga r  desde el área de custodia hasta la 

_ pista/plataforma en la que será embarcada en un medio de transporte en 
el que continuará en tránsito hasta la aduana de destino fina. 

Al momento r!e ser impres.o o decargado, de la página oficíatd l AJ ens Nacional el presente dvcumento l]i de centitulr.e en documento 

controlado,   
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ANEXO 5— CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
Conforme la naturaleza de cada empresa concesionaria y en cumplimiento al artículo 
99 del presente Reglamento, los planes y programas debe tener los siguientes 
contenidos mínimos: 

Nombre del plan o programa 
- Objetivo general 
- Objetivos específicos 
- Alcance 
- Desarrollo 
- Resultados esperados 

Al rnomanta de ser impreso o dejo, de la página oftcisl do s Aduana Nacional el presente docurnigritú deje clo contItuirse en documento 
controlado.  


